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Francisco Huircaleo:
LA CAPACITACION ES CLAVE EN EL
DESARROLLO DE LAS EMPRESAS

• El Director del Trabajo de la VII Región señaló que el incumplimiento a la normativa laboral
se produce por un problema cultural.

Utilización de medios de transporte no
autorizados como tractores y camionetas, la
inexistencia de letreros que indiquen la exis-
tencia de trabajadores temporeros, uso de
buses con antigüedad superior a la estable-
cida en el Decreto Nº 20; falta de higiene, al
no contar con comedores, duchas y agua
potable, no escriturización de los contratos
de trabajo y falta de documentación laboral
y previsional son los problemas que ha de-
tectado la Dirección del Trabajo en la VII
Región en las fiscalizaciones realizadas.

En efecto, en fiscalizaciones efectuadas
desde principios de diciembre a inicios de
abril, de un total de 282 empresas inspeccio-
nadas, 229 fueron multadas por el incumpli-
miento de la norma.

El director regional, Francisco Huircaleo,
señaló al Boletín Oficial de la Dirección del
Trabajo que este tema es una preocupación
constante, ya que esa región ocupa más de
30.000 trabajadores de temporada. Sin em-
bargo, informó que entre febrero y abril de
2003 han observado una mejora en el cum-
plimiento de la legislación lo que, a su juicio,
se explica por las fiscalizaciones.

"Mientras no nos pase nada, no hace-
mos nada".

¿A qué se debe que se produzca dicho
incumplimiento?

Hemos llegado a la conclusión que ello
se debe a que existe un problema de cultura.

"Mientras no nos pase nada, no hacemos
nada o muy poco, por el cumplimiento de la
legislación laboral".

Una dificultad que tenemos es el hecho
de no contar con el personal necesario para
fiscalizar una mayor cantidad de predios agrí-
colas, que represente una muestra significa-
tiva de esta actividad en la región.

Por otra parte, a veces, los trabajadores,
al momento de llevar a cabo la fiscalización,
no cooperan, es decir, no quieren dar sus nom-
bres, rut e incluso se manifiestan en desacuer-
do con que realicemos dichas fiscalizacio-
nes, así como a la idea de que deban tener
contrato de trabajo porque para ellos eso
significa que exista un descuento previsio-
nal.

Es por ello que estamos realizando capa-
citaciones con el fin de sensibilizar a los
trabajadores e informarles cuáles son sus
derechos laborales.

¿A qué conclusiones llegaron en un se-
minario que organizaron ustedes en conjunto
con la Universidad de Talca cuyo tema fue la
Vigencia y Tutela de la Libertad Sindical:
Desafíos de Chile?

Las conclusiones que sacamos fueron
que de acuerdo con los convenios interna-
cionales que nuestro país está suscribien-
do, se requiere contar con relaciones labo-
rales que den garantía de disminución de la
conflictividad laboral; para ello es funda-
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mental elevar los índices de sindicalización.
Asimismo, las empresas tradicionales de-
ben cambiar su mentalidad y no ver a la or-
ganización sindical como sinónimo de con-
flicto. Hay que señalar que las tasas de sin-
dicalización en la Séptima Región son de
un 5%.

No obstante ello, pienso que está aumen-
tando la confianza entre empleador y trabaja-
dor, por eso estamos realizando cursos de
capacitación en donde participan ambos sec-
tores simultáneamente, de esta forma nues-
tra Institución está propiciando relaciones la-
borales modernas.
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LIBERTAD SINDICAL Y
NEGOCIACION COLECTIVA EN

CHILE: UN DIAGNOSTICO DE LA
LEY Nº 19.759

Mario Varas Castillo (1)

Introduccion

En el mes de febrero del año 2000, y
luego de un profundo proceso de discusión
que arrancara en el año 1998 (2); entraron en
vigencia en nuestro país los Convenios de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT)
número 87, referido a Libertad Sindical y a la
Protección del Derecho de Sindicación y nú-
mero 98, relativo a la Aplicación de los Princi-
pios del Derecho de Sindicación y Fomento
de la Negociación Colectiva. Tales Convenios
se encuentran entre los más relevantes que
se ha dado la OIT y justo es reconocer que en
nuestro país, su ratificación y posterior entra-
da en vigencia no estuvo exenta de roces y
polémicas. Así, en tanto para unos los Con-
venios OIT no introducirían mayores modifi-
caciones prácticas a nuestro régimen laboral,
atendido su rango legal para aquellos que les
conferían jerarquía constitucional, su entrada
en vigencia ocasionaría una suerte de tensión
en nuestro Derecho, al hacerse evidente la
falta de correspondencia entre las normas
legales de regulación preexistentes en el Có-
digo del Trabajo, cuya data se remonta al
Plan Laboral, y los principios contenidos en
ellos. (3)

En efecto, aun cuando las reformas labo-
rales generadas desde el retorno de la demo-
cracia han tendido a la corrección de ciertos
extremos jurídicos, la regulación vigente en
materia de Negociación Colectiva correspon-
de substancialmente al diseño político jurídi-
co heredado del Régimen Militar (4), contenido
en el D.L. Nº 2.758 y otros cuerpos legales
posteriores. Tal diseño parte del supuesto de
la preeminencia patronal frente a las relacio-
nes laborales, acorde con un esquema de
economía de mercado; dentro de tal contex-
to, los principios inherentes a la Libertad Sin-
dical se hayan fuertemente limitados, con la
finalidad de no introducir elementos que
distorsionen el Mercado de Trabajo. (5)

Ahora bien, más allá de las posiciones
que una y otra parte de la doctrina asumieron
en su oportunidad respecto de las proyeccio-
nes jurídicas de la incorporación de los Con-
venios; tal hecho se tradujo, concretamente,
en la necesidad de introducir modificaciones
legales tendientes a otorgar la debida coheren-
cia normativa a nuestro ordenamiento jurídico.

Tal tarea fue asumida expresamente por
el Tercer Gobierno de la Concertación de

(1) Abogado U. de Chile. Diplomado en Estudios Po-
líticos. Instituto de Ciencias Políticas U. de Chile.
Coordinador Jurídico y de Relaciones Laborales
Dirección Regional del Trabajo Antofagasta.

(2) Es del caso recordar que en el mes de noviembre
de 1998 el Congreso Nacional ratificó el texto de
los Convenios Nºs. 87 y 98.

(3) Postura sostenida, entre otros, por Sergio Gamo-
nal.

(4) Recordemos que los principios inspiradores del
Plan Laboral son, básicamente: radicación del ni-
vel de negociación en la empresa, tecnificación,
procedimiento compatible con flexibilización la-
boral, preeminencia de la negociación individual
por sobre la colectiva, entre otros. Para mayor
ilustración, ver Considerandos del D.L. Nº 2.758.

(5) Ver Varas, Mario: Reflexiones en torno al Merca-
do de Trabajo y Desempleo. Revista Laboral Chi-
le. Chile.2003.
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Partidos por la Democracia (6), desafío que se
traduciría a la postre, en la discusión, aproba-
ción y publicación de la Ley Nº 19.759 de 1º
de diciembre de 2001, denominada Ley de
Reformas Laborales. (7)

Sin pretender adelantar juicios, es nues-
tro parecer que, aun cuando la Ley Nº 19.759
ha representado un enorme avance en mate-
rias vinculadas a la Libertad Sindical; tal pro-
greso, desde una perspectiva substancial, no
es uniforme, toda vez que el mismo se mate-
rializa casi exclusivamente en lo referido a
Organizaciones Sindicales y no así en el trata-
miento de la Negociación Colectiva, dejando
en consecuencia, subsistente parte importan-
te de un modelo de Negociación Colectiva
que implica una visión restrictiva de la Liber-
tad Sindical.

De ahí que el objeto del presente artículo
se dirige a examinar si con la entrada en
vigencia de la Ley Nº 19.759 se ha cumplido
con el propósito de adecuar nuestra legisla-
ción nacional a los principios de Libertad Sin-
dical contenidos en los Convenios OIT, parti-
cularmente en lo referido a Negociación Co-
lectiva. De ahí que en la primera parte se
revisará brevemente el contenido y alcance
de la Libertad Sindical, para posteriormente
examinar las normas contenidas en el Código
del Trabajo que regulan la Negociación Colec-
tiva, desde la perspectiva del estudio de la

Autonomía Colectiva, del procedimiento de
negociación propiamente tal y de sus vincula-
ciones con el Derecho de Huelga.

LIBERTAD SINDICAL: SENTIDO Y ALCANCE

Concepto de Libertad Sindical

Digamos que al igual que el conjunto del
Derecho del Trabajo, la Libertad Sindical
como concepto y realidad, se encuentra
en constante evolución. De ahí que no
resulte fácil acotarla en una definición
cerrada que, lejos de dar cuenta de su
rica dinámica, tienda a constreñirla en
uniformidades que mueven a osificación.

Una revisión de la evolución histórica
del concepto, nos permite constatar que
la Libertad Sindical ha transitado desde
perspectivas estrechas que tendían a sub-
sumirla en derechos tradicionales –como
el de asociación–; hasta alcanzar, hoy
por hoy, contornos absolutamente pro-
pios que le otorgan una individualidad y
contenidos específicos.

Podemos definir a la Libertad Sindical
como el derecho que asiste a los traba-
jadores para constituir organizaciones,
afiliarse o desafiliarse de ellas, a darse
su propia normativa, sin intervención de
terceros; y, especialmente, el derecho al
ejercicio de la actividad sindical por me-
dio de aquellas acciones tendientes a la
defensa y promoción de los intereses que
le son propios, en particular la Negocia-
ción Colectiva y el Derecho de Huelga.

Alcances de la Libertad Sindical

Ahora bien, no obstante la definición
antes dada, preciso resulta hacer un bre-
ve examen a los alcances que el con-
cepto de Libertad Sindical puede alcan-
zar dentro de nuestro derecho interno.

Una lectura más bien formal de la Liber-
tad Sindical tiende a asimilarla única-

(6) Aun cuando es justo reconocer que a nivel dog-
mático operó una rápida incorporación al horizon-
te laboral de los principios contenidos en los Con-
venios Nºs. 87 y 98 de la OIT, motivando con
ello una redefinición de derechos tan fundamen-
tales como aquellos referidos a Organizaciones
Sindicales y Negociación Colectiva. Así también,
los Organos Jurisdiccionales y, con mayor caute-
la, la Dirección del Trabajo, incorporaron progre-
sivamente a su función hermenéutica el contenido
de los Convenios OIT, preparando con ello el tránsi-
to hacia la impostergable readecuación legislativa.

(7) Ley que en materia de Organizaciones Sindicales
y Negociación Colectiva tuvo como propósito ex-
preso adecuar nuestra legislación a los principios
de Libertad Sindical contenidos en los Convenios,
conforme se desprende de los fundamentos invoca-
dos en el Mensaje del Proyecto de Ley respectivo.
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mente con el derecho de asociación, en
términos tales que es concebida como
una manifestación específica de éste.
Según dicha noción, la Libertad Sindical
se agota en una faz absolutamente or-
gánica, centrada en la tuición de los
derechos vinculados a la constitución de
organizaciones sindicales, sea cual fuere
su grado, y a la protección de libertad
de afiliación y desafiliación; sin proyec-
tarla a otras esferas esenciales de la
actividad sindical (8), que, a entender de
la Organización Internacional del Traba-
jo, le pertenecen plenamente.

En efecto, las concepciones actualmen-
te vigentes referidas a la Libertad Sindi-
cal, sostienen abiertamente que tal de-
recho no puede restringirse únicamente
al ámbito más individual de su ejercicio
(libertad de constitución y afiliación), sino
que debe necesariamente proyectarse a
la tutela y promoción de las expresiones
de carácter colectivo que le son propias,
esto es, el ejercicio de derechos que
dicen relación con el desarrollo de la
actividad sindical en su faz funcional,
específicamente vinculado al derecho de
Negociación Colectiva y de Huelga. (9)

En el mismo sentido, el Comité de Liber-
tad Sindical de la OIT, ha señalado ex-
presamente que: "La libertad sindical no
implica solamente el derecho de los tra-
bajadores y empleadores a constituir li-
bremente las asociaciones de su elec-
ción, sino también el de las asociaciones
profesionales mismas a entregarse a acti-

vidades lícitas en defensa de sus intere-
ses profesionales". (10)

A nuestro entender esta última pers-
pectiva es la que recoge la Constitución
Política (11), conforme se desprende del
examen del artículo 19 en sus números
16, 19 y, en lo pertinente, el 26. En
dichas disposiciones, se reconocen di-
versos derechos laborales de ejercicio
colectivo, tales como el derecho a nego-
ciar colectivamente, el derecho de huel-
ga y a la autonomía sindical; a los que
deben sumarse aquellos principios que
sobre la materia se contienen en los
Convenios Nºs. 87 y 98 de la OIT.

De ahí que se pueda afirmar que desde
la perspectiva del constituyente nacio-
nal, la Libertad Sindical no se agota úni-
camente en la tuición de las prerrogati-
vas vinculadas al ejercicio del derecho
de asociación, sino que se proyecta en
la protección y fomento de aquellos de-
rechos de ejercicio colectivo que indis-
cutiblemente la integran, tanto desde la
perspectiva de la Negociación Colecti-
va, como del Derecho de Huelga, según
pasaremos a examinar.

Libertad Sindical y Autonomía Colectiva
en el Procedimiento de Negociación Co-
lectiva

La autonomía colectiva, expresión de la
libertad negociacional de las partes con-
tratantes, es concebida como "un poder
normativo conjunto de empresarios y
trabajadores para la regulación de las
relaciones de trabajo" (12). Dicha autono-
mía constituye parte esencial del princi-

(8) De más está decir que tal fue la posición mayo-
ritaria de la doctrina laboral hasta, incluso, fi-
nes de la década de los '80.

(9) "En otras palabras, tanto el aspecto orgánico –
constitución de sindicatos, afiliación a los mis-
mos, etc.– como el funcional –ejercicio de to-
das las acciones legítimas que sean necesarias
para la representación y defensa de los intere-
ses de los trabajadores– son esenciales para
entender el contenido de la libertad sindical".
Sentencia en autos Rol Nº 2.068/02 del Primer
Juzgado de Letras del Trabajo.

(10) La Libertad Sindical. Cuarta Edición. OIT. Año
1996.

(11)Ver Ugarte, José Luis. Libertad Sindical y
Constitución: Cómo Superar una Vieja Lectura.
Revista Laboral Chilena. Mayo 2000. Santia-
go, Chile.

(12)Derecho del Trabajo. Martín Valverde y otros.
1991, pág. 93.
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pio de Libertad Sindical consagrado en
los Convenios N°s. 87 y 98 de la OIT.

En el artículo 19 N° 19 de la Constitu-
ción Política, se reconoce expresamente
el principio de la Libertad Sindical, en su
expresión de Autonomía Colectiva, al
establecerse en él que la ley "contem-
plará los mecanismos que aseguren la
autonomía de estas organizaciones".

a) Extensión de la autonomía colectiva

Los principios de Libertad Sindical
consagrados en los Convenios de la
OIT se traducen en un sistema de
autonomía negociacional que ampa-
ra la libre elección de las partes,
tanto de los temas a negociar, de su
decisión de concurrir a negociar co-
lectivamente o no, como a la libre
determinación del procedimiento den-
tro del cual se desarrollará la nego-
ciación.

Por el contrario, en nuestro país a
nivel constitucional y en el ámbito
legal se limitan al efecto, los princi-
pios de Libertad Sindical inherentes
a la materia, al establecer unilateral-
mente niveles vinculantes de nego-
ciación y al regular procedimientos
de carácter obligatorios para las par-
tes.

Así, el artículo 19 N° 16 de la Carta
Fundamental consagra en términos
expresos el derecho de negociar co-
lectivamente a nivel de empresa
como un procedimiento vinculante
para la persona del empleador. Por
su parte, el Código del Trabajo, en
su Libro IV, artículos 315 y ss., es-
tablece pormenorizadamente un pro-
cedimiento obligatorio de negocia-
ción colectiva, en que se determinan
los plazos, las etapas, así como los
derechos y deberes de las partes
involucradas en el mismo.

Con ello se consagra en nuestro país
un sistema de amplia intervención
estatal, que reduce al mínimo el pa-
pel de los actores del mundo laboral
en orden a crear su propia autorre-
gulación, lo que trae aparejada como
consecuencia inevitable, la imposi-
ción de conductas negociacionales
limitadas al ámbito y proyección que
el Estado les atribuya. (13)

Ahora bien, la decisión de consagrar
a nivel constitucional y legal un sis-
tema de estas características, tiene
su explicación en la debilidad de las
organizaciones sindicales, las cuales
carecen de los instrumentos necesa-
rios, tanto para convocar a la parte
empleadora al procedimiento de ne-
gociación colectiva, como para ne-
gociar en igualdad de condiciones
los términos de los instrumentos co-
lectivos.

En efecto, la excesiva restricción y
sobre-reglamentación del Derecho de
Huelga en nuestra legislación, da
cuenta, por un lado y da una expli-
cación por otro, de la inexistencia
de instrumentos efectivos en manos
de los trabajadores y de sus organi-
zaciones para incidir activamente en
la regulación autónoma de las rela-
ciones laborales. De ahí que el legis-
lador opte por establecer un sistema
obligatorio y procedimentalista de ne-
gociación colectiva, toda vez que
ante la carencia de poder de convo-
catoria de los trabajadores (como
resultado de la restricción del Dere-
cho de Huelga), se revela como úni-

(13)El Comité de Libertad Sindical ha señalado que,
"Ninguna disposición del artículo 4 del Convenio
Nº 98 obliga a un gobierno a imponer coercitiva-
mente un sistema de negociaciones colectivas a
una organización determinada, intervención gu-
bernamental que claramente alteraría el carácter
de tales negociaciones". La Libertad Sindical.
Cuarta Edición. OIT. Año 1996. Párrafo 846.
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co recurso tendiente a fomentarla,
el de su imposición vinculante para
los actores (14). Siendo tal el núcleo
central de la regulación nacional so-
bre negociación colectiva vigente
en nuestro país, desde la publica-
ción del D.L. Nº 2.758; se explica
la circunstancia del por qué la Ley
Nº 19.759 no incorporara modifica-
ciones tendientes a alterar esta ar-
quitectónica. (15)

b) Materias susceptibles de negociación

Un principio reconocido por la juris-
prudencia del Comité de Libertad Sin-
dical, es aquel que señala que las
partes deben tener el campo más
amplio posible para determinar las
materias que serán susceptibles de
negociarse colectivamente.

Al efecto, la norma contemplada en
el artículo 306 del Código del Traba-
jo, que establece que no serán obje-
to de negociación colectiva aquellas
materias que "restrinjan o limiten la
facultad del empleador de organizar,
dirigir y administrar la empresa", re-
sulta por su amplitud y ambigüedad
claramente restrictiva de los princi-
pios constitucionales consagrados
por los Convenios vigentes en nues-
tro país.

Desde otra perspectiva, esta mate-
ria puede vincularse con el denomi-

nado Derecho de Información que
asiste a los trabajadores respecto del
estado y marcha de la empresa (16).
Sobre el particular, la Ley Nº 19.759,
procedió a modificar el artículo 315
del Código del Trabajo, fortalecien-
do el Derecho de Información de los
trabajadores, desde una doble pers-
pectiva. Por un lado extendió el mis-
mo al período previo al inicio de la
negociación colectiva, en tanto an-
teriormente sólo se encontraba cir-
cunscrito a él. Por otro lado, se pre-
cisó su contenido en cuanto deter-
minó, aunque en términos insuficien-
tes (17), aquellos documentos de or-
den económico que toda empresa
se encuentra obligada a poner en
conocimiento de la Comisión Nego-
ciadora respectiva, instrumentos que
se encuentran detallados en el mis-
mo artículo 315.

c) Procedencia de la autonomía colec-
tiva en las organizaciones de grado
superior

Las normas contenidas en los artícu-
los 303 inciso final y 334, admiten
la posibilidad que organizaciones sin-
dicales de grado superior puedan
negociar colectivamente. No obstan-
te, al establecerse que dicho proce-
dimiento siempre requerirá acuerdo
previo entre las partes; se ha limita-

(14)Lo que muchas veces tiende más a disminuir la
actividad individual y colectiva de éstos, antes
que promocionarla. En efecto, sólo el 26% de las
empresas consideradas en la muestra de la En-
cuesta Laboral ENCLA 98, habían efectuado pro-
cedimientos de contratación colectiva en los últi-
mos 5 años. Encla 98. Informe Ejecutivo, pág.11.

(15)En efecto, de haberlo hecho, necesariamente se
hubiera traducido en un rediseño global y subs-
tancial de la negociación colectiva y de los dere-
chos vinculados, aunque no por ello, meramente
accesorios a ésta (Derecho de Huelga).

(16)Derecho que abarca, entre otros y según la ex-
tensión con que se encuentre regulado en la le-
gislación respectiva, prerrogativas a favor de los
trabajadores y sus organizaciones como la de con-
sulta, de proposición y de planificación conjunta.

(17) En efecto, antecedentes tales como los costos
globales de mano de obra, así como la informa-
ción financiera pertinente, resultan por su gene-
ralidad absolutamente insuficientes para verificar
con ellos la real situación económica de una em-
presa. En cuanto a los antecedentes sobre políti-
cas de inversión futura, al otorgarle el propio le-
gislador una facultad discrecional al empleador
para acompañarlos, motivará una conducta reti-
cente a su entrega.
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do gravemente el ejercicio de la au-
tonomía colectiva tratándose de fe-
deraciones o confederaciones sindi-
cales.

Lo anterior como consecuencia di-
recta de las restricciones con que se
regula el Derecho de Huelga en nues-
tra legislación, en que sólo se reco-
noce su ejercicio legal en el ámbito
de la Negociación Colectiva; cues-
tión que ha ocasionado que el movi-
miento sindical carezca de herramien-
tas de convocatoria y de presión para
involucrar a la parte patronal en pro-
cedimientos de contratación colecti-
va fuera del nivel de la empresa. (18)

En tal sentido, las modificaciones
introducidas por la Reforma Laboral
a la negociación interempresas, sólo
han tendido a facilitar las normas
aplicables al procedimiento, sin alte-
rar substancialmente la regulación
del mismo. (19)

En efecto, con la Ley Nº 19.759 el
legislador flexibilizó la modalidad de
inicio de la negociación colectiva de
carácter interempresa, mediante dos
alternativas. Una, por medio del pro-
cedimiento contenido en el artículo
334 del Código del Trabajo, es de-
cir, intentando un acuerdo previo con
el o los empleadores; y la otra, a
través de la presentación directa de
un contrato colectivo de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 334 bis)

del mismo cuerpo legal. No obstante
lo anterior, la segunda de las posibi-
lidades de inicio de la negociación
es privativa de los sindicatos inte-
rempresa y siempre requerirá el
acuerdo del empleador para su ma-
terialización. (20)

El Procedimiento de Negociación Colec-
tiva en la Legislación Chilena frente a
los Principios de Libertad Sindical

En esta parte se tratarán aquellas mate-
rias referidas al procedimiento de Nego-
ciación Colectiva propiamente tal, en
donde es posible identificar restriccio-
nes y/o contradicciones entre los princi-
pios de los Convenios de la OIT y la re-
gulación contenida en el Código del Tra-
bajo, aun habiéndose dictado la Ley
Nº 19.759.

a) La negociación colectiva como pro-
cedimiento obligatorio establecido
por el legislador

Los principios de Libertad Sindi-
cal consagrados en los Convenios
N°s. 87 y 98 de la OIT, establecen
un sistema de autonomía negocia-
cional de las partes, que no sola-
mente se dirige a amparar la libre
determinación de los temas a nego-
ciar, sino que también involucra la
libertad de éstas para decidir si con-
curren a negociar colectivamente o
no; y en lo que dice relación con la
libertad de opción, en cuanto al pro-
cedimiento mismo a que se ajustará
la negociación.

Nuestra legislación, por su parte, tan-
to a nivel constitucional como a ni-

(18)Estadísticas del Departamento de Estudios de la
Dirección del Trabajo, demuestran que en el cur-
so del año 1992 las negociaciones colectivas in-
terempresa alcanzaron el 0,07% del universo to-
tal, y en el año 1993, el 0,4%. Cuaderno de In-
vestigación N° 1. Cómo operan Las Normas de
Negociación Colectiva y Organizaciones Sindica-
les. Pág.18.

(19)Conocida es la insatisfacción manifestada por la
CUT frente a la Ley Nº 19.759, al no haber otor-
gado carácter vinculante a la negociación colecti-
va interempresas.

(20)Cabe tener presente que la Dirección del Traba-
jo en Dictamen Nº 1.607/099 de 28.05.2002,
ha sostenido que el silencio del empleador fren-
te a la presentación de un proyecto de contrato
colec-tivo interempresas, debe interpretarse
como una aceptación tácita a negociar en dicho
ámbito.
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vel legal limita ampliamente el prin-
cipio de Libertad Sindical a este res-
pecto, estableciendo procedimientos
de carácter obligatorio y vinculante.

b) Reconocimiento de los sindicatos a
los fines de la negociación colectiva

El Comité de Libertad Sindical de la
OIT, ha precisado que los principios
de Libertad Sindical involucran ne-
cesariamente el reconocimiento de
las organizaciones sindicales a la
Negociación Colectiva. Se establece
así, que las partes negociadoras den-
tro de un procedimiento de Negocia-
ción Colectiva, deben ser únicamen-
te organizaciones sindicales y que
tan sólo en el evento de no existir
éstas es posible admitir la interven-
ción de otras agrupaciones, aún tran-
sitorias. (21)

En contradicción con tal principio, el
artículo 315 del Código del Trabajo
admite, a nivel de empresa, que agru-
paciones transitorias de trabajado-
res participen en procedimientos de
Negociación Colectiva en igualdad
de condiciones con las organizacio-
nes sindicales, lo que constituye un
evidente menoscabo de la actividad
sindical.

Sobre dicha materia, la Ley Nº 19.759,
sólo se limitó a fortalecer dicho prin-
cipio por medio del traslado del Nº 2
del artículo 220 del Código del Tra-
bajo en que se encontraba consa-
grado, al Nº 1 de la misma disposi-
ción; dando así una señal simbólica
en cuanto a la vinculación directa
entre organización sindical y Nego-
ciación Colectiva.

c) Ambito subjetivo de la negociación
colectiva

El ámbito subjetivo de la negocia-
ción colectiva dice relación con la
determinación de las empresas y su-
jetos que se encuentran habilitados
para negociar.

En relación a las empresas a las
cuales asiste el derecho, el Comité
de Libertad Sindical ha señalado que
tratándose de trabajadores del Esta-
do, sólo puede prohibirse o limitarse
el ejercicio del derecho a negociar,
respecto de aquellos que revisten la
calidad de funcionarios públicos en
sentido estricto, entendiendo por ta-
les aquellos "que ejercen funciones de
autoridad en nombre del Estado". (22)

Sobre el particular, la norma conte-
nida en el artículo 304 del Código
del Trabajo, que prohíbe el ejercicio
del derecho a negociar colectiva-
mente respecto de aquellas empre-
sas que la misma disposición deta-
lla (23); supone por su amplitud un aten-
tado en contra de los principios de
Libertad Sindical consagrados a ni-
vel constitucional en las disposicio-
nes contenidas en los Convenios
N°s. 87 y 98 de la OIT.

En cuanto a los sujetos titulares del
derecho a negociar colectivamente,
el artículo 305 del mismo cuerpo
legal, consagra, así también, una

(20)Ver Recomendación N° 91 de 1951 de la OIT.
Artículo 2.1.

(22)La Libertad Sindical. Cuarta Edición. OIT. Año
1996. Párrafo 534.

(23) Empresas del Estado dependientes del Ministerio
de Defensa o que se relacionen con el Gobierno a
través de él, aquellas en que leyes especiales la
prohíban y especialmente, las empresas o institu-
ciones públicas o privadas cuyos presupuestos,
en cualquiera de los dos últimos años calendario,
hayan sido financiadas en más de un 50% por el
Estado, no tan sólo directamente, sino que tam-
bién a través de derechos o impuestos.
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norma atentatoria a los principios de
los Convenios, toda vez que impide
el ejercicio del derecho a aquellos
trabajadores contratados para el des-
empeño en una determinada obra o
faena transitoria o de temporada,
sin que existan justificaciones reales
que legitimen dicha prohibición. (24)

Huelga señalar que, en uno y otro
caso, la Reforma Laboral no introdu-
jo modificaciones tendientes a co-
rregir tales discriminaciones. (25)

d) El nivel de procedencia de la nego-
ciación colectiva

En nuestra legislación, como ya lo
indicáramos, el procedimiento de
negociación colectiva vinculante y
obligatorio, sólo se encuentra con-
sagrado en el ámbito de la empresa.
Fuera de dicho ámbito, sólo existe
un procedimiento voluntario de ne-
gociación a nivel interempresas; y
respecto de la posibilidad de nego-
ciar, ya sea por rama o área de ac-
tividad tal ámbito no se encuentra
admitido. Ahora bien, la circunstan-
cia que a nivel interempresas la po-
sibilidad de negociar esté entregada
a la voluntad de las partes, hace en
la práctica inexistente dicho nivel de
negociación. En efecto, encontrán-
dose las organizaciones sindicales
sin aquellas herramientas necesarias
para convocar a los empleadores al
nivel de negociación supraempresa,
atendida las serias restricciones exis-

tentes en nuestra legislación del De-
recho de Huelga, la posibilidad de
negociar en este ámbito queda en-
tregada unilateralmente a la deci-
sión de los empleadores, lo que inci-
de en su casi nula existencia.

Respecto de esta materia, la Ley
Nº 19.759, sólo se limitó a introdu-
cir modificaciones tendientes a facili-
tar la procedencia de la negociación
colectiva, sin innovar radicalmente
en este tipo de procedimiento.

e) La negociación colectiva no reglada

Esta materia fue objeto de profundas
modificaciones por la Ley Nº 19.759
de Reformas Laborales. En tal senti-
do, el objetivo de la Reforma fue
reaccionar frente al abuso patronal
expresado en la utilización de nor-
mas referidas a negociación colecti-
va no reglada respecto de trabajado-
res no sindicalizados, con la finali-
dad precisa de impedirles el ejercicio
de dicha garantía constitucional.

De ahí que el legislador se vio obli-
gado a efectuar un rediseño de la
negociación colectiva no reglada en
términos tales de fortalecer el princi-
pio de la Autonomía Colectiva. Al
efecto, la Ley Nº 19.759 estableció
procedimientos distintos de negocia-
ción colectiva no reglada, en fun-
ción del sujeto llamado a represen-
tar los intereses de los trabajadores.
Se distinguió, así, un procedimiento
que no se sujeta a normas mínimas,
en tanto el sujeto involucrado co-
rresponda a una organización sindi-
cal (26). Al contrario, tratándose de
grupos de trabajadores reunidos
transitoriamente, se estableció un nú-

(24)El Comité de Libertad Sindical de la OIT ha se-
ñalado en Informe Caso N° 1.521, párr. 36,
que: "Ninguna disposición del Convenio Nº 98
autoriza la exclusión del personal temporero de
su campo de aplicación".

(25)En todo caso, la jurisprudencia de los Tribunales
de Justicia y de la Dirección del Trabajo, recono-
cen el derecho de negociar colectivamente a aque-
llos trabajadores contratados por obra o servicio
determinado cuyo contrato lo sea por una exten-
sión superior a 2 años.

(26)Artículo 314 del Código del Trabajo. En él im-
pera un principio de informalidad absoluta, que-
dando radicado el curso y modalidad del proce-
dimiento al entero acuerdo entre las partes.
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mero de cuatro reglas mínimas de
procedimiento (27), que persiguen di-
rectamente tutelar el principio de Au-
tonomía Colectiva y de Libertad de
Contratación. (28)

Por su parte, en los artículos 314
Bis A y ss., se pormenoriza el proce-
dimiento de negociación colectiva no
reglada tratándose de trabajadores
agrícolas de temporada, establecien-
do ciertas obligaciones al emplea-
dor, que en caso alguno modifican
su carácter voluntario. (29)

Finalmente sólo cabe agregar que
aunque pueda pretenderse que el
principio de Libertad Negociacional
ha quedado debidamente garanti-
zado con el rediseño que hace la
Ley Nº 19.759 de la negociación
colectiva no reglada; al no existir en
nuestra legislación herramientas de
convocatoria ni de autotutela colec-
tiva, y aún estableciéndose expresa-
mente, en el caso, que instituciones
como el fuero y la huelga no serán
aplicables (30), el éxito del procedi-
miento ha quedado sujeto discrecio-
nalmente a la buena o mala fe con
que concurra el empleador. (31)

Libertad Sindical y Derecho de Huelga
en el Procedimiento de Negociación Co-
lectiva

La Organización Internacional del Tra-
bajo no ha tratado de manera expresa,
ya sea por la vía de Convenios o Reco-
mendaciones, el Derecho de Huelga. No
obstante ello, no puede sostenerse que
dicha Organización desconozca o se abs-
tenga de garantizar el ejercicio de tal
instrumento de presión colectiva en fa-
vor de los trabajadores. (32)

El Convenio N° 87 de la OIT, consagra,
aunque no hace referencia expresa a él,
el Derecho de Huelga al establecer en su
artículo 3°, el derecho de las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores
"de organizar su administración y sus
actividades y el de formular su progra-
ma de acción", principio que se vincula
activamente con aquél del artículo 10
del mismo, que establece como objeti-
vos de tales organizaciones "fomentar y
defender los intereses de los trabajado-
res o de los empleadores".

Tales disposiciones han permitido que
el Comité de Libertad Sindical reconoz-
ca a la huelga como un derecho funda-
mental: "el derecho de huelga de los
trabajadores y sus organizaciones cons-
tituye uno de los medios esenciales de
que disponen para promover y defender
sus intereses profesionales". (33)

En nuestro ordenamiento constitucio-
nal, el Derecho de Huelga se encuentra
consagrado indirectamente en el artícu-
lo 19 N° 16 de la Constitución Política,

(27)Mínimo de 8 trabajadores involucrados, elec-
ción de comisión negociadora ante Inspector del
Trabajo, respuesta formal del empleador dentro
de 15 días, en cuanto si acepta negociar o no y
votación de la propuesta de éste ante Inspector
del Trabajo.

(28)En efecto, de no reunirse las normas mínimas
de procedimiento, el instrumento carecerá de
la calidad de Convenio Colectivo, revistiendo
únicamente el carácter de contrato individual.
Se sigue con ello, la doctrina sentada sobre el
particular por la Dirección del Trabajo.

(29)Obligación de responder el proyecto dentro del
plazo de 15 días, bajo apercibimiento de multa.

(30)Artículo 314 Bis C. Código del Trabajo.

(31)Y con ello no nos referimos únicamente a la posi-
bilidad de suscribir finalmente un Convenio Co-
lectivo, sino que también aludimos a la perma-
nencia en el empleo de trabajadores que tiendan
a promover negociaciones dentro de la empresa.

(32)Ver Mario Varas Castillo. Principios de la OIT
referidos al Derecho de Huelga. Revista Laboral
Chilena. Febrero-marzo del 2001. Santiago. Págs.
44 y ss.

(33) La Libertad Sindical. Cuarta Edición. OIT. Año
1996. Párrafo 475.
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por medio del establecimiento de una
prohibición del ejercicio del derecho a
determinados trabajadores. Tal circuns-
tancia ha motivado que parte de la doc-
trina laboral tenga una aproximación más
bien conservadora en cuanto a recono-
cerlo como parte integrante de los dere-
chos inherentes a la Libertad Sindical;
haciendo, la más de las veces, énfasis
en su ambigua y al parecer desmejorada
consagración, antes que reconocer que
fuera de las específicas categorías de
trabajadores a los que les está vedado
su ejercicio, el Derecho de Huelga se
encuentra consagrado ampliamente para
la generalidad de éstos. (34)

A continuación pasaremos a examinar,
entonces, nuestra legislación nacional
frente a los principios inherentes a la
Libertad Sindical, estableciendo su rela-
ción con las modificaciones introducidas
sobre la materia por la Ley Nº 19.759.

a) Extensión del derecho de huelga

A nivel constitucional, el artículo 19
N° 16 de nuestra Carta Fundamen-
tal, hace alusión al derecho de huel-
ga, al señalar que le estará prohibido
su ejercicio a los funcionarios del
Estado, de las municipalidades y a
aquellas personas que se desempe-
ñen en corporaciones o empresas,
cualquiera sea su naturaleza jurídi-
ca, finalidad o función, que atiendan
servicios de utilidad pública o cuya
paralización cause grave daño a la
salud, la economía del país, al abas-
tecimiento de la población a la segu-
ridad nacional. Por su parte, a nivel
simplemente legal, el artículo 384 lo
reitera.

El Comité de Libertad Sindical, en
aplicación de los principios genera-
les, considera que únicamente los
trabajadores de las fuerzas armadas,
de la policía, ciertos funcionarios pú-
blicos (que ejerzan funciones de au-
toridad a nombre del Estado) y aque-
llos que se desempeñan en servicios
esenciales en el sentido estricto del
concepto, pueden ser objeto de pro-
hibición del ejercicio del derecho de
huelga; resultando en consecuencia,
restrictivas las normas legales y cons-
titucionales que regulan la materia.

La Ley Nº 19.759 no incorporó nue-
vas disposiciones que extendieran la
titularidad del ejercicio del derecho
de huelga; razón por la cual éste
mantiene el perfil que ostentara pre-
vio a su publicación.

b) El derecho de huelga y la negocia-
ción colectiva

Primeramente, debemos afirmar que
es un principio reconocido por los
órganos de la OIT, que el ejercicio
del Derecho de Huelga no se puede
encontrar supeditado únicamente a
procedimientos de negociación co-
lectiva. Sobre el particular, el Comi-
té de Libertad sindical ha resuelto
reiteradamente que el Derecho de
Huelga debe asistir no tan sólo a
todo trabajador u organización de
éstos que negocia colectivamente,
sino que, a la vez, debe reconocerse
su procedencia a los casos de con-
flicto derivados de la aplicación de
un instrumento colectivo a más de
un empleador y, también, en aque-
llos casos en que, precisamente, se
realizan huelgas con el objeto de
obtener el reconocimiento para ne-
gociar colectivamente. (35)

(34)Ver José Luis Ugarte. Libertad Sindical y Cons-
titución: Cómo Superar una Vieja Lectura. Re-
vista Laboral Chilena. Mayo 2000. Santiago.
Págs. 69 y ss.

(35)La Libertad Sindical. Cuarta Edición. OIT. Año
1996. Capítulo 9.
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Nuestra legislación nacional limita
seriamente los principios de Liber-
tad Sindical al considerar como legal
únicamente aquella huelga que se
desarrolla dentro de un procedimien-
to de negociación colectiva reglada,
llegando incluso al extremo de tipifi-
carla, fuera de este ámbito, como
un delito sancionable por la Ley
Nº 12.927, de Seguridad Interior del
Estado. (36)

Sobre esta materia, la Ley Nº 19.759
no introdujo modificaciones, razón
por la cual el restringido ámbito de
existencia legal de la huelga se man-
tiene, evidenciando con ello las ca-
racterísticas del diseño nacional re-
ferido a negociación colectiva, ca-
racterizado por una preeminencia
patronal y una fuerte limitación del
ejercicio de principios inherentes a
la Libertad Sindical en esta materia.

c) Modalidades del ejercicio del dere-
cho de huelga

La jurisprudencia de los Organos de
la OIT, concibe a la huelga como el
derecho ejercido por trabajadores
concertados al efecto y que persi-
gue la suspensión temporal y colec-
tiva de la prestación de servicios.
Ahora bien, sin perjuicio del conteni-
do de dicha definición, se han reco-
nocido como válidas diversas moda-
lidades que puede adquirir el ejerci-
cio del derecho de huelga, ya se
trate de ocupación de la empresa,
trabajo a ritmo lento o las así llama-
das huelgas de celo, entre otras;
siempre y cuando revistan el carác-
ter de pacíficas.

La regulación del Código del Trabajo
y respecto de la cual no innovara la
Ley Nº 19.759, limita el ejercicio del

(36)Ver artículo 11 de dicha ley.

derecho de huelga, por cuanto sólo
la concibe como suspensión tempo-
ral y colectiva de la prestación de
servicios por parte de los trabajado-
res, sin admitir ninguna otra modali-
dad de la misma. (37)

d) Procedimientos, quórum y mayorías
para declarar la huelga

La jurisprudencia del Comité de Li-
bertad Sindical ha sostenido que debe
reconocerse como un principio fun-
damental que "los procedimientos
legales para declarar la huelga no
deberían ser complicados al punto
de que en la práctica resulte imposi-
ble una huelga legal" (38). Como con-
secuencia de ello, se desprende que
las legislaciones nacionales pueden
legítimamente consagrar procedi-
mientos previos a la declaración de
huelga, siempre y cuando tales me-
canismos sean razonables y no su-
pongan en la práctica la inviabilidad
del ejercicio del derecho.

Por su parte, el establecimiento de
quórum determinados para decidir la
declaración de la huelga, no es con-
siderado en sí un atentado a la Liber-
tad Sindical. No obstante, la imposi-
ción en las legislaciones de un
quórum de dos tercios o de la mitad
más uno de los trabajadores involu-
crados para aprobar la huelga, "es
demasiado elevada y podría dificul-
tar excesivamente la posibilidad de
efectuar la huelga, sobre todo en
grandes empresas". (39)

Al efecto, el procedimiento estable-
cido en nuestra legislación en los
artículos 369 y ss., del Código del
Trabajo –el que no fuera objeto de
modificaciones por la Reforma Labo-

(37)Artículo 377 del Código del Trabajo.

(38)La Libertad Sindical. Párrafo 499.

(39)La Libertad Sindical. Párrafo 507.
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ral–, es excesivamente reglamenta-
rio, lo que sin duda constituye un
obstáculo real para el efectivo ejer-
cicio del derecho de huelga. Desde
la misma perspectiva, el artículo 373
del cuerpo legal antes citado impone
para la aprobación de la huelga un
quórum de la mayoría absoluta de
los trabajadores involucrados en la
negociación colectiva; situación que
a juicio de la OIT involucraría even-
tualmente una restricción a los prin-
cipios de Libertad Sindical, en los
términos antes anotados.

e) Conciliación, mediación y arbitraje
voluntario

El Comité no considera susceptible
de objeción el imperativo de some-
ter los conflictos del trabajo a proce-
dimientos de conciliación, mediación
o arbitraje voluntario como condi-
ción previa a la declaración de la
huelga siempre y cuando tales pro-
cedimientos reúnan requisitos de im-
parcialidad, rapidez y bilateralidad,
esto es, que las partes puedan parti-
cipar en todas las etapas que se
contemplen.

Ahora bien, la Ley Nº 19.759 incor-
poró en el artículo 374 Bis del Códi-
go del Trabajo la denominada Ac-
tuación de Buenos Oficios por parte
del Inspector del Trabajo respectivo
y, siempre, a requerimiento de las
partes. Tal procedimiento, que en
estricto rigor corresponde a uno de
Mediación Laboral, sujeto a reglas
distintas de aquel de Mediación a
que aluden los artículos 352 y ss. del
Código del Trabajo, no se encuentra
en contradicción con los principios
de Libertad Sindical fijados al efecto.

f) Contratación de trabajadores de re-
emplazo

El Comité de Libertad Sindical, en
interpretación de los principios con-

tenidos en los Convenios, establece
que aquellas legislaciones naciona-
les que admiten la posibilidad de con-
tratar trabajadores de reemplazo de
los huelguistas, materializan un gra-
ve atentado en contra de la libertad
sindical. En relación con esta mate-
ria, la Comisión de Expertos ha sos-
tenido que: "Se plantea un problema
particular cuando la legislación o la
práctica permiten que las empresas
contraten a otros trabajadores para
sustituir a sus propios empleados
mientras hacen una huelga legal. Este
problema es particularmente grave
si, en virtud de disposiciones legisla-
tivas o de la jurisprudencia, los huel-
guistas no tienen garantizada, de de-
recho, su reincorporación a su em-
pleo una vez finalizado el conflicto.
La Comisión considera que este tipo
de disposiciones o de prácticas me-
noscaban gravemente el derecho de
huelga y repercuten en el libre ejer-
cicio de los derechos sindicales". (40)

En contraposición a los principios de
Libertad Sindical reconocidos en el
Convenio N° 87 de la OIT, el artícu-
lo 381 del Código del Trabajo, en
una extensa regulación, admite con
ciertas restricciones (41), la contrata-
ción de trabajadores de reemplazo.

(40)La Libertad Sindical. Párrafos 572, 573 y 575-
577.

(41) Cabe recordar que la última oferta que habilita al
empleador para reemplazar trabajadores en huel-
ga a partir del primer día de hacerse efectiva ésta
debe reunir las siguientes condiciones: Idénticas
estipulaciones de las contenidas en el instrumen-
to colectivo vigente, reajustada conforme IPC
entre la fecha del último reajuste y aquél en que
expira el instrumento; reajustabilidad mínima anual
conforme IPC, excluidos los últimos 12 meses y
el ofrecimiento de un bono de reemplazo de 4
U.F. por cada trabajador contratado como tal; lo
anterior, debiendo comunicarse a los trabajadores
con una anterioridad de a lo menos 2 días al plazo
de 5 de que trata el artículo 370 en su letra b).
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Sobre el particular recordemos que
gran parte del discurso sindical del
último tiempo, ha levantado con es-
pecial énfasis la demanda de la eli-
minación de la posibilidad que se
reconoce a la parte patronal de con-
tratar trabajadores de reemplazo res-
pecto de aquellos que se encuentren
en huelga. En tal sentido, la huelga
debe ser entendida como un instru-
mento de lucha sindical llamado a
aumentar el poder negociacional de
los colectivos en disputa, efecto que
resulta absolutamente inocuo en tan-
to al empleador le asista el derecho
de contratar reemplazantes.

Las modificaciones introducidas por
la Ley Nº 19.759 en esta materia,
sólo se tradujeron en un aumento
para el empleador de los costos eco-
nómicos asociados al reemplazo de
trabajadores en huelga, sin que la
Reforma introdujera cambios radica-
les en esta sensible materia. En efec-
to, la modificación introducida al ar-
tículo 381 del Código del Trabajo se
materializa desde una doble pers-
pectiva. Por un lado, el inciso prime-
ro del mismo es objeto de una nueva
redacción, en la que se hace énfasis
en la prohibición del reemplazo de
trabajadores en huelga, para inme-
diatamente hacerla procedente bajo
el cumplimiento de ciertos requisi-
tos. Desde otro punto de vista, en la
letra c) del mismo precepto legal, se
consagra la obligación del emplea-
dor de ofrecer (y pagar a su turno)
un bono de reemplazo equivalente a
4 Unidades de Fomento por cada
trabajador contratado como reem-
plazante.

Como es posible observar, enton-
ces, la Ley de Reformas Laborales,
substancialmente no modifica el ré-
gimen aplicable al reemplazo de tra-
bajadores en huelga, optando sólo
por encarecer los costos de aquellos

empleadores que opten por dicha
solución. En consecuencia, se priva
a la huelga de eficacia material, aca-
rreando con ello una endémica ca-
rencia de poder negociacional de las
organizaciones sindicales frente a sus
empleadores.

Observación Final

Del examen efectuado cabe concluir que
si bien la Reforma Laboral se ha traduci-
do en un notable avance en ciertas ma-
terias, no es menos cierto que en cuan-
to a la regulación de la Negociación Co-
lectiva, el tenor de las modificaciones
introducidas sólo han tendido a corregir
ciertas inequidades puntuales, a facilitar
el ejercicio de derechos específicos y a
precisar conceptos, sin alterar en esen-
cia la legislación preexistente.

En efecto, en tal sentido es posible
constatar que pese a las modificaciones
introducidas a nuestra legislación labo-
ral desde el retorno a la democracia –las
que han perseguido básicamente otor-
gar un mayor acento social y eliminar
ciertos extremos jurídicos–, las ideas ma-
trices del Plan Laboral referidas a nego-
ciación colectiva, se mantienen vigen-
tes; las que se traducen en la subsisten-
cia de un concepto restrictivo de la Li-
bertad Sindical, evidenciando con ello,
problemas de coherencia normativa den-
tro de nuestro ordenamiento jurídico al
examinar el tenor de la regulación legal y
aquellos principios inherentes a la Liber-
tad Sindical, que forman parte de la re-
gulación constitucional sobre la materia.

Así, la tarea de avanzar en el camino de
las reformas laborales que nuestro país
requiere, particularmente en lo referido
al derecho de Negociación Colectiva y
de Huelga, no es en absoluto una tarea
agotada. Por el contrario, dentro de un
contexto de profundización de la demo-
cracia resulta indispensable que los ac-
tores sociales e institucionales asuman
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la búsqueda de acuerdos tendientes a
generar al interior de nuestra sociedad
un nuevo pacto laboral, dirigido a dar
plena vigencia a los principios propios
de la Libertad Sindical, como condición
indispensable en la construcción de rela-
ciones laborales modernas y esencial-
mente equitativas.

Referencias Bibliograficas

1. Dirección del Trabajo, Departamento de
Estudios. Cuaderno de Investigación Nº 1.
Cómo operan las Normas de Negociación
Colectiva y de Organizaciones Sindica-
les. Resultados de un Estudio Empírico.
Santiago, Chile. Septiembre 1995.

2. Gamonal, Sergio. El Derecho Chileno de
Negociación Colectiva y los Convenios
Nºs. 87 y 98 de la OIT. Revista Laboral
Chilena. Santiago, Chile. Abril 1999.

3. Oficina Internacional del Trabajo. La Li-
bertad Sindical. Recopilación de Decisio-

nes y Principios del Comité de Libertad
Sindical del Consejo de Administración
de la OIT. Cuarta Edición (Revisada). Sui-
za. 1996.

4. Oficina Internacional del Trabajo. Liber-
tad Sindical y Negociación Colectiva. Con-
ferencia Internacional del Trabajo. 81ª
Reunión. Suiza. 1994.

5. Toledo Corsi, César. Normas Internacio-
nales del Trabajo para Magistrados, Ju-
ristas y Docentes en Derecho. Apuntes
Dirección del Trabajo. Santiago, Chile.
2002.

6. Ugarte, José Luis. Libertad Sindical y
Constitución: Cómo Superar una Vieja
Lectura. Revista Laboral Chilena. Santia-
go, Chile. Mayo 2000.

7. Varas, Mario. Principios de la OIT referi-
dos al Derecho de Huelga. Revista Labo-
ral Chilena. N° 94. Santiago, Chile. Fe-
brero-marzo 2001.



Doctrina, Estudios y Comentarios

Agosto175 / 2003

17

DICTAMENES POR ARTICULO
NEGOCIACION COLECTIVA

Presentación

En el mundo de hoy el acceso y uso de la información es un factor que determina de manera
gravitante el desarrollo y destino de las ciencias en general. En este marco las ciencias sociales,
entre las que se encuentra la ciencia jurídica, no escapan al revolucionario fenómeno que cuenta
de una cada vez mayor gama de fuentes generadoras de conocimiento e interpretación del
ordenamiento jurídico.

Para el Derecho del Trabajo y sus operadores la constante adaptación a los cambios
normativos y visiones interpretativas que siguen a una dinámica socio-laboral cada vez más
compleja y acelerada representa una necesidad de primer orden. Los grandes volúmenes de
información que desde distintos puntos convergen para dar sentido y alcance a las leyes
laborales requieren de sistemas de procesamiento y registro de las fuentes que permitan su uso
eficiente de cara a la finalidad social del cumplimiento normativo. En este sentido, nuestra
Dirección del Trabajo es un ente productivo y canal de distribución de la doctrina administrativa
del Derecho Laboral, rol que le impone la responsabilidad de ser un eficaz puente entre la norma
específica con los requerimientos de los usuarios a través de mecanismos regulares de difusión.

Así es como surge la necesidad de crear y consolidar sistemas de seguimiento del devenir
interpretativo institucional con la finalidad de facilitar a la comunidad laboral su conocimiento y
potenciar su utilización en el plano de las relaciones laborales.

El trabajo que presentamos es un esfuerzo en tal sentido. Se trata de una iniciativa de
sistematización de los contenidos de Derecho Colectivo, materia propia del área de Relaciones
Laborales de la institución, que enhebra las disposiciones del Código del Trabajo con los
Dictámenes interpretativos emanados del área Jurídica. Se trata así de ir enlazando la norma
puntual con el registro pormenorizado de la doctrina que fija su alcance.

Agradecemos la iniciativa y esfuerzo desarrollado por Alejandra Monreal Valdenegro,
funcionaria del Departamento de RR.LL. que ha construido y actualizado permanentemente este
trabajo que hoy, convencidos de su utilidad práctica, queremos poner a disposición de todos los
lectores de este Boletín.

Joaquín Cabrera Segura
Abogado

Jefe Departamento de Relaciones Labora-
les
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DICTAMENES POR ARTICULO
NEGOCIACION COLECTIVA  (*)

ARTICULO

ARTICULO 303: Negociación colectiva es el procedimiento a
través del cual uno o más empleadores se relacionan con una o más
organizaciones sindicales o con trabajadores que se unan para tal
efecto, o con unos y otros, con el objeto de establecer condiciones
comunes de trabajo y de remuneraciones por un tiempo determinado,
de acuerdo con las normas contenidas en los artículos siguientes.

La negociación colectiva que afecte a más de una empresa reque-
rirá siempre acuerdo previo de las partes.

ARTICULO 304: La negociación colectiva podrá tener lugar en las
empresas del sector privado y en aquéllas en las que el Estado tenga
aporte, participación o representación.

No existirá negociación colectiva en las empresas del Estado
dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se relacionen
con el Supremo Gobierno a través de este Ministerio y en aquéllas en
que leyes especiales la prohíban.

Tampoco podrá existir negociación colectiva en las empresas o
instituciones públicas o privadas cuyos presupuestos, en cualquiera
de los dos últimos años calendario, hayan sido financiadas en más de
un 50% por el Estado, directamente, o a través de derechos o
impuestos.

Lo dispuesto en el inciso anterior no tendrá lugar, sin embargo,
respecto de los establecimientos educacionales particulares subven-
cionados en conformidad al Decreto Ley Nº 3.476, de 1980, y sus
modificaciones, ni a los establecimientos educacionales técnico-pro-
fesional administrados por Corporaciones Privadas conforme al De-
creto Ley Nº 3.166, de 1980.

El Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción determinará
las empresas en las que el Estado tenga aporte, participación o
representación mayoritarios en que se deberá negociar por estableci-
miento, entendiéndose que dichas unidades tendrán el carácter de
empresas para todos los efectos de este Código.

DICTAMENES

Nº 3.729/276, 2000
Nº 4.969/336, 2000
Nº 1.656/080, 2001

Nº 1.417/110, 2000
Nº 3.069/153, 2001

(*) El original de este documento contiene todos los artículos referentes a Negociación Colectiva, los que se irán
actualizando permanentemente.
La estructura de este documento contiene en su primera columna el artículo, el cual es copia fiel del que
aparece en el Código del Trabajo, y en la otra los dictámenes respectivos.
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ARTICULO

ARTICULO 305: No podrán negociar colectivamente:

1. los trabajadores sujetos a contrato de aprendizaje y aquellos
que se contraten exclusivamente para el desempeño en una determi-
nada obra o faena transitoria o de temporada;

2. los gerentes, subgerentes, agentes y apoderados, siempre que
en todos estos casos estén dotados, a lo menos, de facultades
generales de administración;

3. las personas autorizadas para contratar o despedir trabajado-
res, y

4. los trabajadores que de acuerdo con la organización interna de
la empresa, ejerzan dentro de ella un cargo superior de mando e
inspección, siempre que estén dotados de atribuciones decisorias
sobre políticas y procesos productivos o de comercialización.

De la circunstancia de no poder negociar colectivamente por
encontrarse el trabajador en alguno de los casos señalados en los
números 2, 3 y 4 deberá dejarse constancia escrita en el contrato de
trabajo y, a falta de esta estipulación, se entenderá que el trabajador
está habilitado para negociar colectivamente.

Dentro del plazo de seis meses contados desde la suscripción del
contrato, o de su modificación, cualquier trabajador de la empresa
podrá reclamar a la Inspección del Trabajo de la atribución a un
trabajador de algunas de las calidades señaladas en este artículo, con
el fin de que se declare cuál es su exacta situación jurídica. De la
resolución que dicho organismo dicte, podrá recurrirse ante el juez
competente en el plazo de cinco días contados desde su notificación.
El tribunal resolverá en única instancia, sin forma de juicio y previa
audiencia de las partes.

Los trabajadores a que se refiere este artículo no podrán, asimis-
mo, integrar comisiones negociadoras a menos que tengan la calidad
de dirigentes sindicales.

ARTICULO 306: Son materias de negociación colectiva todas
aquellas que se refieran a remuneraciones, u otros beneficios en
especie o en dinero, y en general a las condiciones comunes de
trabajo.

No serán objeto de negociación colectiva aquellas materias que
restrinjan o limiten la facultad del empleador de organizar, dirigir y
administrar la empresa y aquéllas ajenas a la misma.

DICTAMENES

Nº 0683/027,  2001
Nº 2.372/131, 2002
Nº 0364/006,  2003

Nº 2.059/175, 2000
Nº 0161/004,  2001
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ARTICULO

ARTICULO 307: Ningún trabajador podrá estar afecto a más de
un contrato colectivo de trabajo celebrado con el mismo empleador
de conformidad a las normas de este Código.

ARTICULO 309: Los trabajadores involucrados en una negocia-
ción colectiva gozarán del fuero establecido en la legislación vigente,
desde los diez días anteriores a la presentación de un proyecto de
contrato colectivo hasta treinta días después de la suscripción de
este último, o de la fecha de notificación a las partes del fallo arbitral
que se hubiere dictado.

Sin embargo, no se requerirá solicitar el desafuero de aquellos
trabajadores sujetos a plazo fijo, cuando dicho plazo expirare dentro
del período a que se refiere el inciso anterior.

ARTICULO 310: El fuero a que se refiere el artículo anterior se
extenderá por treinta días adicionales contados desde la terminación
del procedimiento de negociación, respecto de los integrantes de la
comisión negociadora que no estén acogidos al fuero sindical.

Sin embargo, no se requerirá solicitar el desafuero de aquellos
trabajadores sujetos a contrato a plazo fijo, cuando dicho plazo
expirare dentro del período comprendido en el artículo anterior.

ARTICULO 311: Las estipulaciones de un contrato individual de
trabajo no podrán significar disminución de las remuneraciones, bene-
ficios y derechos que correspondan al trabajador por aplicación del
contrato, convenio colectivo o del fallo arbitral por el que esté regido.

ARTICULO 314: Sin perjuicio del procedimiento de negociación
colectiva reglada, en cualquier momento y sin restricciones de ningu-
na naturaleza, podrán iniciarse entre uno o más empleadores y una o
más organizaciones sindicales, negociaciones directas y sin sujeción
a normas de procedimiento para convenir condiciones comunes de
trabajo y remuneraciones, por un tiempo determinado.

Los sindicatos de trabajadores transitorios o eventuales podrán
pactar con uno o más empleadores, condiciones comunes de trabajo
y remuneraciones para determinadas obras o faenas transitorias o de
temporada.

ARTICULO 314 bis: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior, tratándose de grupos de trabajadores que se unan para
negociar, deberán observarse las siguientes normas mínimas de pro-
cedimiento:

a) Deberá tratarse de grupos de ocho o más trabajadores.

DICTAMENES

Nº 4.966/333, 2000
Nº 0683/027,  2001

Nº 2.631/201, 2000
Nº 4.437/211, 2001
Nº 4.777/221, 2001
Nº 1.607/099, 2002
Nº 0394/011,  2003

Nº 4.777/221, 2001

Nº 0797/065,  2000
Nº 0822/019,  2003
Nº 1.609/037, 2003

Nº 3.727/274, 2000
Nº 4.965/332, 2000
Nº 4.966/333, 2000
Nº 2.182/102, 2001
Nº 1.159/058, 2002
Nº 1.535/086, 2002
Nº 2.000/117, 2002
Nº 2.689/152, 2002

Nº 1.159/058, 2002
Nº 1.589/093, 2002
Nº 2.000/117, 2002
Nº 2.689/152, 2002
Nº 3.278/175, 2002
Nº 4.221/208, 2002
Nº 1.310/031, 2003
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ARTICULO

b) Los trabajadores serán representados por una comisión nego-
ciadora, de no menos de tres integrantes ni más de cinco, elegida por
los involucrados en votación secreta celebrada ante un Inspector del
Trabajo.

c) El empleador estará obligado a dar respuesta a la presentación
hecha por los trabajadores dentro del plazo de quince días. Si así no lo
hiciere, se aplicará la multa prevista por el artículo 477.

d) La aprobación de la propuesta final del empleador deberá ser
prestada por los trabajadores involucrados en votación secreta cele-
brada ante un Inspector del Trabajo.

Si se suscribiere un instrumento sin sujeción a estas normas mí-
nimas de procedimiento, éste tendrá la naturaleza de contrato indivi-
dual de trabajo y no producirá el efecto de un convenio colectivo.

Con todo, si en una empresa se ha suscrito un convenio colectivo,
ello no obstará para que los restantes trabajadores puedan presentar
proyectos de contrato colectivo, de conformidad al artículo 317.

ARTICULO 314 bis C: Las negociaciones de que tratan los artícu-
los 314, 314 bis, 314 bis A y 314 bis B no se sujetarán a las normas
procesales previstas para la negociación colectiva reglada, ni darán
lugar a los derechos, prerrogativas y obligaciones que para ésta se
señalan en este Código.

Los instrumentos colectivos que se suscriban se denominarán
convenios colectivos y tendrán los mismos efectos que los contratos
colectivos, sin perjuicio de las normas especiales a que se refiere el
artículo 351.

ARTICULO 315: La negociación colectiva se iniciará con la pre-
sentación de un proyecto de contrato colectivo por parte del o los
sindicatos o grupos negociadores de la respectiva empresa.

Todo sindicato de empresa o de un establecimiento de ella, podrá
presentar un proyecto de contrato colectivo.

Podrán presentar proyecto de contrato colectivo en una empresa
o en un establecimiento de ella, los grupos de trabajadores que
reúnan, a lo menos, los mismos quórum y porcentajes requeridos
para la constitución de un sindicato de empresa o el de un estableci-
miento de ella. Estos quórum y porcentajes se entenderán referidos al
total de los trabajadores facultados para negociar colectivamente,
que laboren en la empresa o predio o en el establecimiento, según el
caso.

DICTAMENES

Nº 2.572/148, 2002

Nº 4.932/330, 2000
Nº 0683/027,  2001
Nº 2.182/102, 2001
Nº 2.854/160, 2002
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DICTAMENES

Nº 0683/027,  2001
Nº 0724/029,  2001
Nº 3.934/195, 2002
Nº 1.536/034, 2003

Nº 0683/027,  2001
Nº 0724/029,  2001
Nº 1.216/066, 2002
Nº 2.452/144, 2002
Nº 3.934/195, 2002
Nº 1.536/034, 2003

ARTICULO

Todas las negociaciones entre un empleador y los distintos sindi-
catos de empresa o grupos de trabajadores, deberán tener lugar
durante un mismo período, salvo acuerdo de las partes. Se entenderá
que lo hay si el empleador no hiciese uso de la facultad señalada en el
artículo 318.

Todo sindicato o grupo negociador de empresa podrá solicitar del
empleador dentro de los tres meses anteriores a la fecha de venci-
miento del contrato colectivo vigente, los antecedentes indispensa-
bles para preparar el proyecto de contrato colectivo. Para el emplea-
dor será obligatorio entregar, a lo menos, los balances de los dos
años inmediatamente anteriores, salvo que la empresa tuviere una
existencia menor, en cuyo caso la obligación se reducirá al tiempo de
existencia de ella; la información financiera necesaria para la confec-
ción del proyecto referida a los meses del año en ejercicio y los
costos globales de mano de obra del mismo período. Asimismo, el
empleador entregará la información pertinente que incida en la políti-
ca futura de inversiones de la empresa, siempre que no sea conside-
rada por aquél como confidencial.

Si en la empresa no existiere contrato colectivo vigente, tales
antecedentes pueden ser solicitados en cualquier momento.

ARTICULO 317: En las empresas en que no existiere contrato
colectivo anterior, los trabajadores podrán presentar al empleador un
proyecto de contrato colectivo en el momento que lo estimen conve-
niente.

No podrán, sin embargo, presentarlo en uno o más períodos que,
cubriendo en su conjunto un plazo máximo de sesenta días en el año
calendario, el empleador haya declarado no aptos para iniciar nego-
ciaciones.

Dicha declaración deberá hacerse en el mes de junio, antes de la
presentación de un proyecto de contrato y cubrirá el período com-
prendido por los doce meses calendario siguientes a aquél.

La declaración deberá comunicarse por escrito a la Inspección del
Trabajo y a los trabajadores.

ARTICULO 318: Dentro de los cinco días siguientes de recibido el
proyecto de contrato colectivo, el empleador podrá comunicar tal
circunstancia a todos los demás trabajadores de la empresa y a la
Inspección del Trabajo.
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ARTICULO

ARTICULO 319: Si el empleador no efectuare tal comunicación,
deberá negociar con quienes hubieren presentado el proyecto.

En este evento, los demás trabajadores mantendrán su derecho a
presentar proyectos de contratos colectivos en cualquier tiempo, en
las condiciones establecidas en este Código. En este caso, regirá lo
dispuesto en este artículo y en el precedente.

ARTICULO 320: El empleador deberá comunicar a todos los
demás trabajadores de la empresa la circunstancia de haberse presen-
tado un proyecto de contrato colectivo y éstos tendrán un plazo de
treinta días contados desde la fecha de la comunicación para presen-
tar proyectos en la forma y condiciones establecidas en este Libro o
adherir al proyecto presentado.

El último día del plazo establecido en el inciso anterior se entende-
rá como fecha de presentación de todos los proyectos, para los
efectos del cómputo de los plazos que establece este Libro, destina-
dos a dar respuesta e iniciar las negociaciones.

ARTICULO 321: Los trabajadores de aquellas empresas que seña-
la el artículo 317 que no hubieren presentado un proyecto de contra-
to colectivo, no obstante habérseles practicado la comunicación
señalada en el artículo 318, sólo podrán presentar proyectos de
contrato de acuerdo con las normas del artículo siguiente.

ARTICULO 322: En las empresas en que existiere contrato colec-
tivo vigente, la presentación del proyecto deberá efectuarse no antes
de cuarenta y cinco días ni después de cuarenta días anteriores a la
fecha de vencimiento de dicho contrato.

Los trabajadores que ingresen a la empresa donde hubiere contra-
to colectivo vigente y que tengan derecho a negociar colectivamente,
podrán presentar un proyecto de contrato después de transcurridos
seis meses desde la fecha de su ingreso, a menos que el empleador
les hubiere extendido, en su totalidad, las estipulaciones del contrato
colectivo respectivo. La duración de estos contratos, será lo que
reste al plazo de dos años contados desde la fecha de celebración del
último contrato colectivo que se encuentre vigente en la empresa,
cualquiera que sea la duración efectiva de éste. No obstante, los
trabajadores podrán elegir como fecha de inicio de dicha duración el
de la celebración de un contrato colectivo anterior, con tal que éste
se encuentre vigente.

Los trabajadores que no participaren en los contratos colectivos
que se celebren y aquéllos a los que, habiendo ingresado a la empresa
con posterioridad a su celebración, el empleador les hubiere extendi-

DICTAMENES

Nº 0683/027,  2001
Nº 0724/029,  2001
Nº 3.934/195, 2002
Nº 1.536/034, 2003

Nº 1.216/066, 2002
Nº 1.672/102, 2002
Nº 2.452/144, 2002
Nº 3.581/186, 2002
Nº 3.934/195, 2002
Nº 1.536/034, 2003

Nº 3.934/195, 2002
Nº 1.536/034, 2003

Nº 4.607/324, 2000
Nº 4.966/333, 2000
Nº 0221/016,  2001
Nº 1.217/067, 2002
Nº 2.372/131, 2002
Nº 2.481/147, 2002
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DICTAMENES

Nº 1.986/096, 2001
Nº 1.672/102, 2002
Nº 2.919/165, 2002

Nº 3.762/184, 2001
Nº 3.581/186, 2002

Nº 2.059/175, 2000
Nº 2.654/209, 2000
Nº 2.372/131, 2002

ARTICULO

do en su totalidad el contrato respectivo, podrán presentar proyectos
de contrato colectivo al vencimiento del plazo de dos años de
celebrado el último contrato colectivo, cualquiera que sea la duración
efectiva de éste y, en todo caso, con la antelación indicada en el
inciso primero, salvo acuerdo de las partes de negociar antes de esa
oportunidad, entendiéndose que lo hay cuando el empleador dé
respuesta al proyecto respectivo, de acuerdo con el artículo 329.

No obstante lo dispuesto en el inciso primero, las partes de común
acuerdo podrán postergar hasta por sesenta días, y por una sola vez
en cada período, la fecha en que les corresponda negociar colectiva-
mente y deberán al mismo tiempo fijar la fecha de la futura negocia-
ción. De todo ello deberá dejarse constancia escrita y remitirse copia
del acuerdo a la Inspección del Trabajo respectiva. La negociación
que así se postergare se sujetará íntegramente al procedimiento
señalado en este Libro y habilitará a las partes para el ejercicio de
todos los derechos, prerrogativas e instancias que en éste se contem-
plan.

ARTICULO 323: Los sindicatos podrán admitir, por acuerdo de su
directiva, que trabajadores no afiliados adhieran a la presentación del
proyecto de contrato colectivo que realice la respectiva organización.

La adhesión del trabajador al proyecto de contrato colectivo lo
habilitará para ejercer todos los derechos y lo sujetará a todas las
obligaciones que la ley reconoce a los socios del sindicato, dentro del
procedimiento de negociación colectiva. En caso alguno podrá esta-
blecerse discriminación entre los socios del sindicato y los trabajado-
res adherentes.

ARTICULO 324: Copia del proyecto de contrato colectivo presen-
tado por los trabajadores, firmada por el empleador para acreditar que
ha sido recibido por éste deberá entregarse a la Inspección del
Trabajo respectiva, dentro de los cinco días siguientes a su presenta-
ción.

Si el empleador se negare a firmar dicha copia, los trabajadores
podrán requerir a la Inspección del Trabajo, dentro de los tres días
siguientes al vencimiento del plazo señalado en el inciso anterior,
para que le notifique el proyecto de contrato. Se entenderá para estos
efectos por empleador a las personas a quienes se refiere el artículo
4º de este Código.

ARTICULO 325: El proyecto de contrato colectivo deberá conte-
ner, a lo menos, las siguientes menciones:
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ARTICULO

1. las partes a quienes haya de involucrar la negociación,
acompañándose una nómina de los socios del sindicato o de los
miembros del grupo comprendidos en la negociación. En el caso
previsto en el artículo 323, deberá acompañarse además la nómina y
rúbrica de los trabajadores adherentes a la presentación;

2. las cláusulas que se proponen;

3. el plazo de vigencia del contrato, y

4. la individualización de los integrantes de la comisión negociadora.

El proyecto llevará, además, la firma o impresión digital de todos
los trabajadores involucrados en la negociación cuando se trate de
trabajadores que se unen para el solo efecto de negociar. En todo
caso, deberá también ser firmado por los miembros de la comisión
negociadora.

ARTICULO 326: La representación de los trabajadores en la
negociación colectiva estará a cargo de una comisión negociadora
integrada en la forma que a continuación se indica.

Si el proyecto de contrato colectivo fuere presentado por un
sindicato, la comisión negociadora será el directorio sindical respecti-
vo, y si varios sindicatos hicieren una presentación conjunta, la
comisión indicada estará integrada por los directores de todos ellos.

Si presentare el proyecto de contrato colectivo un grupo de traba-
jadores que se unen para el solo efecto de negociar, deberá designar-
se una comisión negociadora conforme a las reglas siguientes:

a) Para ser elegido miembro de la comisión negociadora será
necesario cumplir con los mismos requisitos que se exigen para ser
director sindical;

b) La comisión negociadora estará compuesta por tres miembros. Sin
embargo, si el grupo negociador estuviere formado por doscientos
cincuenta trabajadores o más, podrán nombrarse cinco, si estuviere
formado por mil o más trabajadores, podrán nombrarse siete, y si estu-
viere formado por tres mil trabajadores o más, podrán nombrarse nueve;

c) La elección de los miembros de la comisión negociadora se
efectuará por votación secreta, la que deberá practicarse ante un
ministro de fe, si los trabajadores fueren doscientos cincuenta o más, y

d) Cada trabajador tendrá derecho a dos, tres, cuatro o cinco
votos no acumulativos, según si la comisión negociadora esté inte-
grada por tres, cinco, siete o nueve miembros, respectivamente.

DICTAMENES

Nº 0683/027,  2001
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ARTICULO

El empleador, a su vez, tendrá derecho a ser representado en la
negociación hasta por tres apoderados que formen parte de la empre-
sa, entendiéndose también como tales a los miembros de su respecti-
vo directorio y a los socios con facultad de administración.

ARTICULO 327: Además de los miembros de la comisión negocia-
dora y de los apoderados del empleador, podrán asistir al desarrollo
de las negociaciones los asesores que designen las partes, los que no
podrán exceder de tres por cada una de ellas.

En las negociaciones en que la comisión negociadora laboral sean
las directivas de uno o más sindicatos, podrá asistir como asesor de
éstas, y por derecho propio, un dirigente de la federación o confede-
ración a que se encuentren adheridas, sin que su participación se
compute para los efectos del límite establecido en el inciso preceden-
te.

Tratándose de un grupo negociador de trabajadores que pertenez-
can a un sindicato interempresa, podrá asistir a las negociaciones
como asesor de aquéllos, y por derecho propio, un dirigente del
sindicato, también sin que su participación sea computable para el
límite establecido en el inciso primero del presente artículo.

ARTICULO 328: Una vez presentado el proyecto de contrato
colectivo, el trabajador deberá permanecer afecto a la negociación
durante todo el proceso, sin perjuicio de lo señalado en los artículos
381, 382 y 383.

El trabajador que tenga un contrato colectivo vigente no podrá
participar en otras negociaciones colectivas, en fechas anteriores a
las del vencimiento de su contrato, salvo acuerdo con el empleador.
Se entenderá que hay acuerdo del empleador si no rechaza la inclu-
sión del trabajador en la respuesta que dé al proyecto de contrato
colectivo, siempre que en éste se haya mencionado expresamente
dicha circunstancia.

ARTICULO 329: El empleador deberá dar respuesta por escrito a
la comisión negociadora, en forma de un proyecto de contrato
colectivo que deberá contener todas las cláusulas de su proposición.
En esta respuesta el empleador podrá formular las observaciones que
le merezca el proyecto y deberá pronunciarse sobre todas las proposi-
ciones de los trabajadores así como señalar el fundamento de su
respuesta. Acompañará, además, los antecedentes necesarios para
justificar las circunstancias económicas y demás pertinentes que
invoque, siendo obligatorio como mínimo adjuntar copia de los docu-
mentos señalados en el inciso quinto del artículo 315, cuando dichos
antecedentes no se hubieren entregado anteriormente.

DICTAMENES

Nº 1.685/105, 2002

Nº 4.932/330, 2000
Nº 4.965/332, 2000

Nº 2.654/209, 2000
Nº 4.536/319, 2000
Nº 4.932/330, 2000
Nº 0724/029,  2001
Nº 2.640/122, 2001
Nº 3.069/153, 2001



Doctrina, Estudios y Comentarios

Agosto175 / 2003

27

ARTICULO

El empleador dará respuesta al proyecto de contrato colectivo
dentro de los quince días siguientes a su presentación. Las partes, de
común acuerdo, podrán prorrogar este plazo por el término que
estimen necesario.

ARTICULO 331: Recibida la respuesta del empleador, la comisión
negociadora podrá reclamar de las observaciones formuladas por
éste, y de las que le merezca la respuesta, por no ajustarse éstas a las
disposiciones del presente Código.

La reclamación deberá formularse ante la Inspección del Trabajo
dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de recepción
de la respuesta. La Inspección del Trabajo tendrá igual plazo para pro-
nunciarse, contado desde la fecha de presentación de la reclamación.

No obstante, si la negociación involucra a más de mil trabajado-
res, la reclamación deberá ser resuelta por el Director del Trabajo.

La resolución que acoja las observaciones formuladas ordenará a
la parte que corresponda su enmienda dentro de un plazo no inferior a
cinco ni superior a ocho días contados desde la fecha de notificación
de la resolución respectiva, bajo apercibimiento de tenerse por no
presentada la cláusula o el proyecto de contrato, o de no haber
respondido oportunamente el proyecto, según el caso.

La interposición del reclamo no suspenderá el curso de la negocia-
ción colectiva.

No será materia de este procedimiento de objeción de legalidad la
circunstancia de estimar alguna de las partes que la otra, en el
proyecto de contrato colectivo o en la correspondiente respuesta,
según el caso, ha infringido lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 306.

ARTICULO 332: Si el empleador no diere respuesta oportunamen-
te al proyecto de contrato, será sancionado con una multa ascenden-
te al veinte por ciento de las remuneraciones del último mes de todos
los trabajadores comprendidos en el proyecto de contrato colectivo.

La multa será aplicada administrativamente por la Inspección del
Trabajo respectiva, en conformidad con lo previsto en el Título II del
Libro V de este Código.

Llegado el vigésimo día de presentado el proyecto de contrato
colectivo, sin que el empleador le haya dado respuesta, se entenderá
que lo acepta, salvo prórroga acordada por las partes de conformidad
con el inciso segundo del artículo 329.

DICTAMENES

Nº 0724/029,  2001
Nº 3.069/153, 2001

Nº 1.426/119, 2000
Nº 0683/027,  2001
Nº 0724/029,  2001
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ARTICULO

ARTICULO 334: Dos o más sindicatos de distintas empresas, un
sindicato interempresa, o una federación o confederación, podrán
presentar proyectos de contrato colectivo de trabajo, en representa-
ción de sus afiliados y de los trabajadores que adhieran a él, a los
empleadores respectivos.

Para que las organizaciones sindicales referidas en este artículo
puedan presentar proyectos de contrato colectivo será necesario:

a) Que la o las organizaciones sindicales respectivas lo acuerden
en forma previa con el o los empleadores respectivos, por escrito y
ante ministro de fe;

b) Que en la empresa respectiva, la mayoría absoluta de los
trabajadores afiliados que tengan derecho a negociar colectivamente,
acuerden conferir en votación secreta, tal representación a la organi-
zación sindical de que se trate, en asamblea celebrada ante ministro
de fe.

La presentación del correspondiente proyecto se hará en forma
conjunta a todos los empleadores que hayan suscrito el acuerdo.

ARTICULO 334 bis: No obstante lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 303, el sindicato interempresa podrá presentar un proyec-
to de contrato colectivo de trabajo, en representación de sus afiliados
y de los trabajadores que adhieran a él, a empleadores que ocupen
trabajadores que sean socios de tal sindicato, el que estará, en su
caso, facultado para suscribir los respectivos contratos colectivos.

Para efectuar esta presentación, se requerirá que lo haga en re-
presentación de un mínimo de cuatro trabajadores de cada empresa.

ARTICULO 334 bis A: Para el empleador será voluntario o facul-
tativo negociar con el sindicato interempresa. Su decisión negativa
deberá manifestarla expresamente dentro del plazo de diez días
hábiles después de notificado.

Si su decisión es negativa, los trabajadores de la empresa afiliados
al sindicato interempresa podrán presentar proyectos de contrato
colectivo conforme a las reglas generales de este Libro IV.

En este caso, los trabajadores deberán designar una comisión
negociadora en los términos del artículo 326.

En todo caso, el o los delegados sindicales existentes en la
empresa integrarán, por derecho propio, la comisión negociadora
laboral.

DICTAMENES

Nº 1.607/099, 2002

Nº 1.607/099, 2002

Nº 1.607/099, 2002
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ARTICULO

ARTICULO 334 bis B: Si los empleadores a quienes se presentó el
proyecto de contrato colectivo manifiestan su intención de negociar
en forma conjunta, dentro del plazo establecido en el inciso primero
del artículo anterior, deberán integrar una comisión negociadora co-
mún, la que estará compuesta por un apoderado de cada empresa. Si
éstos fueren más de cinco podrán delegar tal representación en una
comisión de hasta cinco miembros, la que deberá extenderse ante
ministro de fe.

En el caso previsto en el inciso anterior, la comisión negociadora
laboral se integrará por la directiva sindical o por el número de sus
miembros que ésta designe. Cuando hayan de discutirse estipulacio-
nes aplicables a una empresa en particular, deberá integrarse además
por el o los delegados sindicales respectivos y, en caso de no existir
éstos, por un delegado elegido por los trabajadores de la empresa
involucrada.

La comisión negociadora conjunta, deberá dar una respuesta
común al proyecto, la que podrá contener estipulaciones generales
para todas las empresas como diferenciadas para cada una de ellas.

La respuesta deberá darse dentro del plazo de 25 días siguientes
al de expiración del plazo de diez días previsto en el inciso primero del
artículo 334 bis A.

ARTICULO 334 bis C: La presentación y tramitación de los
proyectos de contratos colectivos contemplados en los artículos 334
bis A y 334 bis B, en lo no previsto en estos preceptos, se ajustará a
lo dispuesto en el Capítulo I del Título II del Libro IV y, en lo que
corresponda, a las restantes normas especiales de este Capítulo II.

ARTICULO 338: El proyecto de contrato colectivo deberá conte-
ner, a lo menos, las siguientes menciones:

1. las partes a quienes haya de involucrar la negociación, indivi-
dualizándose la o las empresas con sus respectivos domicilios y los
trabajadores involucrados en cada una de ellas, acompañándose una
nómina de los socios del sindicato respectivo y de los trabajadores
que adhieren a la presentación, así como una copia autorizada del
acta de la asamblea a que se refiere la letra b) del inciso segundo del
artículo 334;

2. la rúbrica de los adherentes si correspondiere;

3. las cláusulas que se proponen. El proyecto podrá contener pro-
posiciones especiales para una o más de las empresas involucradas;

4. el plazo de vigencia del contrato, y

DICTAMENES

Nº 1.607/099, 2002

Nº 1.607/099, 2002

Nº 1.986/096, 2001
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ARTICULO

5. los integrantes de la comisión negociadora.

El proyecto llevará, además, la firma de los miembros de la
comisión negociadora.

ARTICULO 344: Si producto de la negociación directa entre las
partes, se produjere acuerdo, sus estipulaciones constituirán el con-
trato colectivo.

Contrato colectivo es el celebrado por uno o más empleadores con
una o más organizaciones sindicales o con trabajadores que se unan
para negociar colectivamente, o con unos y otros, con el objeto de
establecer condiciones comunes de trabajo y de remuneraciones por
un tiempo determinado.

El contrato colectivo deberá constar por escrito.

Copia de este contrato deberá enviarse a la Inspección del Trabajo
dentro de los cinco días siguientes a su suscripción.

ARTICULO 345: Todo contrato colectivo deberá contener, a lo
menos, las siguientes menciones:

1. La determinación precisa de las partes a quienes afecte;

2. Las normas sobre remuneraciones, beneficios y condiciones de
trabajo que se hayan acordado. En consecuencia, no podrán válida-
mente contener estipulaciones que hagan referencias a la existencia
de otros beneficios o condiciones incluidos en contratos anteriores,
sin entrar a especificarlos, y

3. El período de vigencia del contrato.

Si lo acordaren las partes, contendrá además la designación de un
árbitro encargado de interpretar las cláusulas y de resolver las contro-
versias a que dé origen el contrato.

ARTICULO 346: Los trabajadores a quienes el empleador les
hiciere extensivos los beneficios estipulados en el instrumento colec-
tivo respectivo, para aquellos que ocupen cargos o desempeñen
funciones similares, deberán aportar al sindicato que hubiere obteni-
do dichos beneficios, un setenta y cinco por ciento de la cotización
mensual ordinaria, durante toda la vigencia del contrato y los pactos
modificatorios del mismo, a contar de la fecha en que éste se les
aplique. Si éstos los hubiere obtenido más de un sindicato, el aporte
irá a aquel que el trabajador indique, si no lo hiciere se entenderá que
opta por la organización más representativa.

DICTAMENES

Nº 4.932/330, 2000
Nº 1.161/051, 2001

Nº 2.059/175, 2000
Nº 0221/016,  2001
Nº 2.572/148, 2002

Nº 0378/034,  2000
Nº 0794/062,  2000
Nº 1.019/091, 2000
Nº 1.418/111, 2000
Nº 1.848/155, 2000
Nº 2.596/197, 2000
Nº 2.629/199, 2000
Nº 3.007/230, 2000
Nº 3.089/234, 2000
Nº 3.590/264, 2000
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ARTICULO

El monto del aporte al que se refiere el inciso precedente, deberá
ser descontado por el empleador y entregado al sindicato respectivo
del mismo modo previsto por la ley para las cuotas sindicales ordina-
rias y se reajustará de la misma forma que éstas.

El trabajador que se desafilie de la organización sindical, estará
obligado a cotizar a favor de ésta el setenta y cinco por ciento de la
cotización mensual ordinaria, durante toda la vigencia del contrato
colectivo y los pactos modificatorios del mismo.

También se aplicará lo dispuesto en este artículo a los trabajado-
res que, habiendo sido contratados en la empresa con posterioridad a
la suscripción del instrumento colectivo, pacten los beneficios a que
se hizo referencia.

ARTICULO 347: Los contratos colectivos y los fallos arbitrales
tendrá una duración no inferior a dos años ni superior a cuatro años.

La vigencia de los contratos colectivos se contará a partir del día
siguiente al de la fecha de vencimiento del contrato colectivo o fallo
arbitral anterior. Si no existiese contrato colectivo o fallo arbitral
anterior, la vigencia se contará a partir del día siguiente al de su
suscripción.

No obstante, la duración de los contratos colectivos que se
suscriban con arreglo al Capítulo II del Título II de este Libro, se
contará para todos éstos, a partir del día siguiente al sexagésimo de
la presentación del respectivo proyecto, cuando no exista contrato
colectivo anterior.

Con todo, si se hubiere hecho efectiva la huelga, el contrato que
se celebre con posterioridad o el fallo arbitral que se dicte, sólo
tendrán vigencia a contar de la fecha de suscripción del contrato o de
constitución del compromiso, sin perjuicio de que su duración se
cuente a partir del día siguiente al de la fecha de vencimiento del
contrato colectivo o fallo arbitral anterior o del cuadragésimo quinto o
sexagésimo día contado desde la presentación del respectivo proyec-
to, según corresponda.

ARTICULO 348: Las estipulaciones de los contratos colectivos
reemplazarán en lo pertinente a las contenidas en los contratos
individuales de los trabajadores que sean parte de aquéllos y a
quienes se les apliquen sus normas de conformidad al artículo 346.

DICTAMENES

Nº 3.727/274, 2000
Nº 4.606/323, 2000
Nº 4.969/336, 2000
Nº 5.093/339, 2000
Nº 0758/031,  2001
Nº 0957/046,  2001
Nº 1.417/067, 2001
Nº 4.762/220, 2001
Nº 0124/002,  2002
Nº 1.199/063, 2002
Nº 1.375/073, 2002
Nº 1.467/083, 2002
Nº 1.509/084, 2002
Nº 1.535/086, 2002
Nº 1.594/098, 2002
Nº 2.000/117, 2002
Nº 2.480/146, 2002
Nº 3.997/200, 2002
Nº 1.310/031, 2003
Nº 1.609/037, 2003

Nº 0221/016,  2001
Nº 4.962/231, 2001
Nº 2.572/148, 2002
Nº 3.278/175, 2002
Nº 4.221/208, 2002

Nº 0801/069,  2000
Nº 2.059/175, 2000
Nº 2.629/199, 2000
Nº 3.062/233, 2000
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DICTAMENES

Nº 4.969/336, 2000
Nº 1.161/051, 2001
Nº 2.919/165, 2002
Nº 0318/005,  2003

Nº 2.541/194, 2000
Nº 0822/019,  2003

Nº 2.572/148, 2002

Nº 2.572/148, 2002

ARTICULO

Extinguido el contrato colectivo, sus cláusulas subsistirán como
integrantes de los contratos individuales de los respectivos trabajado-
res, salvo las que se refieren a la reajustabilidad tanto de las remune-
raciones como de los demás beneficios pactados en dinero, y a los
derechos y obligaciones que sólo pueden ejercerse o cumplirse colec-
tivamente.

ARTICULO 349: El original de dicho contrato colectivo, así como
las copias auténticas de este instrumento autorizadas por la Inspec-
ción del Trabajo, tendrán mérito ejecutivo y los Juzgados de Letras
del Trabajo conocerán de estas ejecuciones, conforme al procedi-
miento señalado en el artículo 461 de este Código.

No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, el incumplimien-
to de las estipulaciones contenidas en contratos y convenios colecti-
vos y fallos arbitrales, será sancionado con multa a beneficio fiscal de
hasta diez unidades tributarias mensuales. La aplicación, cobro y
reclamo de esta multa se efectuarán con arreglo a las disposiciones
del Título II del Libro V de este Código.

Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio de las facultades
de fiscalización que sobre el cumplimiento de los contratos y conve-
nios colectivos y fallos arbitrales corresponden a la Dirección del
Trabajo.

ARTICULO 350: Lo dispuesto en este Título se aplicará también a
los fallos arbitrales que pongan término a un proceso de negociación
colectiva y a los convenios colectivos que se celebren de conformi-
dad al artículo 314.

ARTICULO 351: Convenio colectivo es el suscrito entre uno o
más empleadores con una o más organizaciones sindicales o con
trabajadores unidos para tal efecto, o con unos y otros, con el fin de
establecer condiciones comunes de trabajo y remuneraciones por un
tiempo determinado, sin sujeción a las normas de procedimiento de la
negociación colectiva reglada ni a los derechos, prerrogativas y
obligaciones propias de tal procedimiento.

No obstante lo señalado en el artículo anterior, lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 348 sólo se aplicará tratándose de conve-
nios colectivos de empresa.

Asimismo, no se les aplicará lo dispuesto en el artículo 347 e
inciso primero del artículo 348, cuando en los respectivos convenios
se deje expresa constancia de su carácter parcial o así aparezca de
manifiesto en el respectivo instrumento.
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DICTAMENES

Nº 0618/054,  2000
Nº 0801/069,  2000
Nº 2.654/209, 2000
Nº 2.697/216, 2000
Nº 4.420/315, 2000
Nº 4.925/329, 2000
Nº 4.932/330, 2000
Nº 1.656/080, 2001
Nº 1.986/096, 2001
Nº 3.589/176, 2001
Nº 3.590/177, 2001
Nº 1.832/113, 2002
Nº 2.854/160, 2002

Nº 1.656/080, 2001
Nº 3.363/165, 2001
Nº 1.607/099, 2002

ARTICULO

Los convenios colectivos que afecten a más de una empresa, ya
sea porque los suscriban sindicatos o trabajadores de distintas em-
presas con sus respectivos empleadores o federaciones y confedera-
ciones en representación de las organizaciones afiliadas a ellas con
los respectivos empleadores, podrán regir conjuntamente con los
instrumentos colectivos que tengan vigencia en una empresa, en
cuanto ello no implique disminución de las remuneraciones, benefi-
cios y derechos que correspondan a los trabajadores por aplicación
del respectivo instrumento colectivo de empresa.

ARTICULO 369: Si llegada la fecha de término del contrato, o
transcurridos más de cuarenta y cinco días desde la presentación del
respectivo proyecto si la negociación se ajusta al procedimiento del
Capítulo I del Título II, o más de sesenta si la negociación se ajusta al
procedimiento del Capítulo II del Título II, las partes aún no hubieren
logrado un acuerdo, podrán prorrogar la vigencia del contrato anterior
y continuar las negociaciones.

La comisión negociadora podrá exigir al empleador, en cualquier
oportunidad, durante el proceso de negociación, la suscripción de un
nuevo contrato colectivo con iguales estipulaciones a las contenidas
en los respectivos contratos vigentes al momento de presentarse el
proyecto. El empleador no podrá negarse a esta exigencia y el
contrato deberá celebrarse por el plazo de dieciocho meses.

Con todo, no se incluirán en el nuevo contrato las estipulaciones
relativas a reajustabilidad tanto de las remuneraciones como de los
demás beneficios pactados en dinero.

Para todos los efectos legales, el contrato se entenderá suscrito
en la fecha en que la comisión negociadora comunique, por escrito,
su decisión al empleador.

ARTICULO 370: Los trabajadores deberán resolver si aceptan la
última oferta del empleador o si declaran la huelga, cuando concurran
los siguientes requisitos:

a) Que la negociación no esté sujeta a arbitraje obligatorio;

b) Que el día de la votación esté comprendido dentro de los cinco
últimos días de vigencia del contrato colectivo o del fallo anterior, o
en el caso de no existir éstos, dentro de los cinco últimos días de un
total de cuarenta y cinco o sesenta días contados desde la presenta-
ción del proyecto, según si la negociación se ajusta al procedimiento
señalado en el Capítulo I o II del Título II, respectivamente, y

c) Que las partes no hubieren convenido en someter el asunto a
arbitraje.
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ARTICULO

Para estos efectos, la comisión negociadora deberá convocar a
una votación a lo menos con cinco días de anticipación.

Si la votación no se efectuare en la oportunidad en que correspon-
da, se entenderá que los trabajadores aceptan la última proposición
del empleador. Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 369, facultad que deberá ejercerse dentro del
plazo de cinco días contados desde el último día en que debió
procederse a la votación.

Cuando la votación no se hubiere llevado a efecto por causas
ajenas a los trabajadores éstos tendrán un plazo de cinco días para
proceder a ella.

Para los efectos de este Libro se entiende por última oferta u
oferta vigente del empleador, la última que conste por escrito de
haber sido recibida por la comisión negociadora y cuya copia se
encuentre en poder de la Inspección del Trabajo respectiva.

ARTICULO 372: La votación deberá efectuarse en forma perso-
nal, secreta y en presencia de un ministro de fe.

Tendrán derecho a participar en la votación todos los trabajadores
de la empresa respectiva involucrados en la negociación.

El empleador deberá informar a todos los trabajadores interesados
su última oferta y acompañar una copia de ella a la Inspección del
Trabajo, con una anticipación de a lo menos dos días al plazo de cinco
días indicado en la letra b) del artículo 370. Para este efecto,
entregará un ejemplar a cada trabajador o exhibirá dicha proposición
en lugares visibles de la empresa. Todos los gastos correspondientes
a esta información serán de cargo del empleador.

No será necesario enviar un ejemplar de la última oferta del
empleador a la Inspección del Trabajo, si fuere coincidente con la
respuesta dada al proyecto de contrato colectivo.

Los votos serán impresos y deberán emitirse con la expresión
"última oferta del empleador", o con la expresión "huelga", según sea
la decisión de cada trabajador.

El día que corresponda proceder a la votación a que se refiere este
artículo no podrá realizarse asamblea alguna en la empresa involucrada
en la votación.

ARTICULO 373: La huelga deberá ser acordada por la mayoría
absoluta de los trabajadores de la respectiva empresa involucrados en
la negociación. Si no obtuvieren dicho quórum se entenderá que los
trabajadores aceptan la última oferta del empleador.

DICTAMENES

Nº 2.697/216, 2000
Nº 0394/011,  2003

Nº 2.697/216, 2000
Nº 1.656/080, 2001
Nº 0394/011,  2003
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ARTICULO

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
segundo del artículo 369, facultad que deberá ejercerse dentro del
plazo de tres días contados desde el día en que se efectuó la
votación.

ARTICULO 374: Acordada la huelga, ésta deberá hacerse efecti-
va al inicio de la respectiva jornada del tercer día siguiente a la fecha
de su aprobación. Este plazo podrá prorrogarse, por acuerdo entre las
partes, por otros diez días.

Si la huelga no se hiciere efectiva en la oportunidad indicada, se
entenderá que los trabajadores de la empresa respectiva han desisti-
do de ella y, en consecuencia, que aceptan la última oferta del
empleador. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 369, facultad esta última que deberá
ejercerse dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha en
que debió hacerse efectiva la huelga.

Se entenderá que no se ha hecho efectiva la huelga en la empresa
si más de la mitad de los trabajadores de ésta, involucrados en la
negociación, continuaren laborando en ella.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, en aquellas
empresas en que el trabajo se realiza mediante el sistema de turnos, el
quórum necesario para hacer efectiva la huelga se calculará sobre la
totalidad de los trabajadores involucrados en la negociación y cuyos
turnos se inicien al tercer día siguiente al de la aprobación de la huelga.

ARTICULO 374 bis: Dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes de acordada la huelga, sin que se haya recurrido a mediación o
arbitraje voluntario, cualquiera de las partes, podrá solicitar al Inspec-
tor del Trabajo competente la interposición de sus buenos oficios,
para facilitar el acuerdo entre ellas.

En el desempeño de su cometido, el Inspector del Trabajo podrá
citar a las partes, en forma conjunta o separada, cuantas veces
estime necesario, con el objeto de acercar posiciones y facilitar el
establecimiento de bases de acuerdo para la suscripción del contrato
colectivo.

Transcurridos cinco días hábiles desde que fuere solicitada su inter-
vención, sin que las partes hubieren llegado a un acuerdo, el Inspector
del Trabajo dará por terminada su labor, debiendo hacerse efectiva la
huelga al inicio del día siguiente hábil. Sin perjuicio de lo anterior, las
partes podrán acordar que el Inspector del Trabajo continúe desarro-
llando su gestión por un lapso de hasta cinco días, prorrogándose por
ese hecho la fecha en que la huelga deba hacerse efectiva.

DICTAMENES

Nº 0745/058,  2000
Nº 0801/069,  2000
Nº 2.631/201, 2000
Nº 3.729/276, 2000
Nº 1.656/080, 2001

Nº 0091/001,  2002
Nº 1.217/067, 2002
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ARTICULO

De las audiencias que se realicen ante el Inspector del Trabajo
deberá levantarse acta firmada por los comparecientes y el funciona-
rio referido.

ARTICULO 377: Durante la huelga o el cierre temporal o lock-out
se entenderá suspendido el contrato de trabajo, respecto de los
trabajadores y del empleador que se encuentren involucrados o a
quienes afecte, en su caso. En consecuencia, los trabajadores no es-
tarán obligados a prestar sus servicios ni el empleador al pago de sus
remuneraciones, beneficios y regalías derivadas de dicho contrato.

Durante la huelga o durante el cierre temporal o lock-out, los
trabajadores podrán efectuar trabajos temporales, fuera de la empre-
sa, sin que ello signifique el término del contrato de trabajo con el
empleador.

Durante la huelga los trabajadores podrán efectuar voluntariamen-
te las cotizaciones previsionales o de seguridad social en los organis-
mos respectivos. Sin embargo, en caso de lock-out, el empleador
deberá efectuarlas respecto de aquellos trabajadores afectados por
éste que no se encuentren en huelga.

ARTICULO 381: Estará prohibido el reemplazo de los trabajadores
en huelga, salvo que la última oferta formulada, en la forma y con la
anticipación indicada en el inciso tercero del artículo 372, contemple
a lo menos:

a) Idénticas estipulaciones que las contenidas en el contrato,
convenio o fallo arbitral vigente, reajustadas en el porcentaje de
variación del Indice de Precios al Consumidor determinado por el
Instituto Nacional de Estadísticas o el que haga sus veces, habido en
el período comprendido entre la fecha del último reajuste y la fecha
de término de vigencia del respectivo instrumento;

b) Una reajustabilidad mínima anual según la variación del Indice
de Precios al Consumidor para el período del contrato, excluidos los
doce últimos meses;

c) Un bono de reemplazo, que ascenderá a la cifra equivalente a
cuatro unidades de fomento por cada trabajador contratado como
reemplazante. La suma total a que ascienda dicho bono se pagará por
partes iguales a los trabajadores involucrados en la huelga, dentro de
los 5 días siguientes a la fecha en que ésta haya finalizado.

En este caso, el empleador podrá contratar a los trabajadores que
considere necesarios para el desempeño de las funciones de los
involucrados en la huelga, a partir del primer día de haberse hecho
ésta efectiva.

DICTAMENES

Nº 2.631/201, 2000
Nº 2.422/140, 2002

Nº 2.654/209, 2000
Nº 4.437/211, 2001
Nº 0261/020,  2002
Nº 1.197/061, 2002
Nº 1.217/067, 2002
Nº 2.851/157, 2002
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DICTAMENES

Nº 2.851/157, 2002

ARTICULO

Además, en dicho caso, los trabajadores podrán optar por reinte-
grarse individualmente a sus labores, a partir del decimoquinto día de
haberse hecho efectiva la huelga.

Si el empleador no hiciese una oferta de las características señala-
das en el inciso primero, y en la oportunidad que allí se señala, podrá
contratar los trabajadores que considere necesarios para el efecto ya
indicado, a partir del decimoquinto día de hecha efectiva la huelga,
siempre y cuando ofrezca el bono a que se refiere la letra c) del inciso
primero de este artículo. En dicho caso, los trabajadores podrán optar
por reintegrarse individualmente a sus labores, a partir del trigésimo
día de haberse hecho efectiva la huelga.

Si la oferta a que se refiere el inciso primero de este artículo fuese
hecha por el empleador después de la oportunidad que allí se señala,
los trabajadores podrán optar por reintegrarse individualmente a sus
labores, a partir del decimoquinto día de materializada tal oferta, o del
trigésimo día de haberse hecho efectiva la huelga, cualquiera de éstos
sea el primero. Con todo, el empleador podrá contratar a los trabaja-
dores que considere necesarios para el desempeño de las funciones
de los trabajadores involucrados en la huelga, a partir del decimoquin-
to día de hecha ésta efectiva.

En el caso de no existir instrumento colectivo vigente, la oferta a
que se refiere el inciso primero se entenderá materializada si el
empleador ofreciere, a lo menos, una reajustabilidad mínima anual,
según la variación del Indice de Precios al Consumidor para el período
del contrato, excluidos los últimos doce meses.

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, el empleador
podrá formular más de una oferta, con tal que al menos una de las
proposiciones cumpla con los requisitos que en él se señalan, según
sea el caso, y el bono a que se refiere la letra c) del inciso primero de
este artículo.

Si los trabajadores optasen por reintegrarse individualmente a sus
labores de conformidad a lo dispuesto en este artículo, lo harán, al
menos, en las condiciones contenidas en la última oferta del emplea-
dor.

Una vez que el empleador haya hecho uso de los derechos
señalados en este artículo, no podrá retirar las ofertas a que en él se
hace referencia.

ARTICULO 383: El empleador podrá oponerse a que los trabajado-
res se reincorporen en los términos a que se refieren los artículos
anteriores, siempre que el uso de tal prerrogativa afecte a todos
éstos, no pudiendo discriminar entre ellos.
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ARTICULO

Si, de conformidad con lo señalado en los artículos anteriores, se
hubiere reintegrado más de la mitad de los trabajadores involucrados
en la negociación, la huelga llegará a su término al final del mismo día
en que tal situación se produzca. En dicho caso, los restantes
trabajadores deberán reintegrarse dentro de los dos días siguientes al
del término de la huelga, en las condiciones contenidas en la última
oferta del empleador.

ARTICULO 387: Serán consideradas prácticas desleales del em-
pleador las acciones que entorpezcan la negociación colectiva y sus
procedimientos.

Especialmente incurren en esta infracción:

a) El que se niegue a recibir a los representantes de los trabajado-
res o a negociar con ellos en los plazos y condiciones que establece
este Libro y el que ejerza presiones para obtener el reemplazo de los
mismos;

b) *El que se niegue a suministrar la información necesaria para la
justificación de sus argumentaciones;

c) El que ejecute durante el proceso de la negociación colectiva
acciones que revelen una manifiesta mala fe que impida el normal
desarrollo de la misma;

d) El que ejerza fuerza física en las cosas, o física o moral en las
personas, durante el procedimiento de negociación colectiva, y

e) El que haga uso indebido o abusivo de las facultades que
concede el inciso segundo del artículo 317 o realice cualquier prácti-
ca arbitraria o abusiva con el objeto de dificultar o hacer imposible la
negociación colectiva.

DICTAMENES

Nº 4.536/319, 2000
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EMPRESAS RESPONSABLES

DE PRACTICAS ANTISINDICALES

Dando cumplimiento a la obligación dispuesta en el artículo 294 bis del Código del Trabajo, conforme al que la
Dirección del Trabajo debe llevar un registro de las sentencias condenatorias por prácticas antisindicales o
desleales y publicar semestralmente la nómina de empresas y organizaciones sindicales infractoras, a continua-
ción se individualizan las empresas que se encuentran en la situación descrita con la identificación de las
respectivas sentencias:

1. SOCIEDAD COLEGIO PARTICULAR LUIS KATUNAR S.A.
(Sentencia de 11.12.2002, del 2º Juzgado de Letras de Copiapó, causa Rol Nº 15.983)

2. EMPRESA DE SERVICIOS KAMAPU LTDA.
(Sentencia de 3.08.2002, del 3er Juzgado de Letras de Los Angeles, causa Rol Nº 12.383)

3. HOSPITALES DE LA SEGURIDAD S.A.
(Sentencia de 17.10.2002, del 2º Juzgado de Letras de Puerto Montt, causa Rol Nº 3.796-2)

4. SOCIEDAD EDUCACIONAL Y CULTURAL SAN PABLO
(Sentencia de 7.11.2002, del 2º Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel, causa Rol Nº L-2.860-2002)

5. SONOCO CHILE S.A.
(Sentencia de 28.11.2002, del 1er Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel, causa Rol Nº L-2.935-
2002)

6. SOCIEDAD EDUCACIONAL Y CULTURAL LA CONCEPCION LTDA.
(Sentencia de 14.10.2002, del 6º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, causa Rol Nº L-3.132-2002)

7. COLEGIO PARTICULAR BERTRAND RUSSEL
(Sentencia de 19.07.2002, del 3er Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, causa Rol Nº L-2.447-2002)

8. TRANSPORTES CRUZ DEL SUR LTDA.
(Sentencia de 30.09.2002, del 4º Juzgado de Letras de Santiago, causa Rol Nº L-2.446-2002)

9. COMERCIAL SIGLO XXI S.A.
(Sentencia de 12.12.2002, del 3er Juzgado de Letras de Santiago, causa Rol Nº 4.140-2002)

10 TALLERES METALURGICOS ZESTA LTDA.
(Sentencia de 13.02.2003, del 9º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, causa Rol Nº L-5.216-2002)

11. WAGNER SERVICIOS
(Sentencia de 8.01.2003, del 1er Juzgado de Letras del Trabajo de San Miguel, causa Rol Nº 3.857-2002)

12. GRUAS PESCE LIMITADA
(Sentencia de 24.02.2003, del 6º Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, causa Rol Nº L-5.146-2002)

DIRECCION DEL TRABAJO

DIRECCION DEL TRABAJO
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PODER LEGISLATIVO

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL

SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL

ESTABLECE UN NUEVO PLAZO
PARA ACOGERSE A LA LEY Nº

19.234, QUE OTORGA BENEFICIOS
PREVISIONALES PARA

EXONERADOS POR MOTIVOS
POLITICOS

LEY Nº 19.881 (*)

(*) Publicada en el Diario Oficial de 27.06.03.

Teniendo presente que el H. Congreso
Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

"Artículo único.- Establécese un plazo de
doce meses, a contar del día primero del mes
siguiente al de la publicación de la presente
ley, para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 7º, 19 y 20 de la Ley Nº 19.234, y
sus modificaciones.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fis-
cal que represente durante el año 2003 la
aplicación de esta ley, se financiará con car-
go al presupuesto vigente del Instituto de

Normalización Previsional y, en lo que resta-
ra, con cargo a las transferencias del ítem 50-
01-03-25-33.104 de la partida Tesoro Públi-
co del presupuesto en actual aplicación.".

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese
a efecto como Ley de la República.

Santiago, 11 de junio de 2003.- RICAR-
DO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la Re-
pública.- Ricardo Solari Saavedra, Ministro
del Trabajo y Previsión Social.- José Miguel
Insulza Salinas, Ministro del Interior.- Nicolás
Eyzaguirre Guzmán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conoci-
miento.- Saluda a Ud., Macarena Carvallo
Silva, Subsecretaria de Previsión Social.



Normas Legales y Reglamentarias

Agosto175 / 2003

41

PODER LEGISLATIVO

MINISTERIO DE HACIENDA

REAJUSTA MONTO DE INGRESO
MINIMO MENSUAL

LEY Nº 19.883 (*)

Teniendo presente que el H. Congreso
Nacional ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

"Artículo único.- Elévase a contar del 1º
de julio de 2003, de $ 111.200 a $ 115.648
el monto de ingreso mínimo mensual para los
trabajadores mayores de 18 años de edad y
hasta de 65 años de edad.

Elévase, a contar del 1º de julio de 2003,
de $ 83.703 a $ 87.051 el monto del ingreso
mínimo mensual para los trabajadores mayo-
res de 65 años de edad y para los trabajado-
res menores de 18 años de edad.

Elévase, a contar del 1º de julio de
2003, el monto del ingreso mínimo mensual

que se emplea para fines no remuneracio-
nales, de $ 72.326 a $ 75.219.".

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y
sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese
a efecto como Ley de la República.

Santiago, 30 de junio de 2003.- RICAR-
DO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la Re-
pública.- Nicolás Eyzaguirre Guzmán, Minis-
tro de Hacienda.- Ricardo Solari Saavedra,
Ministro del Trabajo y Previsión Social.

Lo que transcribo a Ud. para su conoci-
miento.- Saluda atentamente a Ud., María
Eugenia Wagner Brizzi, Subsecretaria de Ha-
cienda.

(*) Publicada en el Diario Oficial de 5.07.03.
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MODIFICACIONES AL ESTATUTO
ADMINISTRATIVO LEY Nº 19.882 (*)

Con la finalidad de propender a una mejor comprensión de las reformas introducidas por el
Artículo Vigésimo Séptimo de la Ley  Nº 19.882 al Estatuto Administrativo, se presentan a
continuación los artículos modificados de la Ley Nº 18.834, de 1989, destacando con letra
negrita los nuevos textos, agregados o modificados, y con cursiva tachada aquellos textos
derogados.

Las normas contenidas en el referido precepto legal rigen después de 180 días de
publicada la ley, salvo disposición especial en contrario.

El Artículo Vigésimo Séptimo de la Ley Nº 19.882, publicada en el Diario Oficial el 23 de
junio de 2003, introduce las siguientes modificaciones en la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto
Administrativo (1):

1) Modifica el artículo 7º de la siguiente forma (2):

a) En la letra b) suprime la expresión "y de Departamento", y

b) En la letra c) suprime la expresión "y jefes de departamento".

(*) Pedro Jofré Fernández, Contador Público y Au-
ditor del Departamento de Relaciones Laborales
de la Dirección del Trabajo.

(1) El articulado modificado del Estatuto Adminis-
trativo (Ley Nº 18.834, de 1989), que se inclu-
ye en este documento incorpora, en los casos
que procede y sin resaltarlos, los cambios que,
en su oportunidad, han efectuado a su texto las
Leyes      N°s. 18.842 (19.10.89); 18.899
(30.12.89); 18.972 (10.03.90); 18.959
(24.02.90); 19.001 (6.10.90); 19.056
(8.04.91); 19.103 (11.12.91); 19.154
(3.08.92); 19.165 (1º.09.92); 19.182
(9.12.92); 19.269 (29.11.93); 19.356
(6.12.94); 19.430 (11.12.95); 19.486
(2.12.96); 19.540 (12.12.97); 19.596
(2.12.98); 19.653 (14.12.99) y 19.806
(31.5.2002).

(2) Las modificaciones del artículo 7° del Estatuto
Administrativo, entrarán en vigencia a contar del
día primero del mes siguiente al de la publicación
del correspondiente decreto con fuerza de ley a
que se refiere el inciso primero del artículo sépti-
mo transitorio de la Ley Nº 19.882, de 2003.
Véase Nota N° 3.

a) Los cargos de la planta de la Presidencia
de la República;

b) En los Ministerios, los Secretarios Regio-
nales Ministeriales y los Jefes de Divi-
sión y de Departamento o Jefaturas de
niveles jerárquicos equivalentes o supe-
riores a dichas jefaturas, existentes en la
estructura ministerial, cualquiera sea su
denominación;

c) En los servicios públicos, los jefes supe-
riores de los servicios, los subdirectores,
los directores regionales y jefes de de-
partamento o jefaturas de niveles jerár-
quicos equivalentes o superiores a di-
chas jefaturas, existentes en la estructu-
ra del servicio, cualquiera sea su denomi-
nación.

Se exceptúan los rectores de las Institu-
ciones de Educación Superior de carácter es-
tatal, los que se regirán por la Ley Orgánica
Constitucional de Enseñanza y los estatutos
orgánicos propios de cada Institución.

Artículo 7º.- Serán cargos de la exclusi-
va confianza del Presidente de la República o
de la autoridad facultada para efectuar el
nombramiento:
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2) Intercala el artículo 7º bis (3), nuevo, a continuación del artículo 7º.

Artículo 7º bis.- Los cargos de jefes de
departamento y los de niveles de jefaturas
jerárquicos equivalentes de los ministerios y
servicios públicos, serán de carrera y se so-
meterán a las reglas especiales que se pasan
a expresar:

a) La provisión de estos cargos se hará
mediante concursos en los que podrán
participar los funcionarios de planta y a
contrata de todos los ministerios y servi-
cios regidos por este Estatuto Adminis-
trativo que cumplan con los requisitos
correspondientes, que se encuentren ca-
lificados en lista Nº 1, de distinción y que
no estén afectos a las inhabilidades esta-
blecidas en el artículo 50. En el caso de
los empleos a contrata se requerirá ha-
berse desempeñado en tal calidad, a lo
menos, durante los tres años previos al
concurso;

b) Como resultado del concurso, el comité
de selección propondrá a la autoridad
facultada para efectuar el nombramien-
to, los nombres de a lo menos tres ni más
de cinco candidatos pertenecientes a la
planta del ministerio o servicio que reali-
ce el concurso, que hubieren obtenido los
mejores puntajes respecto del cargo a
proveer. En el evento que no haya un
número suficiente de candidatos de plan-
ta idóneos para completar dicha terna,
ésta se completará con los contratados y
los pertenecientes a otras entidades, en
orden decreciente según el puntaje obte-

(3) El artículo séptimo transitorio de la Ley Nº
19.882, faculta al Presidente de la República
para que, dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de publicación de la mencionada
ley, mediante uno o más decretos con fuerza de
ley, expedidos por intermedio del Ministerio de
Hacienda, determine separadamente para cada
uno de los ministerios y servicios regidos por el
Estatuto Administrativo, los actuales cargos que

nido. Para los efectos de estos concur-
sos, el comité de selección estará consti-
tuido de conformidad al ar-tículo 18 y
sus integrantes deberán tener un nivel
jerárquico superior a la vacante a pro-
veer. Con todo, en los casos en que no se
reúna el número de integrantes requeri-
do, el jefe superior del servicio solicitará
al ministro del ramo que designe los fun-
cionarios necesarios para este efecto.

c) A falta de postulantes idóneos, una vez
aplicado el procedimiento anterior, debe-
rá llamarse a concurso público;

d) La permanencia en estos cargos de jefa-
tura será por un período de tres años. Al
término del primer período trienal, el jefe
superior de cada servicio, podrá por una
sola vez, previa evaluación del desempe-
ño del funcionario, resolver la prórroga
de su nombramiento por igual período o
bien llamar a concurso.

Los funcionarios permanecerán en estos
cargos mientras se encuentren califica-
dos en lista Nº 1, de distinción;

e) Los funcionarios nombrados en esta cali-
dad, una vez concluido su período o even-
tual prórroga, podrán reconcursar o rea-
sumir su cargo de origen, cuando proce-
da, y

f) En lo no previsto en el presente artículo,
estos concursos se regularán, en lo que
sea pertinente, por las normas del Párra-
fo 1º del Título II.

pasarán a tener la calidad prevista en este pre-
cepto legal.

El artículo 7º bis, nuevo, del Estatuto Adminis-
trativo, entrará en vigencia a contar del día pri-
mero del mes siguiente al de la publicación del
correspondiente decreto con fuerza de ley.

Continuación nota (3)
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 3) Introduce las siguientes modificaciones en el artículo 13:

a) En los incisos primero y segundo sustitúyese la palabra "ascenso" por "promoción";

b) En el inciso tercero, sustitúyese la expresión "el ascenso" por "la promoción", y

c) Sustitúyese en el inciso final, la palabra "concurso" por la expresión "concurso
público".

Artículo 13.- La provisión de los cargos
se efectuará mediante nombramiento o as-
censo promoción.

El nombramiento o ascenso promoción
se resolverá por los Ministros, Intendentes o
Gobernadores, respecto de los empleos de su
dependencia, y por los jefes superiores en los
servicios públicos regidos por este Estatuto,
con excepción del nombramiento en los car-
gos de la exclusiva confianza del Presidente
de la República.

Cuando no sea posible aplicar el ascenso
la promoción en los cargos de carrera, proce-
derá aplicar las normas sobre nombramiento.

En los casos en que se origine la crea-
ción de nuevos cargos de carrera, se fijen
nuevas plantas de personal que los incluyan
o se autoricen reestructuraciones o fusiones
que den lugar a nuevos cargos de esa natu-
raleza, la primera provisión de dichos em-
pleos se hará siempre por concurso concur-
so público.

4) Intercala el artículo 13 bis, nuevo, a continuación del artículo 13.

Artículo 13 bis.- Salvo disposición en
contrario, en los procesos de encasillamiento
del personal que se originen en la fijación o
modificación de plantas de personal, se segui-
rán las normas siguientes:

a) Los funcionarios de las plantas de directi-
vos de carrera, profesionales, fiscaliza-
dores y técnicos y en las equivalentes a
éstas, se encasillarán en cargos de igual
grado al que detentaban a la fecha del
encasillamiento, manteniendo el orden
del escalafón de mérito. Si en las nuevas
plantas no existieren los grados que te-
nían los funcionarios, por haber variado
los grados de ingreso a ellas, éstos se
encasillarán en el último grado que se
consulte en la nueva planta.

b) Una vez practicado el mecanismo ante-
rior, los cargos que queden vacantes, se
proveerán previo concurso interno, en el
que podrán participar los funcionarios de
planta y a contrata que se hayan desem-
peñado en esta calidad durante, a lo
menos, 5 años anteriores al encasilla-

miento, que cumplan con los requisitos
respectivos. Los postulantes requerirán
estar calificados en lista Nº1, de distin-
ción, o en lista Nº2, buena.

c) En la convocatoria del concurso, deberán
especificarse los cargos, las funciones a
desempeñar y la localidad en la que esta-
rá ubicada la vacante a encasillar.

d) Los funcionarios que opten por concur-
sar lo harán en un solo acto, a uno o más
cargos específicos, señalando la función,
la localidad de ubicación de los mismos
y la prioridad en que postulan y les serán
aplicables las inhabilidades del artículo
50.

e) La provisión de los cargos vacantes de
cada planta se efectuará en orden decre-
ciente según el puntaje obtenido por los
postulantes, procediendo en primer tér-
mino, con el personal de planta que haya
resultado seleccionado; si quedaren va-
cantes, se procederá a encasillar a los
funcionarios a contrata que hayan parti-
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cipado, igualmente conforme al puntaje
obtenido.

f) En caso de producirse empate, los fun-
cionarios serán designados conforme al
resultado de la última calificación obteni-
da y en el evento de mantenerse esta
igualdad, decidirá el jefe superior del res-
pectivo servicio.

g) En lo no previsto en el presente artículo,
estos concursos se regularán, en lo que
sea pertinente, por las normas del Párra-
fo 1º del Título II; y

h) Respecto del personal de las plantas de
administrativos y auxiliares y en las equi-
valentes a éstas, el encasillamiento proce-
derá de acuerdo al escalafón de mérito.

Artículo 15.- El ingreso a los cargos de
carrera en calidad de titular se hará por con-
curso público y procederá en el último grado
de la planta respectiva, salvo que existan
vacantes de grados superiores a éste que no
hubieren podido proveerse mediante ascen-
sos promociones.

Todas las personas que cumplan con los
requisitos correspondientes tendrán el dere-
cho a postular en igualdad de condiciones.

Prohíbese todo acto de discriminación que
se traduzca en exclusiones o preferencias ba-
sadas en motivos de raza, color, sexo, edad,
estado civil, sindicación, religión, opinión políti-
ca, ascendencia nacional u origen social que
tengan por objeto anular o alterar la igualdad
de oportunidades o trato en el empleo.

Las distinciones, exclusiones o preferen-
cias basadas en las calificaciones exigidas
para un empleo determinado no serán consi-
deradas discriminación.

6) Sustituye, en el inciso segundo del artículo 16, el punto final (.) por una coma (,), y agrega
texto a continuación.

Artículo 16.- El concurso consistirá en un
procedimiento técnico y objetivo que se utili-
zará para seleccionar el personal que se pro-
pondrá a la autoridad facultada para hacer el
nombramiento, debiéndose evaluar los ante-
cedentes que presenten los postulantes y las
pruebas que hubieren rendido, si así exigiere,
de acuerdo a las características de los cargos
que se van a proveer.

En cada concurso deberán considerarse
a lo menos los siguientes factores: los estu-

dios y cursos de formación educacional y de
capacitación; la experiencia laboral, y las ap-
titudes específicas para el desempeño de la
función. La institución los determinará previa-
mente y establecerá la forma en que ellos
serán ponderados y el puntaje mínimo para
ser considerado postulante idóneo §, lo que
deberá ser informado a los candidatos que
postulen, antes de iniciarse el proceso de
selección, junto con el puntaje mínimo para
ser considerado postulante idóneo.

7) Intercala el artículo 16 bis, nuevo, a continuación del artículo 16.

Artículo 16 bis.- En los concursos se
mantendrá en secreto la identidad de cada
candidato para los efectos de la evaluación
de las pruebas y otros instrumentos de selec-
ción en que ello sea posible.

Será obligación extender un acta de cada
concurso que deje constancia de los fundamen-
tos y resultados de la evaluación de los candida-
tos. Asimismo será obligatorio comunicar a los
concursantes el resultado final del proceso.

5) Modifica el artículo 15 de la siguiente forma:

a) Sustituye en el inciso primero la palabra "ascensos" por "promociones", y

b) Agrega incisos tercero y cuarto, nuevos.
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8) Modifica el artículo 18 de la siguiente manera:

a) Agrega los incisos segundo y tercero nuevos, pasando los actuales segundo y tercero
a ser incisos cuarto y quinto, respectivamente.

b) Agrega inciso final.

Artículo 18.- El concurso será preparado
y realizado por un comité de selección, con-
formado por el jefe o encargado de personal y
por quienes integran la junta central o regio-
nal a que se refiere el artículo 42, según
corresponda, con excepción del representan-
te de personal.

No podrán integrar el comité las perso-
nas que tengan los parentescos o calidades
que señala la letra b) del artículo 54 de la Ley
Nº 18.575.

El comité podrá funcionar siempre que
concurran más del 50% de sus integrantes,
sin incluir al jefe encargado de personal, quien
siempre lo integrará.

Como resultado del concurso el comité
de selección propondrá a la autoridad faculta-
da para efectuar el nombramiento, los nom-

bres de los candidatos que hubieren obtenido
los mejores puntajes, con un máximo de tres,
respecto de cada cargo a proveer.

El concurso podrá ser declarado total o
parcialmente desierto sólo por falta de postu-
lantes idóneos entendiéndose que existe tal
circunstancia cuando ninguno alcance el
puntaje mínimo definido para el respectivo
concurso.

Podrán hacerse concursos destinados a
disponer de un conjunto de postulantes elegi-
bles, evaluados y seleccionados como idó-
neos, con el fin de atender las necesidades
futuras de ingreso de personal en la respecti-
va entidad. La elegibilidad de estos postulan-
tes tendrá una duración de hasta doce meses
contados desde la fecha en que el comité de
selección concluyó el correspondiente proce-
so de selección.

9) Agrega artículo 19 bis, nuevo, a continuación de artículo 19.

Artículo 19 bis.- No obstante lo dispues-
to en los artículos anteriores, las instituciones
podrán contratar servicios de asesorías ex-
ternas con el fin de contar con asistencia
técnica en la preparación y ejecución de los
concursos, o en la preparación y realización
directa de los mismos, pudiendo en este últi-
mo caso llegar en ellos hasta la etapa de
informar a la autoridad de los puntajes obteni-
dos por los postulantes.

Estas asesorías se contratarán por licita-
ción entre las entidades inscritas en el regis-
tro que al efecto llevará la Dirección Nacional
del Servicio Civil. Un reglamento regulará las
modalidades de estas licitaciones de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 9º de la
Ley Nº 18.575 y las demás normas legales
que regulan la contratación de servicios por
la Administración del Estado.".

10) Agrega Párrafo 2º, nuevo, en el Título II, pasando los actuales Párrafos 2º, 3º y 4º a ser
Párrafos 3º, 4º y 5º.

Párrafo 2º

Del Empleo a Prueba

Artículo 20 bis.- Establécese un sistema
de empleo a prueba como parte del proceso

de selección para el ingreso del personal a que
se refiere el artículo 15, cuya aplicación será
optativa para el jefe superior del servicio res-
pectivo. En caso de emplearse este instrumen-
to, este hecho se informará a los postulantes
antes de iniciarse el proceso de selección.
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El período de prueba podrá extenderse
entre 3 y 6 meses, según lo determine el jefe
superior del servicio. Dentro de los 30 días
anteriores al término de estos plazos, deberá
efectuarse por parte del jefe superior del
servicio, previo informe del jefe directo, una
evaluación del desempeño del funcionario para
proceder, si corresponde, al nombramiento
en calidad de titular.

Esta evaluación deberá contener, a lo
menos, un pronunciamiento respecto de los
factores y subfactores de calificación que
considere el reglamento de calificaciones del
personal aplicable al respectivo servicio.

Si el resultado de la evaluación del des-
empeño fuere deficiente, el funcionario cesa-
rá de pleno derecho en el empleo a prueba
que estuviere ejerciendo.

 En ningún caso el período de prueba se
entenderá prorrogado ni podrá extenderse
más allá de los plazos indicados en el inciso
segundo.

El funcionario a prueba tendrá la calidad
de empleado a contrata asimilado al mismo

grado del cargo a proveer y durante el perio-
do de prueba se mantendrá, en la planta, la
vacante correspondiente, sin que en dicho
periodo proceda la suplencia. Si el servicio
contare con los recursos necesarios, podrá
contratar como empleados a prueba hasta los
tres candidatos a que se refiere el inciso
segundo del artículo 18, por cada cargo a
proveer.

El personal empleado a prueba constitui-
rá dotación y se desempeñará válidamente
con todos los derechos y obligaciones funcio-
narios en las tareas que correspondan al car-
go vacante concursado.

Una vez cumplido el periodo de empleo a
prueba en forma satisfactoria, la persona se-
leccionada será designada titular en el cargo
correspondiente.

No estarán obligados a cumplir con el
período de prueba, aquellos funcionarios que
se hayan desempeñado en el respectivo ser-
vicio, en calidad de planta o a contrata, en
forma ininterrumpida, por a lo menos durante
los 3 años anteriores al inicio del concurso, en
funciones de la planta a que pertenece el
cargo a proveer.

11) Sustituye la expresión "el ascenso" por "la promoción" en la letra a) del artículo 22.

Artículo 22.- Existirán los siguientes ti-
pos de capacitación, que tendrán el orden de
preferencia que a continuación se señala:

a) La capacitación para el ascenso la pro-
moción que corresponde a aquella que
habilita a los funcionarios para asumir
cargos superiores. La selección de los
postulantes se hará estrictamente de
acuerdo al escalafón. No obstante, será
voluntaria y, por ende, la negativa a
participar en los respectivos cursos no
influirá en la calificación del funcio-
nario;

b) La capacitación de perfeccionamiento,
que tiene por objeto mejorar el desem-

peño del funcionario en el cargo que
ocupa. La selección del personal que se
capacitará, se realizará mediante con-
curso, y

c) La capacitación voluntaria, que corres-
ponde a aquella de interés para la institu-
ción, y que no está ligada a un cargo
determinado ni es habilitante para el as-
censo. El jefe superior de la institución,
el Secretario Regional Ministerial o el Di-
rector Regional de servicios nacionales
desconcentrados, según corresponda,
determinará su procedencia y en tal caso
seleccionará a los interesados, mediante
concurso, evaluando los méritos de los
candidatos.
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12) Reemplaza la expresión "el ascenso" por "la promoción" en el artículo 27.

Artículo 27.- El sistema de calificación
tendrá por objeto evaluar el desempeño y las
aptitudes de cada funcionario, atendidas las

exigencias y características de su cargo, y
servirá de base para el ascenso la promoción,
los estímulos y la eliminación del servicio.

13) Modifica el artículo 30 de la siguiente manera:

a) Agrega las palabras "según el estamento a calificar" en los incisos cuarto y quinto,
antes de sus respectivos punto aparte (.).

b) Intercala inciso séptimo, nuevo, a continuación del inciso sexto.

Artículo 30.- La calificación se hará por
la Junta Calificadora.

En cada institución existirán Juntas Cali-
ficadoras Regionales que harán las califica-
ciones de sus funcionarios cuando el número
de éstos, en la región, sea igual o superior a
quince.

En las regiones en que la institución de
que se trate tenga menos de quince funciona-
rios y en la Región Metropolitana de Santia-
go, las calificaciones se harán por una Junta
Calificadora Central. Le corresponderá asi-
mismo a ésta evaluar a los integrantes de las
Juntas Calificadoras Regionales.

Las Juntas Calificadoras Regionales es-
tarán integradas por los tres funcionarios de
más alto nivel jerárquico de la institución en
la respectiva región y por un representante
del personal elegido por éste según el esta-
mento a calificar.

La Junta Calificadora Central estará com-
puesta, en cada institución, por los cinco
funcionarios de más alto nivel jerárquico, con
excepción del Jefe Superior, y por un repre-
sentante del personal elegido por éste según
el estamento a calificar.

Con todo, en los servicios descentraliza-
dos regionales habrá Junta Calificadora inte-
grada en la forma que se establece en el
inciso precedente. No obstante, tratándose
de los Servicios de Salud existirá una Junta

Calificadora en cada uno de los hospitales
que lo integran.

Los reglamentos especiales propios de
cada institución podrán establecer normas
distintas respecto de la existencia y número
de juntas calificadoras, teniendo en conside-
ración el número de funcionarios a calificar y/
o su distribución geográfica. Estas juntas se-
rán integradas conforme a lo que establezca
el reglamento, debiendo respetarse para es-
tos efectos los más altos niveles jerárquicos
del universo de funcionarios a calificar. Los
integrantes de estas juntas serán calificados
por la junta calificadora central.

Si existiere más de un funcionario en el
nivel correspondiente, la Junta se integrará
de acuerdo con el orden de antigüedad, en la
forma que establece el artículo 46.

Los funcionarios elegirán un represen-
tante titular y un suplente de éste, el que
integrará la Junta Calificadora en caso de
encontrarse el titular impedido de ejercer sus
funciones.

Si el personal no hubiere elegido su re-
presentante, actuará en dicha calidad el fun-
cionario más antiguo.

La Asociación de Funcionarios con ma-
yor representación del respectivo Servicio o
institución tendrá derecho a designar a un
delegado que sólo tendrá derecho a voz.
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14) Incorpora inciso segundo, nuevo, al artículo 33.

Artículo 33.- La calificación evaluará los
doce meses de desempeño funcionario com-
prendidos entre el 1º de septiembre de un
año y el 31 de agosto del año siguiente.

Con todo, los reglamentos especiales pro-
pios de cada institución podrán establecer
otras fechas de inicio y término del período
anual de desempeño a calificar.

15) Agrega inciso segundo, nuevo, al artículo 34.

Artículo 34.- El proceso de calificaciones
deberá iniciarse el 1º de septiembre y termi-
narse a más tardar el 30 de noviembre de
cada año.

Con todo, los reglamentos especiales pro-
pios de cada institución podrán establecer
otras fechas de inicio y término del proceso
de calificación.

 16) Sustituye el artículo 48.

Artículo 48.- Las promociones se efec-
tuarán por ascenso o excepcionalmente por
concurso.

Artículo 48.- La promoción se efectuará
por concurso interno en las plantas de directi-
vos de carrera, profesionales, fiscalizadores
y técnicos y por ascenso en el respectivo
escalafón en las plantas de administrativos y
de auxiliares, o en las equivalentes a las antes
enumeradas.

Los concursos de promoción se regirán
por las normas del presente Párrafo y en lo
que sea pertinente, por las contenidas en el
Párrafo 1º de este Título.

En estos concursos el comité de selec-
ción estará integrado de conformidad con el
artículo 18 y, además, por dos representan-
tes del personal elegidos por éste.

Las bases de estos concursos deberán
considerar sólo los siguientes factores: capa-
citación pertinente, evaluación del desempe-
ño, experiencia calificada y aptitud para el
cargo. Cada uno de estos factores tendrá una
ponderación de 25%. En cada concurso estos
factores podrán evaluarse simultánea o suce-
sivamente.

En los respectivos concursos internos
podrán participar los funcionarios que cum-
plan con las siguientes condiciones:

a) Estar en posesión de los requisitos exigi-
dos para el desempeño del respectivo
cargo;

b) Encontrarse calificado en lista Nº 1, de
distinción, o en lista Nº 2, buena, y

c) Encontrarse nombrado en los tres grados
inferiores al de la vacante convocada,
cuando los postulantes correspondan a la
misma planta y de los tres grados inferio-
res, cuando lo sean de una distinta. Sin
embargo, en el evento que el número de
cargos provistos ubicados en grados in-
feriores de la misma planta de la vacante
convocada sea menor a 20, podrán parti-
cipar en el concurso los funcionarios nom-
brados en ella hasta en los cuatro grados
inferiores a aquel del cargo a proveer.

En estos concursos se podrá adoptar el
siguiente procedimiento:

a) En la convocatoria, deberán especificar-
se los cargos, las funciones a desempe-
ñar y la localidad en la que estará ubica-
da la vacante a encasillar, sin perjuicio
de las facultades de los jefes superiores
de servicio establecidas en el Párrafo 3º
del Título III de este Estatuto.

b) Los funcionarios, en un solo acto, debe-
rán postular a una o más de las plantas
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del servicio sin especificar cargos o gra-
dos determinados dentro de ellas.

c) La provisión de los cargos vacantes de
cada planta se efectuará, en cada grado,
en orden decreciente, conforme al puntaje
obtenido por los postulantes.

d) Las vacantes que se produzcan por efec-
to de la provisión de los cargos conforme
al número anterior, se proveerán, de ser
posible, en acto seguido, como parte del

mismo concurso y siguiendo iguales re-
glas.

e) En caso de producirse empate, los funcio-
narios serán designados conforme al re-
sultado de la última calificación obtenida,
y en el evento de mantenerse esta igual-
dad, decidirá el jefe superior de servicio.

La promoción por concurso interno regi-
rá a partir de la fecha en que quede totalmen-
te tramitado el acto administrativo que la
dispone.

17) Sustituye encabezamiento del artículo 50 conforme se indica.

Artículo 50.- Serán inhábiles para ascen-
der los funcionarios que Serán inhábiles para
ser promovidos los funcionarios que:

a) No hubieren sido calificados en lista de
distinción o buena en el período inmedia-
tamente anterior;

b) No hubieren sido calificados durante dos
períodos consecutivos;

c) Hubieren sido objeto de la medida disci-
plinaria de censura, más de una vez, en
los doce meses anteriores de producida
la vacante, y

d) Hubieren sido sancionados con la me-
dida disciplinaria de multa en los do-
ce meses anteriores de producida la va-
cante.

18) Reemplaza la frase inicial "Un funcionario tendrá derecho a ascender a un cargo de una
planta inmediatamente superior," por la siguiente: "Un funcionario de la planta de
Auxiliares tendrá derecho a ascender a un cargo de la Planta de Administrativos," en el
inciso primero del artículo 51.

Artículo 51.- Un funcionario tendrá dere-
cho a ascender a un cargo de una planta
inmediatamente superior, Un funcionario de
la planta de Auxiliares tendrá derecho a as-
cender a un cargo de la Planta de Administra-
tivos, gozando de preferencia respecto de los
funcionarios de ésta, cuando se encuentre en
el tope de su planta, reúna los requisitos para
ocupar el cargo y tenga un mayor puntaje en

el escalafón que los funcionarios de la planta
a la cual accede.

Este derecho corresponderá al funciona-
rio que, cumpliendo las mismas exigencias del
inciso anterior, ocupe el siguiente lugar en el
escalafón, en el mismo grado, si el primer
funcionario renunciare a él.

19) Incorpora el artículo 54 bis, nuevo, a continuación del artículo 54.

Artículo 54 bis.- Un Reglamento contendrá las normas complementarias orientadas a
asegurar la objetividad, transparencia, no discriminación, calidad técnica y operación de los
concursos para el ingreso, para la promoción y para cualquiera otra finalidad con que éstos se
realicen.
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DEL  DIARIO  OFICIAL

24 - Junio

• Ley Nº 19.879. Regula aplicación de normas sobre endeudamiento excesivo a
financiamientos de proyectos y otras materias tributarias.

• Decreto Nº 5, de 8.01.03, del Ministerio de Relaciones Exteriores. Promulga las
Enmiendas al Anexo del Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titula-
ción y Guardia para la Gente de Mar, 1978 enmendado, y al Código de Formación,
Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación).

27 - Junio

 • Ley Nº 19.881. Establece un nuevo plazo para acogerse a la Ley Nº 19.234, que
otorga beneficios previsionales para exonerados políticos (publicada en esta edición
del Boletín).

3 - Julio

• Decreto Nº 375, de 19.05.03, del Ministerio de Hacienda. Aprueba reglamento de
la Ley Nº 19.862, que establece registro de las personas jurídicas receptoras de
fondos públicos.

• Extracto de Resolución Ex Nº 34, de 27.06.03, del Servicio de Impuestos Internos.
Establece procedimiento, plazo y modelo de formulario "Declaración Jurada sobre
situación tributaria de retiros destinados a reinversión, según el inciso 3º del artículo
transitorio de la Ley Nº 19.879 (D.O. 24.06.03)".

5 - Julio

• Ley Nº 19.883. Reajusta monto de ingreso mínimo mensual (publicada en esta edi-
ción del Boletín).

• Extracto de Resolución Ex Nº 35, de 2.07.03, del Servicio de Impuestos Internos.
Reemplaza el código 143 del formulario 29 de "Declaración y Pago Simultáneo Men-
sual" por el código 505.

• Resolución Nº 7.835 exenta, de 18.06.03, del Ministerio de Educación. Establece
los títulos a que conducen las especialidades de la Enseñanza Media Técnico-Profe-
sional.

9 - Julio

• Extracto de Resolución Ex Nº 36, de 3.07.03, del Servicio de Impuestos Internos.
Deroga Resolución Nº 7.061 exenta de 1999 que establece lista de requerimientos
mínimos que deben cumplir los exportadores que deseen facilitar la prueba de la
existencia material de la operación y agilizar la devolución de IVA.
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9 - Julio

• Extracto de Resolución Ex Nº 37, de 3.07.03, del Servicio de Impuestos Internos.
Establece procedimiento, plazo y nuevo modelo de formulario "Declaración Jurada
sobre situación tributaria de retiros destinados a reinversión, según el inciso 3º del
artículo transitorio de la Ley Nº 19.879 (D.O. 24.06.03)".

11 - Julio

• Decreto Nº 18, de 6.01.03, del Ministerio de Educación. Aprueba Reglamento sobre
Calificación de la Producción Cinematográfica.

14 - Julio

• Auto Acordado sobre minutas para demandas nuevas de la Corte de Apelaciones de
Arica.

18 - Julio

• RECTIFICACION. PODER LEGISLATIVO. Ministerio de Hacienda. En la edición del
Diario Oficial Nº 37.590 de 23 de junio del 2003, se publicó la Ley Nº 19.882, que
Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que Indica (publicada
en la edición de julio 2003), con los errores de transcripción que se salvan a conti-
nuación:

página nueve, segunda columna, en el ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO, letra
e), inciso segundo,

donde dice "... de los procesos de selección que se lleven a cabo en el consejo,
entre otras, así calificada por el Senado, por los cuatro séptimos..."

debe decir   "... de los procesos de selección que se lleven a cabo en el consejo,
entre otras, así calificadas por el Senado, por los cuatro séptimos...",

página doce, en el Párrafo 2º, De la Asignación de Funciones Críticas, en el AR-
TICULO SEPTUAGESIMO TERCERO, en el inciso séptimo, donde dice

"... . Mediante resolución exenta de los respectivos subsecretarios o jefes superio-
res de servicio, visada por la dirección de presupuestos, conforme los límites ..."

debe decir

"... . Mediante resolución exenta de los respectivos subsecretarios o jefes superio-
res de servicio, visada por la Dirección de Presupuestos conforme los límites ..." y

en la tercera columna, en el Artículo quinto transitorio, inciso segundo, parte final,
donde dice
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"..., los aportes se integrarán a la partida presupuestaria Tesoro Público, según lo
determine la dirección de presupuestos. ..."

debe decir

"... , los aportes se integrarán a la partida presupuestaria Tesoro Público, según lo
determine la Dirección de Presupuestos. ...".

• Extracto de Circular Nº 37, de 14.07.03, del Servicio de Impuestos Internos. Actua-
liza instrucciones referidas al D.F.L. Nº 2 de 1959, sobre Viviendas Económicas, en
especial en materias relacionadas con el impuesto territorial, así como sobre su
fiscalización.
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MATERIA NUMERO FECHA PAGINA

INDICE TEMATICO

Asociación de Funcionarios. Constitución. Atención pri-
maria de salud ............................................................ 2.475/56 30.06.03 56

Afiliación. Cesación de servicios. Efectos .......................... 2.658/63 8.07.03 74
Contrato individual. Empleador. Locomoción Colectiva.

Licitación .................................................................... 2.861/71 21.07.03 97
Contrato individual. Estipulaciones mínimas. Naturaleza

de los servicios. Polifuncionalidad ................................. 2.702/66 10.07.03 81
Descanso compensatorio. Días domingo. Procedencia ........ 2.860/70 21.07.03 95
Estatuto de Salud. Asignación anual de mérito................... 2.537/58 2.07.03 60
Estatuto de Salud. Remuneraciones. Derecho nacimien-

to............................................................................... 2.537/58 2.07.03 60
Estatuto Docente. Contrato de trabajo. Existencia ............. 2.701/65 10.07.03 80
Estatuto Docente. Corporación Municipal. Directores no

electos. Efectos .......................................................... 2.700/64 10.07.03 78
Estatuto Docente. Corporación Municipal. Reducción

carga horaria .............................................................. 2.539/60 2.07.03 66
Feriado. Anticipo. Procedencia ......................................... 2.474/57 30.06.03 57
Feriado. Fraccionamiento ................................................. 2.474/57 30.06.03 57
Feriado. Oportunidad ....................................................... 2.474/57 30.06.03 57
Feriado. Otorgamiento ..................................................... 2.474/57 30.06.03 57
Gratificación legal. Derecho licencia médica enfermedad

común y descanso maternal ......................................... 2.538/59 2.07.03 63
Gratificación legal. Gratificación convencional .................. 2.538/59 2.07.03 63
Gratificación legal. Gratificación convencional. Diferen-

cias ............................................................................ 2.538/59 2.07.03 63
Horas extraordinarias. Procedencia. Jornada larga ............. 2.657/62 8.07.03 70
Horas extraordinarias. Procedencia. Personal excluido

limitación de jornada ................................................... 2.657/62 8.07.03 70
Indemnización legal por años de servicio. Fracciona-

miento. Intereses y reajustes ....................................... 2.703/67 10.07.03 84
Indemnización legal por años de servicio. Fracciona-

miento. Intereses ........................................................ 2.703/67 10.07.03 84

DICTAMENES DE LA DIRECCION
DEL TRABAJO

DEPARTAMENTO JURIDICO
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Jornada de trabajo. Personal restaurantes o clubes. Con-
cepto. Alcance ........................................................... 2.657/62 8.07.03 70

Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado ............ 2.823/69 15.07.03 89
Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Cláu-

sulas de reajustabilidad ................................................ 2.823/69 15.07.03 89
Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Cláu-

sulas de Reajustabilidad ............................................... 2.823/69 15.07.03 89
Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Esti-

pulaciones .................................................................. 2.823/69 15.07.03 89
Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Exis-

tencia ......................................................................... 2.823/69 15.07.03 89
Organización Sindical. Afiliación. Conocimiento del

empleador .................................................................. 2.658/63 8.07.03 74
Organización Sindical. Delegado Sindical. Elección. Re-

quisitos ....................................................................... 2.658/63 8.07.03 74
Organización Sindical. Patrimonio Sindical. Destino ............ 2.704/68 10.07.03 87
Organización Sindical. Sindicato Interempresa. Afiliación.

Cesación de servicios. Efectos ..................................... 2.658/63 8.07.03 74
Organización Sindical. Sindicato trabajadores eventua-

les o transitorios ......................................................... 2.658/63 8.07.03 74
Organización Sindical. Socios. Número. Información .......... 2.658/63 8.07.03 74
Trabajos pesados. Calificación genérica. D.S. Nº 681.

Trabajadores afiliados A.F.P. Aplicabilidad .................... 2.594/61 4.07.03 67

MATERIA NUMERO FECHA PAGINA
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JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA DEL MES

ASOCIACION DE FUNCIONARIOS. CONSTITUCION. ATENCION PRIMARIA
DE SALUD.

2.475/56, 30.06.03.

No existe impedimento legal alguno para que los profesionales médicos y
no médicos, que laboran en la Corporación Municipal de Punta Arenas,
constituyan una asociación de funcionarios conforme a la Ley Nº 19.296, y
siempre que cumplan con el quórum establecido por dicho cuerpo legal.

Fuentes: Ley Nº 19.378, artículo 4º, inci-
so 2º. Ley Nº 19.296, artículo 13, incs. 1º y
6º.

Se solicita pronunciamiento respecto de
la posibilidad de crear una Asociación de
Profesionales de la Atención Primaria de la
Salud Municipalizada, dependientes de la Cor-
poración Municipal de Punta Arenas, encasi-
llados en las categorías a) y b), del artículo 5º
de la Ley Nº 19.378, de los cinco estableci-
mientos de salud con que cuenta la citada
corporación, que incorporaría, además, a pro-
fesionales no médicos, profesionales estos
últimos que históricamente han visto dificul-
tada su representación en las directivas de
las asociaciones actualmente vigentes, aten-
dido los intereses impuestos por los profesio-
nales de otras categorías que han logrado
imponer sus propias demandas.

Sobre el particular, cúmpleme informar
lo siguiente:

El inciso segundo del artículo 4º de la
Ley Nº 19.378, dispone:

"El personal al cual se aplica este Esta-
tuto no estará afecto a las normas sobre
negociación colectiva y, sobre la base de su
naturaleza jurídica de funcionarios públicos,
podrá asociarse de acuerdo con las normas
que rigen al sector público".

A su turno, en los incisos 1º y 6º del
artículo 13, de la Ley Nº 19.296, fijado por la
Ley Nº 19.475, de 1996, se establece:

"Para constituir una asociación, en una
repartición, servicio o establecimiento de sa-
lud que tenga más de cincuenta funciona-
rios, se requerirá de un mínimo de veinticin-
co trabajadores, que representen, a lo me-
nos, el diez por ciento del total de los que allí
presten servicios".

"Con todo, los quórum a que se refiere
este artículo, tratándose de funcionarios de
planta y a contrata de las municipalidades,
del personal que se desempeña en los servi-
cios de salud administrados directamente por
aquéllas, y del personal docente dependiente
de la misma administración, se calcularán en
cada municipio por separado en relación con
los trabajadores de cada estamento".

De los preceptos legales transcritos, se
desprende que los funcionarios regidos por la
Ley Nº 19.378, están facultados para consti-
tuir asociaciones de funcionarios que repre-
sente sus intereses gremiales, de acuerdo con
las disposiciones de la Ley Nº 19.296 que
establece normas sobre asociación de funcio-
narios de la Administración del Estado, para
cuyos efectos y, entre otros requisitos para
su constitución, deberá cumplir con los quórum
señalados por este último cuerpo legal.
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En efecto y como se consigna en el infor-
me del Departamento de Relaciones Laborales
evacuado el 3.06.2003, los profesionales no
médicos dependientes de la Corporación Mu-
nicipal de Punta Arenas, que se desempe-
ñan en las entidades señaladas por el artículo
2º, y realicen funciones del artículo 3º, ambos
de la Ley Nº 19.378, es perfectamente facti-
ble que constituyan asociaciones de funcio-
narios en el marco de la Ley Nº 19.296.

Para tales efectos, se deben ajustar a
los quórum mínimos establecidos en el ar-
tículo 13 de la Ley Nº 19.296, en orden a
considerar como universo al total de funcio-
narios que se desempeñan en los servicios
de salud administrados por la municipalidad

respectiva, y que en el caso específico de la
Corporación Municipal de Punta Arenas co-
rresponde a 126 funcionarios del área de
salud, por lo que se requiere un mínimo de
25 trabajadores para constituir la asociación
de funcionarios que se pretende, la que in-
cluiría a profesionales no médicos.

En consecuencia, con el mérito de lo
expuesto, informes y citas legales, cúmple-
me informar que no existe impedimento legal
alguno para que los profesionales médicos y
no médicos, que laboran en la Corporación
Municipal de Punta Arenas, constituyan una
Asociación de Funcionarios conforme a la
Ley Nº 19.296 y siempre que cumplan con el
quórum establecido en dicho cuerpo legal.

FERIADO. OPORTUNIDAD. FRACCIONAMIENTO. OTORGAMIENTO. ANTI-
CIPO. PROCEDENCIA.

2.474/57, 30.06.03.

No resulta jurídicamente procedente que el empleador obligue a un depen-
diente a hacer uso de su descanso anual en el período que aquél determine,
como tampoco, disponer en forma unilateral, el otorgamiento de sólo diez
días continuos por tal concepto, toda vez que para que opere el fracciona-
miento del beneficio es necesario el mutuo acuerdo de los contratantes.
Igualmente no resulta jurídicamente procedente que el empleador obligue
al trabajador a hacer uso de un mayor número de días de feriado que aquel
que establece la ley, máxime si éstos son descontados en el correspondien-
te finiquito. Por el contrario, no existe impedimento legal alguno para que
las partes de la relación laboral, de común acuerdo, pacten anticipar la
concesión del beneficio de feriado anual o el otorgamiento de un lapso
superior a los 15 días hábiles que, por tal concepto, señala la ley, toda vez
que en tal caso el respectivo acuerdo implica un mejoramiento del benefi-
cio legal.

Fuentes: Código del Trabajo, artículos 67
y 70, inciso 1º.

Concordancias: Dictámenes Nºs. 1.111,
de 24.05.82 y 4.497/105, de 28.06.90.

Mediante presentación ..., solicitan un

pronunciamiento de esta Dirección en orden
a determinar si el empleador se encuentra
facultado para conceder a sus trabajadores
sólo 10 días continuos por concepto de feria-
do, o si por el contrario, la ley lo obliga a
otorgar los quince días hábiles que la misma
establece cuando el trabajador así lo solicite.

Señalan que dicho pronunciamiento se
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hace necesario por cuanto la empresa Com-
pañía Minera … ofrece a sus trabajadores 10
días hábiles por dicho concepto y en caso de
negativa o rechazo de los afectados, un total
de 20, no pudiendo nunca éstos solicitar la
concesión de los quince días hábiles que
establece la ley.

Agregan que el procedimiento adoptado
por la empresa tiene por finalidad ajustar la
concesión del beneficio al respectivo turno,
lo cual se logra con el otorgamiento de 10 o
ó 20 días, para lo cual no se pone límite,
haciendo presente que si en este último caso
se producen diferencias éstas se descuentan
en el respectivo finiquito.

Sobre el particular, cúmpleme informar
a Ud. lo siguiente:

El artículo 67 del Código del Trabajo,
dispone:

"Los trabajadores con más de un año de
servicio tendrán derecho a un feriado anual
de quince días hábiles, con derecho a remu-
neración íntegra que se otorgará de acuerdo
con las formalidades que establezca el regla-
mento.

"El feriado se otorgará de preferencia en
primavera o verano, considerando las necesi-
dades del Servicio".

Por su parte, el artículo 70 del mismo
cuerpo legal, en su inciso 1º, dispone:

"El feriado deberá ser continuo, pero el
exceso sobre diez días hábiles podrá
fraccionarse de común acuerdo".

Del análisis conjunto de las disposicio-
nes legales precedentemente transcritas se
infiere que todo trabajador que cuente con
más de un año de servicios para un empleador
tiene derecho a que éste le conceda un feria-
do anual de quince días hábiles con remune-
ración íntegra, el cual deberá ser otorgado,
de preferencia en primavera o verano, según
las necesidades del Servicio.

Se infiere asimismo, que no obstante que
dicho beneficio debe ser continuo, el legisla-
dor faculta a las partes para estipular, de
común acuerdo, el fraccionamiento del exce-
so sobre diez días hábiles.

En relación con el citado beneficio, la
jurisprudencia administrativa de este Servi-
cio ha sostenido que el mismo constituye un
derecho cuyo otorgamiento no está sujeto a
condición alguna, bastando por lo tanto para
impetrarlo, que el trabajador cumpla el requi-
sito de antigüedad que para tal efecto exige
la ley.

Lo anterior permite afirmar que el depen-
diente, en su calidad de titular del beneficio
de feriado, se encuentra facultado para soli-
citar que su empleador le otorgue de una
sola vez los 15 días hábiles que por tal con-
cepto establece la ley, salvo evidentemente
que haya pactado el fraccionamiento del be-
neficio en los términos establecidos en el
inciso 1º del artículo 70 del Código del Tra-
bajo, antes transcrito y comentado.

De ello se sigue que no resulta jurídica-
mente procedente, que el empleador obligue
a un dependiente a hacer uso de su descan-
so anual en el período que él determine,
como tampoco, disponer en forma unilateral,
el otorgamiento de sólo diez días continuos
por tal concepto, toda vez que para que
opere el fraccionamiento del beneficio es ne-
cesario, como ya se dijera, el mutuo acuerdo
de los contratantes.

Igualmente no resulta jurídicamente pro-
cedente que el empleador, unilateralmente,
vale decir, por su sola voluntad, obligue al
trabajador a hacer uso de un mayor número
de días por tal concepto, los cuales poste-
riormente son descontados en el correspon-
diente finiquito, no existiendo, por el contra-
rio, impedimento legal alguno para que las
partes, de común acuerdo, anticipen la con-
cesión del beneficio de feriado o convengan
mejorarlo, pactando el otorgamiento de un
lapso superior a aquél, que como mínimo,
establece la ley.
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En efecto, tal como lo ha sostenido en
forma reiterada esta Dirección, los derechos
que consagra el Código del Trabajo revisten
el carácter de beneficios mínimos o básicos
que puede exigir el trabajador, los cuales,
por lo mismo, son irrenunciables, de suerte
tal que no existe impedimento jurídico algu-
no para que las partes, en virtud del principio
de autonomía de la voluntad, reconocido en
nuestra legislación laboral, acuerden benefi-
cios que excedan los mínimos garantizados,
sea por la vía de la negociación individual o
colectiva.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe señalar
que de los antecedentes aportados en la
presentación que nos ocupa aparece, por
una parte, que el mayor número de días de
feriado que se otorgan al trabajador no res-
ponden a un pacto entre los contratantes,
sino a una decisión unilateral de la empresa
cuya finalidad es hacer coincidir el reintegro
de los trabajadores –afectos a un sistema
excepcional de distribución de la jornada de
trabajo y de los descansos consistente en 7
días de trabajo continuo seguidos de 7 con-
secutivos de descanso– al período de trabajo
del turno al que se encuentran adscritos y,
por otra, que este mayor número de días no
implica un beneficio superior al legal, toda
vez que los días de exceso de que pudieren
haber gozado los involucrados son desconta-

dos en el correspondiente finiquito, lo cual,
además de vulnerar el objetivo perseguido
por el legislador al consagrar el beneficio de
feriado anual, podría importar la renuncia de
derechos laborales , lo cual, a la luz de la
normativa vigente, no se ajusta a derecho.

En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales citadas y consideracio-
nes formuladas, cúmpleme informar a Ud.
que no resulta jurídicamente procedente que
el empleador obligue a un dependiente a
hacer uso de su descanso anual en el perío-
do que aquél determine, como tampoco, dis-
poner en forma unilateral, el otorgamiento de
sólo diez días continuos por tal concepto,
toda vez que para que opere el fracciona-
miento del beneficio es necesario el mutuo
acuerdo de los contratantes.

Igualmente no resulta jurídicamente pro-
cedente que el empleador obligue al trabaja-
dor a hacer uso de un mayor número de días
de feriado que aquel que establece la ley,
máxime si éstos son descontados en el co-
rrespondiente finiquito. Por el contrario, no
existe impedimento legal alguno para que las
partes de la relación laboral, de común acuer-
do, pacten anticipar la concesión del benefi-
cio de feriado anual o el otorgamiento de un
lapso superior a los 15 días hábiles que, por
tal concepto, señala la ley, atendido que en
tal caso, dicho acuerdo implica un mejora-
miento del beneficio legal.
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Fuentes: Ley Nº 19.378, artículo 30 bis.

Concordancias:  Ord. Nº 3.931, de
22.11.2002.

Se consulta si el reglamento de califica-
ciones del personal de la Corporación Muni-
cipal de Lo Prado se ajusta a la Ley
Nº 19.378, modificada por la Ley Nº 19.607,
en lo que dice relación con los porcentajes
de asignación de mérito fijados en 15%,
10% y 5%, del sueldo base mínimo nacional
para cada tramo o, por el contrario, debe
aplicarse el criterio establecido por la
Contraloría General de la República en Dicta-
men Nº 34.436, de 8.09.2000, en el sentido
de que los porcentajes mínimos para los tra-
mos superiores para fijar la asignación de
mérito en los tramos superiores, no pueden
ser inferiores al 21% y al 11%, respectiva-
mente y, si ello es efectivo, corresponde que
se pague retroactivamente la diferencia de
porcentajes para los años anteriores por este
concepto.

Al respecto, cúmpleme informar lo si-
guiente:

El artículo 30 bis, letra a), de la Ley
Nº 19.378, dispone:

"Los funcionarios cuyo desempeño sea
evaluado como positivo para mejorar la cali-
dad de los servicios de los establecimientos

en que laboran obtendrán una asignación anual
de mérito. Para estos efectos, se entenderá
como funcionarios con evaluación positiva a
aquellos cuyo puntaje de calificación se en-
cuentre dentro del 35% mejor evaluado en
cada categoría de la dotación del respectivo
establecimiento, y siempre que estén ubica-
dos en lista 1, de Distinción, o lista 2, Buena.

"La asignación anual de mérito se suje-
tará a las siguientes reglas:

"a) Se otorgará por tramos y su monto men-
sual corresponderá en cada uno de ellos
a los siguientes porcentajes del sueldo
base mínimo nacional de la categoría a
que pertenezca el funcionario:

"– El tramo superior, conformado por
el 11% mejor calificado, obtendrá
como bonificación hasta el 35% de
dicho sueldo base mínimo.

"– El tramo intermedio, correspondien-
te al 11% ubicado a continuación
del tramo anterior, obtendrá hasta
el 20% de dicho sueldo base míni-
mo.

"– El tramo inferior, conformado por el
13% restante, obtendrá hasta el 10%
de dicho sueldo base mínimo".

Del precepto transcrito, se desprende
que los funcionarios regidos por la Ley

ESTATUTO DE SALUD. ASIGNACION ANUAL DE MERITO. REMUNERA-
CIONES. DERECHO NACIMIENTO.

2.537/58, 2.07.03.

1) No se ajustaría a derecho la distribución de porcentajes de la Asignación
Anual de Mérito establecida en el artículo 30 bis de la Ley Nº 19.378,
realizada por la Corporación Municipal de Desarrollo Social de Lo Prado.

2) Los pagos de carácter remuneratorio que deban realizarse en el marco
de la Ley Nº 19.378, no tienen carácter retroactivo y se devengan desde
la fecha de la resolución que ordena su pago.
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Nº 19.378, tienen derecho a percibir la deno-
minada Asignación Anual de Mérito, cuando
su desempeño haya sido evaluado como po-
sitivo, con un puntaje de calificación que lo
ubica dentro del 35% mejor evaluado en su
respectiva categoría y en lista 1, de Distin-
ción, o lista 2, Buena.

Para tales efectos, la misma disposición
regula circunstanciadamente la forma de su
otorgamiento, para lo cual establece tres tra-
mos descendentes que denomina superior,
intermedio e inferior, respectivamente, den-
tro de los cuales se señala el personal mejor
calificado y el porcentaje de la bonificación
que le correponde, calculado sobre el ingreso
mínimo nacional.

En la especie, se consulta si se ajusta a
derecho el reglamento de calificaciones del
personal dependiente de la corporación
empleadora, en aquella parte en que fija la
asignación de mérito en 15%, 10% y 5% del
sueldo base mínimo nacional para cada tra-
mo, o, en su defecto, si corresponde aplicar
el criterio de la Contraloría General de la
República, contenido en Dictamen Nº 34.346,
de 8.09.2000, en donde se precisaría que
los porcentajes mínimos para los tramos su-
periores no pueden ser inferiores al 21% y
11%, respectivamente, y en este último caso,
si correponde pagar retroactivamente la dife-
rencia de porcentajes para los años anterio-
res por este concepto.

Para complementar los antecedentes, se
requirió informe a la Corporación empleadora
a través del Ord. Nº 1.305, de 4.04.2003, la
que en nota de 13.06.2003, se limitó a infor-
mar que el reglamento de calificaciones del
personal de la salud dependiente de la citada
corporación, y que no acompañó no obstante
haberse requerido en el ordinario más arriba
aludido, tendría su origen en un acuerdo de
voluntades entre la Corporación y el gremio
de la salud municipal, en el año 1999, con el
objeto de mejorar la calidad de los servicios
de los establecimientos de salud municipal, y
además establecer parámetros definidos para
calificar el desempeño de los funcionarios.

De acuerdo con la normativa citada, el
Estatuto de Atención Primaria de Salud Mu-
nicipal incorporó a dicho cuerpo legal a tra-
vés de la Ley Nº 19.607, la denominada
Asignación Anual de Mérito, como incremen-
to remuneratorio y no como elemento de la
carrera funcionaria, para cuyos efectos el
legislador diseñó una fórmula para determi-
nar el pago del beneficio en cuestión.

Dicha fórmula consiste en establecer dis-
tintos tramos, para calcular el porcentaje del
sueldo base mínimo nacional de la categoría
del funcionario beneficiario, tramos que si-
guen un orden claramente descendente que
comienza con el tramo superior, sigue con el
tramo intermedio y termina con el tramo
inferior, en un sentido evidentemente jerár-
quico según la mejor evaluación alcanzada
por el funcionario sujeto a la calificación.

Pero también la norma en estudio, se
encarga de precisar el límite existente entre
cada tramo al cual debe sujetarse la entidad
administradora respectiva, al momento de
calcular y otorgar el pago de la referida asig-
nación, límite que está establecido por los
porcentajes sobre el sueldo base mínimo na-
cional asignados a cada tramo.

En efecto, los funcionarios que la eva-
luación ubique en el tramo superior perciben
como asignación de mérito hasta el 35% del
sueldo base mínimo nacional, aquellos ubica-
dos en el tramo intermedio perciben hasta el
20% de dicho estipendio, y quienes se en-
cuentran en el tramo inferior les corresponde
un porcentaje hasta el 10% sobre el mismo
sueldo.

En otros términos, el límite entre cada
tramo se sitúa precisamente en función de
los porcentajes asignados a cada uno de
ellos, de manera que el tramo inferior fija un
monto de la asignación no inferior al 1% y no
superior al 10% del sueldo base mínimo na-
cional, mientras que el tramo intermedio de-
termina un monto no inferior al 11% y no
superior al 20% del mismo sueldo, y el tramo
superior significa calcular dicha asignación
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en un monto no inferior al 21% y no superior
al 35% del mismo estipendio.

De ello se deriva que la facultad de la
entidad administradora para establecer el
monto de la asignación en estudio, dentro de
los rangos que permite la ley en el respectivo
tramo, no puede entenderse como un ejerci-
cio arbitrario que permita la fijación de por-
centajes fuera de los rangos permitidos por
la ley.

De esta manera, en la especie, resulta
evidente que no se ajustaría a la normativa
en estudio, la distribución porcentual esta-
blecida en el Reglamento Comunal de Califi-
caciones de la Corporación Municipal de Lo
Prado, toda vez que el 15% de bonificación
sobre el sueldo base mínimo nacional fijado
para el primer tamo que allí se señala, y de
10% para el segundo tramo, son inferiores a
los rangos porcentuales establecidos por la
ley para el primer y segundo tramo, respecti-
vamente, ajustándose a dicha normativa le-
gal el porcentaje de 5% fijado para el tercer
tramo.

No altera la afirmación precedente la
autonomía que el artículo 22 de la Ley
Nº 19.378, otorga a las entidades adminis-
tradoras para ponderar el mérito de acuerdo
con los criterios que al efecto se hubieren
señalado en el respectivo Reglamento Muni-
cipal, toda vez que una cosa es el cálculo
para determinar la bonificación del mérito
que regula el artículo 30 bis de la ley del
ramo, y otra muy distinta es la fijación de

criterios para evaluar el desempeño funciona-
rio que permite el citado artículo 22.

Por otra parte, y como lo ha resuelto la
Dirección del Trabajo en el Nº 1) del Ord.
Nº 3.931, de 22.11.2002, la Ley Nº 19.378
y su Reglamento no contemplan la posibili-
dad de cumplir los pagos pendientes con
efecto retroactivo como lo pretende el ocu-
rrente, para el evento de que su empleador
debiera pagar las diferencias que derivaren
eventualmente de la bonificación del mérito
funcionario mal calculada, porque el efecto
retroactivo del pago en cuestión sólo puede
estar establecido por la ley, y el Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal y su
reglamento, en ninguna de sus partes con-
templa el pago retroactivo que pretende el
trabajador que ocurre.

En consecuencia, con el mérito de lo
expuesto y citas legales, cúmpleme informar
lo siguiente:

1) No se ajusta a derecho la distribución
porcentual de la Asignación Anual de
Mérito establecida en el artículo 30 bis
de la Ley Nº 19.378, realizada por la
Corporación Muncicipal de Lo Prado en el
Reglamento Comunal de Calificaciones.

2) Los pagos remuneratorios que corres-
ponda realizar en el marco de la Ley
Nº 19.378, no tienen efecto retroactivo
y se devengan desde la fecha de la
resolución corporativa que ordena su
pago.
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Fuentes: Código del Trabajo, artículo 46.
D.F.L. Nº 44, de 1978, artículos 10 y 11.

Concordancias: Ordinario Nº 1.000, de
21.02.85.

Se ha solicitado un pronunciamiento de
esta Dirección acerca del derecho que le asis-
tiría a una trabajadora acogida a licencia médi-
ca, sea por descanso maternal o por enferme-
dad, para percibir gratificación por ese perío-
do y quien estaría obligada al pago respecti-
vo, teniendo en consideración que tiene una
gratificación convencional pactada en la cláu-
sula segunda de su contrato de trabajo, equi-
valente a un sueldo base mensual, pagadera
una vez al año, en forma proporcional a los
meses trabajados, con un mínimo de 4,75
Ingresos Mínimos Mensuales.

Sobre el particular, cumplo con informar
a Ud. lo siguiente:

El artículo 10 del D.F.L. Nº 44, de 1978,
que establece normas comunes para subsi-
dios por incapacidad laboral de los trabajado-
res dependientes del sector privado, prescri-
be:

"Las remuneraciones ocasionales o que
correspondan a períodos de mayor extensión
que un mes, tales como gratificaciones, bo-
nificaciones o aguinaldos de Navidad o Fies-
tas Patrias, no se considerarán para la deter-
minación de las bases de cálculo estableci-
das en los artículos anteriores".

Del precepto legal transcrito se infiere
que la gratificación no se considera para la
determinación de la base de cálculo de los
subsidios por incapacidad laboral a que se
refiere el inciso primero del artículo 5º del
cuerpo legal en estudio.

Por su parte, el artículo 11 del mismo
cuerpo legal, dispone:

"El subsidiado no perderá el derecho a
percibir las remuneraciones a que se refiere
el artículo anterior, en la forma y en la opor-
tunidad establecidas en el correspondiente
contrato de trabajo, por el tiempo en que
haya percibido el subsidio".

De la norma legal anotada se desprende
que el subsidiado no pierde el derecho a
percibir gratificación por el tiempo en que

GRATIFICACION LEGAL. DERECHO LICENCIA MEDICA ENFERMEDAD CO-
MUN Y DESCANSO MATERNAL. GRATIFICACION CONVENCIONAL. DIFE-
RENCIAS.

2.538/59, 2.07.03.

1) Los trabajadores acogidos a licencia médica, sea por enfermedad o des-
canso maternal, tienen derecho a percibir gratificación por ese período,
cuando este beneficio es anual, correspondiendo efectuar su pago al
empleador.

2) La gratificación legal reviste el carácter de un beneficio mínimo e irre-
nunciable, de suerte que las partes sólo pueden convenir una sistema de
gratificación en cuanto éste no sea inferior a la gratificación legal im-
puesta por los artículos 47 y siguientes del Código del Trabajo.

3) Si de la aplicación de una cláusula contractual relativa a gratificación,
se pagare a un trabajador que ha estado acogido a licencia médica, una
suma inferior a la gratificación legal, el empleador se encuentra obliga-
do a pagar la diferencia que se produzca entre una y otra.
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goza del subsidio, siendo posible afirmar, en
consideración a lo expresado precedentemen-
te, que la obligación de pagarla incluso du-
rante este período, corresponde al empleador.

Esta afirmación se encuentra corrobora-
da por la jurisprudencia de la Superintendencia
de Seguridad Social, pudiendo citarse, entre
otros, el Dictamen Nº 2.801, de 12 de no-
viembre de 1981, que expresamente señala:

"En efecto, el Art. 10 del D.F.L. Nº 44
mencionado, señala que no se considerarán
para determinar la base de cálculo de los
subsidios, las remuneraciones ocasionales o
que correspondan a períodos de mayor ex-
tensión de un mes, tales como gratificacio-
nes, bonificaciones o aguinaldos de Navidad
o Fiestas Patrias. Ello sin perjuicio de la obli-
gación del empleador de cancelar al
subsidiado dichas remuneraciones, de acuer-
do a lo estipulado en el respectivo contrato
de trabajo".

Sobre la base de las disposiciones cita-
das y la jurisprudencia señalada, este Servi-
cio ha resuelto, entre otros en Ordinario
Nº 1.000, de 21.02.1986, que los trabajado-
res acogidos a licencia médica, sea por en-
fermedad o descanso maternal, tienen dere-
cho a percibir gratificación por ese período,
correspondiendo pagar dicho beneficio al
empleador.

Precisado lo anterior, es necesario tener
presente, a la vez, que el artículo 46 del
Código del Trabajo, estipula:

"Si las partes convinieren un sistema de
gratificaciones, éstas no podrán ser inferio-
res a las que resulten de la aplicación de las
normas siguientes".

De la norma legal precedentemente
transcrita es posible inferir que la gratifica-
ción legal reviste el carácter de un beneficio
mínimo e irrenunciable, puesto que sólo fa-
culta a las partes para convenir un sistema
de gratificación en cuanto éste no sea infe-
rior a la gratificación legal, de suerte tal que

la gratificación convencional en nuestro orde-
namiento jurídico, guarda íntima relación con
la gratificación legal por cuanto a través de la
primera podrá entenderse cumplida, en todo
o en parte, la obligación de gratificar impues-
ta por los artículos 47 y siguientes del Código
del Trabajo.

Ahora bien, la cláusula segunda del con-
trato de trabajo de la recurrente, en lo que
respecta a gratificaciones, establece:

"La empresa pagará al trabajador una
gratificación convencional, equivalente a un
sueldo base mensual, con un mínimo de 4,75
Ingresos Mínimos Mensuales, pagadera una
vez al año, en forma proporcional a los me-
ses trabajados. Se deja constancia que la
gratificación convencional es con imputación
expresa a la gratificación legal del artículo 46
y siguientes del Código del Trabajo".

De la norma convencional transcrita an-
teriormente se colige que las partes pactaron
una gratificación convencional de un sueldo
base mensual, con un mínimo de 4,75 Ingre-
sos Mínimos Mensuales, que se paga una
vez al año, en proporción a los meses traba-
jados y que es imputable a la gratificación
legal.

De la misma cláusula es posible determi-
nar que si bien es cierto el beneficio conveni-
do resulta ser superior al legal, ya que se
contempla como mínimo el tope que estable-
ce el artículo 50 del Código del Trabajo, no lo
es menos que al estar convenida en propor-
ción a los meses trabajados, en la especie, a
la trabajadora de que se trata, le ha significa-
do percibir durante los dos últimos años una
suma inferior a la que habría resultado de
aplicarse a su respecto la gratificación legal.

En efecto, de los antecedentes tenidos a
la vista aparece que a doña K. W. M., quien
estuvo con licencia maternal y médica desde
el 17 de junio de 2001 hasta el 16 de octu-
bre del año 2002, por el ejercicio comercial
2001, la empresa le pagó la suma de $ 229.682
en el mes de mayo del año 2002 y, poste-
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riormente, por el ejercicio comercial 2002 la
empresa le pagó a la misma trabajadora, en el
mes de abril de 2003, la cantidad de $ 242.092.
Ahora bien, si consideramos que el Ingreso
Mínimo Mensual que debe servir de base para
el cálculo del beneficio que nos ocupa es el
del mes de diciembre de cada año, y que el
del año 2001 ascendía a $ 105.500 y el del
año 2002 a la suma de $ 111.200, llegamos
a la conclusión que los 4,75 I.M.M. que co-
rrespondía pagar por concepto de gratifica-
ción del año 2001, era de $ 501.125 y la
correspondiente al ejercicio comercial 2002,
era de $ 528.200.

Analizada la situación que nos ocupa, a
la luz de lo expuesto en los acápites prece-
dentes, no cabe sino concluir que en la espe-
cie el empleador se encuentra obligado a
pagar a la trabajadora de que se trata, por los
dos períodos señalados, la diferencia entre la
suma pagada por concepto de gratificación
convencional y la cantidad que le correspon-
dería percibir por gratificación legal.

En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales citadas, doctrina enun-

ciada y consideraciones expuestas, cumplo
con informar a Ud. lo siguiente:

1) Los trabajadores acogidos a licencia mé-
dica, sea por enfermedad o descanso
maternal, tienen derecho a percibir grati-
ficación por ese período, cuando este
beneficio es anual, correspondiendo efec-
tuar su pago al empleador.

2) La gratificación legal reviste el carácter
de un beneficio mínimo e irrenuncia-
ble, de suerte que las partes sólo pue-
den convenir una sistema de gratifica-
ción en cuanto éste no sea inferior a la
gratificación legal impuesta por los ar-
tículos 47 y siguientes del Código del
Trabajo.

3) Si de la aplicación de una cláusula con-
tractual relativa a gratificación, se pa-
gare a un trabajador que ha estado aco-
gido a licencia médica, una suma infe-
rior a la gratificación legal, el empleador
se encuentra obligado a pagar la dife-
rencia que se produzca entre una y
otra.
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Fuentes: Ley Nº 19.070, artículo 69.

Mediante oficio..., han solicitado a esta
Dirección un pronunciamiento acerca de si la
reducción de la jornada de trabajo destinada
a docencia de aula prevista en el inciso final
del artículo 69 de la Ley Nº 19.070, respecto
de los profesionales de la educación que
prestan servicios en más de un estableci-
miento educacional dependiente de una mis-
ma Corporación Municipal debe fijarse pro-
porcionalmente en base a la carga horaria
que dichos docentes tengan en cada estable-
cimiento.

Al respecto, cumplo con informar a Ud.
lo siguiente:

El artículo 69 de la Ley Nº 19.070, que
aprobó el Estatuto Docente, en su inciso
final, dispone:

"La docencia de aula efectiva que reali-
cen los docentes con 30 o más años de
servicios, se reducirá, a petición del interesa-
do, a un máximo de hasta 24 horas, debien-
do asignarse el resto de su horario a activida-
des curriculares no lectivas, lo que regirá a
partir del año escolar siguiente, o en el año
respectivo si no se produjere menoscabo de
la atención docente".

De la norma legal precedentemente
transcrita, inserta en el párrafo V del Título III
del Estatuto, relativo a la jornada de trabajo

de los docentes del sector municipal, entre
los cuales se encuentran aquellos que labo-
ran en establecimientos dependientes de las
Corporaciones Municipales a que se refiere
la presente consulta, se infiere que la jornada
de trabajo destinada a docencia de aula de
los profesionales de la educación con 30 o
más años de servicio puede reducirse hasta
un máximo de 24 horas cronológicas a peti-
ción del propio interesado, aumentándose
como consecuencia de ello el número de
horas de actividades curriculares no lectivas
en la misma proporción en que se reduce la
docencia de aula, todo ello en las condicio-
nes señaladas en el mismo precepto legal.

Ahora bien, el tenor literal del artículo
antes transcrito y comentado, autoriza para
sostener que la reducción de la carga horaria
destinada a docencia de aula a 24 horas
semanales opera ya sea que se trate de un
profesional de la educación que preste servi-
cios en uno o más establecimientos educa-
cionales dependientes de una misma Corpo-
ración, por cuanto el legislador no ha efec-
tuado distingo alguno al respecto no siendo
viable, por ende, al intérprete distinguir.

Precisado lo anterior y habida considera-
ción que el legislador no ha establecido la
proporcionalidad con que debe operar el be-
neficio en el caso que el docente labore en
más de un establecimiento educacional de-
pendiente del mismo empleador, posible es
sostener que en ausencia de norma legal y
en virtud del principio de la autonomía de la

ESTATUTO DOCENTE. CORPORACION MUNICIPAL. REDUCCION CARGA
HORARIA.

2.539/60, 2.07.03.

La reducción de la carga horaria destinada a docencia de aula, prevista en
el inciso final del artículo 69 de la Ley Nº 19.070, respecto de los profesio-
nales de la educación que prestan servicios en más de un establecimiento
educacional dependiente de una misma Corporación Municipal debe fijarse
por mutuo acuerdo de las partes.
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voluntad corresponde a las partes convenir
expresa o tácitamente la forma en que va a
operar la reducción de la carga horaria desti-
nada a docencia de aula.

En consecuencia, sobre la base de la
disposición legal citada y consideraciones
formuladas, cumplo en informar a Ud. que

la forma de operar la reducción de la carga
horaria destinada a docencia de aula, pre-
vista en el inciso final del artículo 69 de la
Ley Nº 19.070, respecto de los profesiona-
les de la educación que prestan servicios en
más de un establecimiento educacional de-
pendiente de una Corporación Municipal debe
fijarse por mutuo acuerdo de las partes.

TRABAJOS PESADOS. CALIFICACION GENERICA. D.S. Nº 681. TRABAJA-
DORES AFILIADOS A.F.P. APLICABILIDAD.

2.594/61, 4.07.03.

Complementa Dictamen Ord. Nº 1.754/41, de 5.05.2003, en cuanto de no
aparecer en las calificaciones de trabajos pesados efectuadas por la Comi-
sión Ergonómica Nacional individualización de la empresa en la cual se
desempeñan, no es exigible igualmente respecto de ésta, la sobrecotización
legal correspondiente, en relación a listados de estos trabajos publicados
en el Diario Oficial con posterioridad al del 7 de octubre de 1997, y quienes
pueden requerir a dicha Comisión el reconocimiento de los mismos en
relación a la empresa específica en la cual se ejecutan, para que opere la
exigibilidad de la cotización, son la misma empresa, los trabajadores, el
sindicato, el delegado del personal o la Comisión Ergonómica, de oficio, se
trate de lo actuado de acuerdo al artículo 5º transitorio del D.S. Nº 71, de
1996, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, o de sus disposiciones
permanentes.

Fuentes: D.L. Nº 3.500, de 1980. Ley Nº
19.404, artículo 3º, incisos 2º y 3º. D.S. Nº
71, de 1996, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, artículos 10, 20, 22 y 5º
transitorio.

Concordancias: Dictamen Ord. Nº 1.754/
41, de 5.05.2003.

Por razones de buen servicio, y con mo-
tivo de oficios ordinarios del antecedente 1),
del Superintendente de Administradoras de
Fondos de Pensiones, se viene en comple-
mentar el dictamen de concordancias Ord.
Nº 1.754/41,de 5.05.2003, de esta Direc-
ción, según se expone a continuación:

Mediante el dictamen antes citado, so-

bre cotización por trabajos pesados, fundado
en Ord. Nº 4.813, de 17.03.2003, del Super-
intendente de Administradoras de Fondos de
Pensiones, se sostiene que: "la calificación de
trabajos pesados efectuada por la Comisión
Ergonómica Nacional, en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley Nº 19.404, para trabajado-
res afiliados a las Administradoras de Fondos
de Pensiones, basada en el D.S. Nº 681, de
1963, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, contenida en listado notificado a tra-
vés del Diario Oficial del 6 de octubre de
1997, y diario La Nación de la misma fecha,
ha sido válida para exigir la sobrecotización
legal correspondiente únicamente respecto
de las empresas nominadas en el listado, y no
así para los trabajos calificados de pesados
en forma genérica, en relación a los cuales
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deberá efectuarse por la Comisión pronuncia-
miento específico por empresa, de acuerdo al
procedimiento del artículo 22 del reglamento,
D.S. Nº 71, de 1996, del Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social, a notificarse median-
te carta certificada".

De este modo, acorde al dictamen aludi-
do, la calificación de trabajos pesados efec-
tuada por la Comisión Ergonómica Nacional
en forma genérica, es decir sin indicar la
empresa en la cual se ejecutan, basada en lo
dispuesto en el D.S. Nº 681 de 1963, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, pu-
blicada en el Diario Oficial y diario La Nación
del 6 de octubre de 1997, no permite hacer
exigible la correspondiente sobrecotización
legal, mientras no haya un pronunciamiento
específico por la misma Comisión, acerca de
la empresa en la cual se desempeñarían tales
trabajos genéricos, determinación que debe-
rá notificarse a ésta por carta certificada.

Cabe agregar, que la calificación de pues-
tos de trabajo fundada en el D.S. Nº 681, de
1963, y publicada en la forma y fechas antes
detalladas obedeció a lo dispuesto en el ar-
tículo 5º transitorio, del D.S. Nº 71, de 1996,
reglamento de la Ley Nº 19.404, que intro-
dujo el artículo 17 bis al D.L. Nº 3.500, de
1980, sobre Nuevo Sistema de Pensiones.

Pues bien, requerida ampliación de infor-
me a la Superintendencia de Administrado-
ras de Fondos de Pensiones en orden a si el
criterio expuesto en su Oficio Nº 4.813, que
dio pie al dictamen antes citado, era aplica-
ble igualmente en el caso de las disposicio-
nes permanentes del reglamento D.S. Nº 71,
de 1996, y no sólo del artículo 5º transitorio,
para calificaciones genéricas posteriores a
las publicadas en el Diario Oficial y diario La
Nación del 6 de octubre de 1997, mediante
Ord. Nº 11.091, del antecedente 1), dicho
Organismo ha informado lo siguiente: "Con-
siderando lo anterior, particularmente lo dis-
puesto en la letra d) del artículo 10 del regla-
mento y teniendo presente a su vez lo esta-
blecido en su artículo 2º, que parte de la
base de la existencia de una empresa deter-

minada, se concluye que la obligación de en-
terar las cotizaciones y aportes a que se
refiere el artículo 17 bis del D.L. Nº 3.500,
sólo se ha generado respecto de las empre-
sas debidamente individualizadas en el lista-
do que ha publicado la Comisión Ergonómica
Nacional con fecha 15 de diciembre de 2001,
en cumplimiento de la normativa que la rige,
mas no así respecto de las calificaciones de
puestos de trabajo efectuadas de manera
genérica".

De esta forma, atendido lo antes ex-
puesto, para lo cual se ha dado aplicación a
disposiciones permanentes del reglamento
D.S. Nº 71, de 1996, como lo son sus artícu-
los 2º y 10 letra d), las cotizaciones por
trabajos pesados sólo serán exigibles en la
medida que se trate de calificaciones de la
Comisión Ergonómica Nacional que indivi-
dualicen la empresa en la cual se desarrollan,
y no cuando son simplemente genéricas, in-
cluidas en listados posteriores al publicado
en octubre de 1997, como el de diciembre
del 2001.

Ahora bien, con el mérito de lo anterior-
mente expresado, corresponde complemen-
tar el dictamen ya indicado de este Servicio,
en orden a que su tenor resulta válido tam-
bién para declaración de trabajos pesados
calificados genéricamente contenida en lista-
dos posteriores al publicado por la Comisión
Ergonómica Nacional en octubre de 1997,
como el del Diario Oficial del 15 de diciembre
del 2001, en la medida que fundamental-
mente no se haya hecho mención o indivi-
dualización expresa de la empresa en la cual
se desempeñan tales puestos de trabajo cali-
ficados de pesados.

Por otra parte, el mismo informe precisa,
que aun cuando se trate de la calificación
hecha por la mencionada Comisión en cum-
plimiento del artículo 5º transitorio del D.S.
Nº 71, de 1996, esto es, la basada en el D.S.
Nº 681, de 1963, publicada como se ha
expresado en el Diario Oficial y diario La
Nación del 6 de octubre de 1997, quienes
pueden solicitar la determinación de la em-
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presa en la cual se desempeñarían los pues-
tos calificados genéricamente de tal listado
lo son la misma empresa, los trabajadores, el
sindicato o el delegado del personal o la
propia Comisión de oficio, como lo dispone
el artículo 22 del reglamento, y no sólo esta
última Comisión, como se desprendería del
artículo 5º transitorio, del reglamento, norma
en la cual se fundó el dictamen, si atendida
la Superintendencia "toda vez que habiéndo-
se agotado la vigencia de esta norma, debe
estarse al procedimiento permanente que di-
cho reglamento contempla para estos efec-
tos".

Finalmente, en Oficio Ord. Nº 9.511, de
la misma Superintendencia de Administrado-
ras de Fondos de Pensiones, también del
antecedente 1), se precisa que ocurrida la
situación antes descrita, es decir, solicitud
de determinación de la empresa en la cual se
desarrollan los puestos de trabajos pesados
genéricos, los agentes antes mencionados
como la empresa, sus trabajadores, y otros,
deben requerir "no una calificación propia-
mente tal, sino un reconocimiento del des-

empeño de esas labores" en la empresa, si
ellos ya se encuentran calificados.

En consecuencia, de conformidad a lo
expuesto y oficios citados, cúmpleme infor-
mar a Ud. que se complementa Dictamen
Ord. Nº 1.754/41, de 5.05.2003, en cuanto
de no aparecer en las calificaciones de traba-
jos pesados efectuadas por la Comisión
Ergonómica Nacional individualización de la
empresa en la cual se desempeñan, no es
exigible igualmente respecto de ésta, la so-
brecotización legal correspondiente, en rela-
ción a listados de estos trabajos publicados
en el Diario Oficial con posterioridad al del 7
de octubre de 1997, y quienes pueden reque-
rir a dicha Comisión el reconocimiento de los
mismos en relación a la empresa específica en
la cual se ejecutan, para que opere la exigibili-
dad de la cotización, son la misma empresa,
los trabajadores, el sindicato, el delegado del
personal o la Comisión Ergonómica, de oficio,
se trate de lo obrado de acuerdo al artículo 5º
transitorio del D.S. Nº 71, de 1996, del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, o de sus
disposiciones permanentes.
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Fuentes: Código del Trabajo, artículos 22
incisos 1º y 2º, y 27, incisos 1º, 2º y 3º.

Concordancias: Ord. Nº 4.130, de
25.11.81; Ord. Nº 4.764/225, de 16.08.94;
Ord. Nº 4.266/244, de 17.08.99; Ord.
Nº 4.504/258, de 27.08.99.

Se ha solicitado de esta Dirección un
pronunciamiento acerca de las siguientes
materias: 1) Si dentro del término "restau-
rantes o clubes" que contiene el artículo 27
del Código del Trabajo, se pueden considerar
aquellos locales de comida rápida, o aquellos
ubicados en patios de comida o food garden,
si el límite de su jornada semanal es de 60
horas y si dentro de las 12 horas diarias, está
considerada la hora de descanso. 2) Si los
trabajadores excluidos del límite de jornada
de trabajo, tienen derecho a cobrar horas
extraordinarias.

Al respecto, cumplo con informar a Ud.
lo siguiente:

1) En lo que respecta a la consulta signada
con este número, cabe tener presente
que el artículo 27 del Código del Tra-
bajo, en sus incisos 1º, 2º y 3º, esta-
blece:

"Lo dispuesto en el inciso primero del
artículo 22 no es aplicable al personal
que trabaje en hoteles, restaurantes o
clubes –exceptuado el personal admi-
nistrativo, el de lavandería, lencería y
cocina– cuando, en todos estos casos,
el movimiento diario sea notoriamente
escaso, y los trabajadores deban mante-
nerse, constantemente a disposición del
público.

"El desempeño de la jornada que esta-
blece este artículo sólo se podrá distri-
buir hasta por un máximo de cinco días
a la semana.

"Con todo, los trabajadores a que se
refiere este artículo no podrán permane-
cer más de 12 horas diarias en el lugar
de trabajo y tendrán, dentro de esta
jornada, un descanso no inferior a una
hora, imputable a dicha jornada".

Ahora bien, es del caso precisar que la
norma legal precedentemente transcrita
entró en vigencia a partir del 1º de di-
ciembre del año 2001, de forma tal que,
a contar de esa fecha, la excepción a la
jornada ordinaria máxima de 48 horas
semanales que establece el inciso 1º del

JORNADA DE TRABAJO. PERSONAL RESTAURANTES O CLUBES. CON-
CEPTO. ALCANCE. HORAS EXTRAORDINARIAS. PROCEDENCIA. PERSO-
NAL EXCLUIDO LIMITACION JORNADA. JORNADA LARGA.

2.657/62, 8.07.03.

1) Dentro del término "restaurantes o clubes" a que alude el artículo 27
del Código del Trabajo, pueden considerarse aquellos locales de comida
rápida o aquellos ubicados en patios de comida o food garden.

2) No resulta jurídicamente procedente que el trabajador exceptuado de la
limitación de jornada de trabajo, por encontrarse en algunas de las si-
tuaciones que contempla el inciso 2º del artículo 22 del Código del
ramo, labore horas extraordinarias.

Tampoco es procedente que el dependiente afecto a la jornada de 12 horas
diarias prevista en el artículo 27 del mismo cuerpo legal, trabaje horas
extraordinarias.
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artículo 22 del Código del Trabajo se
aplica sólo en el caso del personal que
trabaje en hoteles, restaurantes o clu-
bes, siempre que el movimiento diario
sea notoriamente escaso y que dichos
trabajadores deban mantenerse constan-
temente a disposición del público.

Asimismo, de la citada norma se infiere
que tales trabajadores sólo pueden per-
manecer hasta doce horas diarias en el
lugar de trabajo, teniendo, dentro de la
jornada, un descanso no inferior a una
hora imputable a la misma y que esta
jornada ordinaria prolongada sólo se pue-
de distribuir en cinco días a la semana.

Cabe hacer presente, que conforme lo
ha sostenido reiteradamente este Servi-
cio, para que estos trabajadores queden
excluidos de la limitación de la jornada
de trabajo de 48 horas, deben reunirse
las siguientes condiciones copulativas:
a) que el movimiento diario sea notoria-
mente escaso, y b) que los trabajadores
deban mantenerse constantemente a dis-
posición del público.

Ahora bien, este Servicio mediante Ordi-
nario Nº 4.130, de 25.11.81 ha fijado el
sentido y alcance de las expresiones
"hoteles, restaurantes o clubes", soste-
niendo que por ellas ha de entenderse
"cualquier tipo de establecimiento que
proporcione al público servicio de aloja-
miento y/o comidas sólidas o líquidas
para su consumo inmediato, compren-
diéndose, por tanto, dentro de este con-
cepto, a establecimientos tales como re-
sidenciales, pensiones, hospederías, al-
bergues, moteles, bares, fuente de soda,
casinos, discoteques, churrasquerías,
quinta de recreo, etc.".

En conformidad a la doctrina enunciada,
posible es afirmar que los establecimien-
tos por los cuales se consulta, vale de-
cir, aquellos locales de comida rápida, o
aquellos ubicados en patios de comida o
food garden, pueden considerarse res-

taurantes o clubes, toda vez que propor-
cionan al público servicio de comidas
sólidas o líquidas para su consumo in-
mediato, de manera que los trabajado-
res que laboran en ellos, pueden quedar
excluidos de la limitación de la jornada
de trabajo de 48 horas, en la medida
que se reúnan las condiciones copulativas
señaladas en párrafos precedentes.

Sin embargo, y a objeto de precisar el
ámbito de aplicación de la norma de
excepción en análisis, debe tenerse pre-
sente que de la misma disposición se
desprende que no todo el personal de
los mencionados establecimientos está
sujeto a la jornada especial que ella con-
templa, sino que excluye, entre otros, al
personal de cocina, el cual, en razón de
lo específico de sus labores queda so-
metido a la norma general en materia de
jornada.

Cabe señalar al respecto, que esta Di-
rección en el mismo oficio aludido ante-
riormente, ha precisado que "por perso-
nal de cocina" ha de entenderse "a to-
dos aquellos trabajadores que laboren
en la preparación, aderezamiento o gui-
sado de alimentos sólidos o líquidos,
independientemente del lugar, dentro del
respectivo establecimiento, donde desa-
rrollen sus actividades, sea en la propia
cocina, junto al mostrador o mesón o al
aire libre".

2) En lo concerniente a la segunda consul-
ta, cabe manifestar que el artículo 2º del
Código del Trabajo, en sus incisos 1º y
2º, dispone:

"La duración de la jornada ordinaria de
trabajo no excederá de cuarenta y cinco
horas semanales.

"Quedarán excluidos de la limitación de
jornada de trabajo los trabajadores que
presten servicios a distintos empleadores;
los gerentes, administradores, apodera-
dos con facultades de administración y
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todos aquellos que trabajen sin fiscaliza-
ción superior inmediata; los contratados
de acuerdo con este Código para prestar
servicios en su propio hogar o en un
lugar libremente elegido por ellos, los
agentes comisionistas y de seguros, ven-
dedores viajantes, cobradores y demás
similares que no ejerzan sus funciones
en el local del establecimiento".

De la norma transcrita precedentemente
se colige que la jornada ordinaria de trabajo
actualmente no puede exceder de cuarenta y
ocho horas semanales y en virtud de lo pre-
venido en el artículo 3º transitorio de la Ley
Nº 19.759, a contar del 1º de enero de
2005, no excederá de cuarenta y cinco ho-
ras semanales.

Asimismo, se infiere que excepcional-
mente quedan excluidos de la limitación alu-
dida, entre otros, los dependientes que tra-
bajen sin fiscalización superior inmediata.

En lo que respecta a la procedencia del
pago de horas extraordinarias al personal
exceptuado de la limitación de jornada, cabe
señalar que el artículo 30 del Código del
Trabajo, dispone:

"Se entiende por jornada extraordinaria
la que excede del máximo legal o de la pacta-
da contractualmente, si fuese menor".

De la disposición transcrita resulta dable
inferir que la posibilidad de laborar horas
extraordinarias ha sido subordinada por el
legislador a la condición de que el dependien-
te de que se trate se encuentre sujeto a una
jornada de trabajo limitada, cuya duración
máxima está fijada por la ley o bien, por el
acuerdo de las partes, si fuere menor.

Ahora bien, concordando la norma legal
en comento con el precepto del artículo 22,
ya transcrito y comentado, posible es soste-
ner que los trabajadores que se encuentran
en las situaciones descritas en el inciso 2º
del citado artículo 22 no pueden devengar
sobresueldo atendido que no se encuentran

sujetos a ninguna jornada de trabajo suscepti-
ble de ser excedida.

Así lo ha sostenido esta Dirección, entre
otros, en Ordinario Nº 4.764/225, de
16.08.94.

En el mismo orden de ideas, cabe hacer
presente que la norma contenida en el artícu-
lo 27 del Código del Trabajo, transcrito y
comentado en párrafos que anteceden, esta-
blece en forma expresa que los trabajadores
afectos a la jornada prolongada allí prevista
no pueden permanecer más de doce horas
en el lugar de trabajo, debiendo tener dentro
de ella, a lo menos, una de descanso, cir-
cunstancia que permite sostener, que los
dependientes que se encuentran afectos a
ella, tampoco pueden laborar horas extraor-
dinarias, puesto que de ser así, necesaria-
mente estarían sobrepasando el máximo de
permanencia permitido por el legislador.

Por consiguiente, acorde a lo expresado,
forzoso es concluir que los trabajadores afec-
tos a la jornada prevista en el referido artícu-
lo 27, también se encuentran imposibilitados
de cumplir una jornada extraordinaria de tra-
bajo.

Así lo ha sostenido la doctrina uniforme
de este Servicio, pudiendo citarse al respec-
to el Ordinario Nº 4.266/244, de 17.08.99.

En consecuencia, sobre la base de la
disposición legal citada, doctrina enunciada
y consideraciones expuestas, cumplo con
informar a Ud. lo siguiente:

1) Dentro del término "restaurantes o clu-
bes" a que alude el artículo 27 del Código
del Trabajo, pueden considerarse aquellos
locales de comida rápida o aquellos ubica-
dos en patios de comida o food garden.

El personal que labora en ellos, salvo el
de cocina o administrativo, está excep-
tuado de la jornada ordinaria máxima de
48 horas semanales que establece el
inciso 1º del artículo 22 del Código del
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Trabajo, siempre que el movimiento dia-
rio sea notoriamente escaso y que di-
chos trabajadores deban mantenerse
constantemente a disposición del públi-
co, pudiendo permanecer hasta doce
horas diarias en el lugar de trabajo, con
un descanso dentro de la jornada no
inferior a una hora imputable a la misma
y su distribución no puede exceder los
cinco días a la semana.

2) No resulta jurídicamente procedente que
los trabajadores exceptuados de la limi-
tación de jornada de trabajo laboren ho-
ras extraordinarias.

Tampoco resulta procedente que el de-
pendiente afecto a la jornada de 12 ho-
ras diarias prevista en el artículo 27 del
Código del ramo, trabaje horas extraor-
dinarias.
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Fuentes: Código del Trabajo: artículos
229, 230, 231, inciso final.

Se ha solicitado a esta Dirección un pro-
nunciamiento respecto de las siguientes ma-
terias:

1.- Establecer la forma en que un empleador
puede tomar conocimiento de que un
trabajador que ha dejado de prestar ser-
vicios en su empresa continúa afiliado a
un sindicato interempresa.

En relación con este punto cabe señalar
que el artículo 230 del Código del Tra-

bajo, ha establecido el derecho de los
trabajadores afiliados a un sindicato
interempresa y de trabajadores even-
tuales o transitorios, a continuar afilia-
dos al mismo, sin condición alguna, no
obstante haber cesado en sus servi-
cios.

En efecto el citado precepto señala: "En
los sindicatos interempresa y de trabaja-
dores eventuales o transitorios, los so-
cios podrán mantener su afiliación aun-
que no se encuentren prestando servi-
cios".

ORGANIZACION SINDICAL. AFILIACION. CONOCIMIENTO DEL EMPLEA-
DOR. SOCIOS. NUMERO, INFORMACION. SINDICATO INTEREMPRESA. CE-
SACION DE SERVICIOS. EFECTOS.

2.658/63, 8.07.03.

1) Atendido el principio de libertad sindical recogido ampliamente en nuestra
legislación laboral, no existe ningún procedimiento o forma que permita
al empleador tomar conocimiento de la decisión que ha adoptado un
trabajador de afiliarse o desafiliarse de una organización sindical, a me-
nos que sea el propio dependiente quien lo manifieste por su propia
voluntad o el sindicato respectivo.

2) Nuestra legislación laboral, siendo consecuente con el principio de liber-
tad sindical que la informa, ha eximido a las organizaciones sindicales
de la obligación de informar, incluso a la Dirección del Trabajo, respecto
del número actualizado de sus socios. Sin perjuicio, de la obligación de
mantener un registro de afiliados al día, según lo dispuesto en el inciso
final del artículo 231 del Código del Trabajo.

3) Cuando el legislador ha entregado la opción al trabajador para continuar
afiliado al sindicato interempresa o de trabajadores eventuales o transi-
torios cuando ha cesado en sus labores, lo ha hecho sin someterlo a
ninguna condición, lo cual significa que en dicha calidad goza de los
mismos derechos y está sujeto a las mismas obligaciones que cualquier
otro afiliado. Mantiene, en consecuencia, su derecho a ser elegido di-
rector sindical de la respectiva organización. Lo anterior, sin perjuicio de
lo que dispongan los estatutos de la misma.

4) En la elección de delegado sindical sólo deben participar aquellos traba-
jadores afiliados a un sindicato interempresa y con su relación laboral
vigente al momento de llevarse a cabo la elección en la empresa respec-
tiva. Es decir, no podrán participar en ella ex trabajadores de la empresa
aun cuando mantengan su calidad de afiliados al sindicato interempresa
de que se trate.



Dictámenes de la Dirección del Trabajo

Agosto175 / 2003

75

Cabe agregar, además, que del texto de
la norma es posible concluir que la in-
tención del legislador ha sido separar el
vínculo laboral que une al trabajador con
su empleador de su afiliación sindical a
la organización respectiva, con el objeto
de resguardar el principio de libertad sin-
dical de que gozan las organizaciones y
los trabajadores que las constituyen y
participan en ellas, principio que se ve
reflejado, especialmente, en el derecho
a fundar sindicatos, afiliarse y desafiliarse
de ellos cuando lo estimen pertinente de
acuerdo con sus intereses.

Ahora bien, considerando el principio se-
ñalado en el párrafo precedente, esto
es, libertad sindical, cabe concluir que
no existe en nuestra legislación laboral
algún procedimiento o forma que permi-
ta a un empleador tomar conocimiento
de la decisión que ha adoptado un traba-
jador de afiliarse o desafiliarse de una
organización sindical, a menos que sea
el propio dependiente quien lo manifies-
te por su propia voluntad o el sindicato
respectivo.

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto
en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitu-
cional de Bases Generales de la Admi-
nistración del Estado, que en su artículo
13, establece el derecho que tienen los
ciudadanos a solicitar información res-
pecto de los actos que emanen de la
autoridad administrativa o de terceros,
en los términos que allí se señalan.

Sobre esta materia la Dirección del Tra-
bajo, emitió un pronunciamiento median-
te Ordinario Nº 821/18, de 26.02.2003.

2.- Determinar a quien corresponde acredi-
tar, frente al empleador respectivo, el
número total de trabajadores de su de-
pendencia que se encuentran afiliados a
un sindicato interempresa.

Al respecto cabe señalar que tal como
se señalara anteriormente nuestra legis-

lación laboral recoge ampliamente el prin-
cipio de libertad sindical y consecuente
con esto no cuenta con norma alguna
que obligue a la organización a informar
al o los empleadores respectivos el nú-
mero de socios que la constituyen.

Tal es así, que la Ley Nº 19.759, vigente
a contar del 1º de diciembre de 2001,
derogó el artículo 301, inciso 1º del
Código del Trabajo, que obligaba a los
sindicatos a informar una vez al año a la
Dirección del Trabajo el número actual
de socios y las organizaciones de supe-
rior grado a que se encontraban afiliados
y ha modificado la norma contenida en
el artículo 231, del mismo cuerpo legal,
agregando un inciso final, que estable-
ce: "La organización sindical deberá lle-
var un registro actualizado de sus miem-
bros".

De la norma precedentemente transcrita
es posible concluir que el legislador ha
querido entregar mayor autonomía a las
organizaciones sindicales liberándoles de
la obligación de presentar ante la Direc-
ción del Trabajo, una vez al año, las
nóminas actualizadas de afiliados y les
ha dejado la obligación de mantener ellas
mismas un registro al día de éstos. Es
así entonces como este registro de so-
cios que lleva la organización respecti-
va, ya sea, en formato de Libro de So-
cios o aquel que lo reemplace, de acuer-
do con los estatutos del sindicato, es el
único elemento determinante para verifi-
car la cantidad de afiliados con que cuen-
ta la organización.

De este modo, cabe colegir que las orga-
nizaciones sindicales si bien mantienen
la obligación de llevar un registro actua-
lizado de sus miembros no ocurre lo
mismo con la de entregar esta informa-
ción a terceros.

Lo anterior sin perjuicio de lo señalado
en el punto anterior en cuanto al dere-
cho de información reconocido en la Ley
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Orgánica Constitucional de Bases de la
Administración del Estado.

3.- Señalar si el derecho que tiene el traba-
jador a continuar afiliado al sindicato
interempresa, una vez que ha perdido su
empleo, se encuentra sujeto a alguna
condición.

En el punto Nº 1 del presente ordinario
se analizó el artículo 230 del Código del
Trabajo concluyéndose que el legislador
ha establecido el derecho de los trabaja-
dores afiliados a un sindicato interem-
presa y de trabajadores eventuales o
transitorios, a continuar afiliados al mis-
mo, sin condición alguna, no obstante
haber cesado en sus servicios.

4.- En la situación planteada en el punto
anterior, es decir, cuando el trabajador
ha cesado en sus labores, indicar los
derechos que tiene el afiliado al sindica-
to interempresa, en especial, establecer
si éste puede ser elegido dirigente sindi-
cal.

Al respecto cabe señalar que cuando el
legislador ha entregado la opción al tra-
bajador para continuar afiliado al sindi-
cato cuando ha cesado en sus labores,
lo ha hecho sin someterlo a ninguna
condición, lo cual significa que en su
calidad de socio goza de los mismos
derechos y está sujeto a las mismas
obligaciones que cualquier otro afiliado.
Mantiene, asimismo, su derecho a ser
elegido director sindical de la respectiva
organización.

Lo señalado en el punto precedente es
sin perjuicio de lo que establezcan los
estatutos de la respectiva organización
al respecto.

5.- Precisar si las personas que se encuen-
tran desvinculadas de la empresa res-
pectiva y continúan afiliadas al sindicato
interempresa, se encuentran habilitadas
para participar en la elección de delega-

do sindical de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 229 del Código del Traba-
jo.

Al respecto cumplo con informar a Ud.
que el artículo 229 del Código del Traba-
jo dispone:

"Los trabajadores de una empresa que
están afiliados a un sindicato interem-
presa o de trabajadores eventuales o
transitorios, siempre que sean ocho o
más y que no se hubiere elegido a uno
de ellos como director del sindicato res-
pectivo, podrán designar de entre ellos a
un delegado sindical, el que gozará del
fuero a que se refiere el artículo 243; si
fueran veinticinco o más trabajadores,
elegirán tres delegados sindicales. Con
todo, si fueran veinticinco o más traba-
jadores y de entre ellos se hubiera elegi-
do como director sindical a dos o uno de
ellos, podrán elegir, respectivamente, uno
o dos delegados sindicales. Los delega-
dos sindicales gozarán del fuero a que
se refiere el artículo 243".

De la norma precedentemente transcrita
es posible inferir que el legislador ha
establecido la figura del delegado sindi-
cal con el objeto de que represente a los
trabajadores de una empresa determina-
da frente a la organización sindical a la
que se encuentran afiliados y que debe
ser elegido de entre aquellos trabajado-
res que además de laborar en la empre-
sa sean miembros del sindicato de que
se trate.

Se desprende, además, que se ha facul-
tado para designar un delegado sindical
a los trabajadores de una empresa que
sean socios de un sindicato interempre-
sa o de trabajadores eventuales o transi-
torios, siempre que sean ocho o más y
que no se hubiere elegido a uno de ellos
como director del sindicato respectivo.

Asimismo, de la referida norma se colige
que si los trabajadores afiliados a la or-
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ganización fueran veinticinco o más de-
berán elegir tres delegados sindicales.
En este caso, se señala que si de entre
ellos se hubiere elegido como director
sindical a dos o uno de ellos, mantienen
su derecho a elegir uno o dos delegados
sindicales, respectivamente.

Ahora bien, de lo expuesto en los párra-
fos que anteceden es posible advertir
que atendido que la función del delega-
do sindical es representar a los trabaja-
dores de la empresa en la cual labora
frente a la organización sindical respec-
tiva, la elección de éste debe efectuarse
sólo por los trabajadores afiliados a un
sindicato interempresa y con su relación
laboral vigente al momento de llevarse a
cabo la elección. Es decir, no podrán
participar en ella ex trabajadores de la
empresa aun cuando mantengan su cali-
dad de afiliados al sindicato interempre-
sa de que se trate.

En consecuencia, en mérito de lo ex-
puesto, disposiciones legales citadas y
consideraciones formuladas, cumplo con
informar a Ud. lo siguiente:

1.- Atendido el principio de libertad sin-
dical recogido ampliamente en nues-
tra legislación laboral, no existe nin-
gún procedimiento o forma que per-
mita al empleador tomar conocimien-
to de la decisión que ha adoptado
un trabajador de afiliarse o desafi-
liarse de una organización sindical,
a menos que sea el propio depen-
diente quien lo manifieste por su
propia voluntad o el sindicato res-
pectivo.

2.- Nuestra legislación laboral siendo
consecuente con el principio de li-
bertad sindical que la informa ha
eximido a las organizaciones sindi-
cales de la obligación de informar,
incluso a la Dirección del Trabajo,
respecto del número actualizado de
sus socios. Sin perjuicio de la obli-
gación de mantener un registro de
socios al día, según lo dispuesto en
el inciso final del artículo 231 del
Código del Trabajo.

3.- Cuando el legislador ha entregado
la opción al trabajador para conti-
nuar afiliado al sindicato interem-
presa o de trabajadores eventuales
o transitorios cuando ha cesado en
sus labores, lo ha hecho sin some-
terlo a ninguna condición, lo cual
significa que en su calidad de socio
goza de los mismos derechos y está
sujeto a las mismas obligaciones que
cualquier otro afiliado. Mantiene, en
consecuencia, su derecho a ser ele-
gido director sindical de la respecti-
va organización. Lo anterior sin per-
juicio de lo que dispongan los esta-
tutos de la misma.

4.- En la elección de delegado sindical
sólo deben participar aquellos tra-
bajadores afiliados a un sindicato
interempresa y con su relación labo-
ral vigente al momento de llevarse a
cabo la elección en la empresa res-
pectiva. Es decir, no podrán partici-
par en ella ex trabajadores de la
empresa aun cuando mantengan su
calidad de afiliados al sindicato inte-
rempresa de que se trate.
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Fuentes: Ley Nº 19.070, artículo 32.

Mediante presentación..., ha solicitado
a esta Dirección fije el sentido y alcance del
inciso final del artículo 32 de la Ley
Nº 19.070, respecto del Director de un esta-
blecimiento educacional dependiente de la
Corporación Municipal de Viña del Mar que,
con anterioridad a su cargo como tal, cum-
plía funciones como Jefe de la Unidad Técni-
co Pedagógica.

Sobre el particular, cumplo en informar a
Ud. que los incisos 3º y 4º del artículo 32 de
la Ley Nº 19.070, prevén:

"El nombramiento o contrato de dichos
Directores tendrá una vigencia de cinco años
al término de los cuales se deberá efectuar
un nuevo concurso, pudiendo postular el Di-
rector en ejercicio.

"El Director que habiendo postulado pier-
da el concurso, podrá volver a desempeñar-
se en alguna de las funciones señaladas en el
artículo 5º de esta ley, en establecimientos
educacionales de la misma Municipalidad o
Corporación, y podrá ser designado o contra-
tado hasta con el mismo número de horas
que servía en ellas antes de ejercer la función

de Director, sin necesidad de concurso. Si
ello no fuere posible, dada la dotación vigen-
te, tendrá derecho a los beneficios estableci-
dos en el inciso tercero del artículo 73 de
esta ley".

De la norma legal precedentemente
transcrita se infiere que la duración del con-
trato de trabajo de los directores de los esta-
blecimientos educacionales dependientes de
las Corporaciones Educacionales, incorpora-
dos a la dotación docente como titulares es
de cinco años.

Asimismo, se deduce que a la expiración
de dicho plazo debe necesariamente convo-
carse a un nuevo concurso público para lle-
nar el cargo vacante, al que puede postular
el mismo director en ejercicio.

Aparece, a su vez, que si el referido
director postula y pierde el concurso tiene el
derecho a continuar prestando servicios en
algún establecimiento educacional de la mis-
ma Corporación con una carga horaria igual
a la que desempeñaba con anterioridad al
cargo de director, para cumplir cualesquiera
de las funciones docentes que se consignan
en el artículo 5º de la Ley Nº 19.070.

El tenor literal de la norma legal transcrita

ESTATUTO DOCENTE. CORPORACION MUNICIPAL. DIRECTORES NO ELEC-
TOS. EFECTOS.

2.700/64, 10.07.03.

El director de un establecimiento educacional dependiente de una Corpora-
ción Municipal que no resulta electo en el concurso para proveer dicho
cargo en un nuevo período, y que se desempeñaba con anterioridad en la
misma Corporación tiene derecho a continuar prestando servicios en cali-
dad de titular, en alguno de los establecimientos dependiente de la misma
Corporación y en cualesquiera de las funciones docentes previstas en el
artículo 5º de la Ley
Nº 19.070, con igual número de horas que servía antes del cargo de direc-
tor salvo que la dotación docente respectiva no lo permita correspondien-
do, en tal situación, el derecho a indemnización en los términos que se
señalan en el cuerpo del presente oficio.
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y comentada, autoriza para sostener que el
legislador ha otorgado al empleador la facul-
tad de reubicar al docente de que se trata en
alguno de los establecimientos educaciona-
les dependientes de la Corporación Munici-
pal, para cumplir ya sea una función docente
propiamente tal, técnico pedagógica o direc-
tiva que no sea la de Director de estableci-
miento educacional, en calidad de titular con
la misma carga que desempeñaba con ante-
rioridad al cargo de director.

Ahora bien, considerando que la facul-
tad para reubicar al docente que ha perdido
un concurso público para proveer el cargo de
director de establecimiento por un nuevo pe-
ríodo, corresponde al empleador, no procede
que el profesional de la educación alegue
menoscabo en la medida que la misma se
efectúe en los términos indicados en el pá-
rrafo que antecede.

Finalmente y en lo que dice relación con
su remuneración, es del caso señalar que de
conformidad con la normativa de la Ley
Nº 19.070, los profesionales de la educa-
ción, cualquiera sea la función docente que
cumplan, tienen derecho a percibir una Re-
muneración Total Mínima en relación a su
carga horaria la que no se verá alterada por
la circunstancia de haber sido reubicado en
otras funciones distintas a la de Director de
establecimiento educacional, salvo aquellos
beneficios legales como la asignación de res-
ponsabilidad directiva, o convencionales es-

tablecidos en consideración al cargo específi-
co de director de establecimiento educacio-
nal.

Con todo es del caso señalar que si la
dotación vigente no permite que el docente
continúe laborando, se le ofrecerá la posibili-
dad de renunciar voluntariamente, con dere-
cho a percibir una indemnización equivalente
al total de las remuneraciones devengadas
en el último mes por cada año de servicio o
fracción superior a seis meses, con un máxi-
mo de once o la indemnización a todo evento
que hubieren pactado con su empleador con-
forme al Código del Trabajo, si esta última
fuere mayor.

En consecuencia, sobre la base de la
disposición legal citada y consideraciones for-
muladas, cumplo en informar a Ud. que el
director de un establecimiento educacional
dependiente de una Corporación Municipal
que no resulta electo en el concurso para
proveer dicho cargo en un nuevo período, y
que se desempeñaba con anterioridad en la
misma, tiene derecho a continuar prestando
servicios en calidad de titular, en alguno de
los establecimientos dependiente de la citada
Corporación y en cualesquiera de las funcio-
nes docentes previstas en el artículo 5º de la
Ley Nº 19.070, con igual número de horas
que servía antes del cargo de director, salvo
que la dotación docente respectiva no lo per-
mita correspondiendo, en tal situación, el de-
recho a indemnización en los términos que se
señalan en el cuerpo del presente oficio.
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Fuentes: Código del Trabajo, artículos 7º
y 8º inciso 1º.

Mediante presentación del antecedente,
ha solicitado a esta Dirección un pronuncia-
miento acerca de si resulta jurídicamente pro-
cedente que un sostenedor de una escuela
especial que atiende a niños con trastornos
en el lenguaje suscriba contratos a honora-
rios con el personal que se desempeña como
fonoaudiólogo, psicólogo o kinesiólogo.

Al respecto, cúmpleme informar a Uds.
lo siguiente:

El artículo 7º del Código del Trabajo,
prevé:

"Contrato individual de trabajo es una
convención por la cual el empleador y el
trabajador se obligan recíprocamente, éste a
prestar servicios personales bajo dependen-
cia y subordinación del primero, y aquél a
pagar por estos servicios una remuneración
determinada".

Por su parte, el artículo 8º del mismo
cuerpo legal, en su inciso 1º, prescribe:

"Toda prestación de servicios en los tér-
minos señalados en el artículo anterior, hace
presumir la existencia de un contrato de tra-
bajo".

Del contexto de las normas legales trans-

critas se desprende que constituye contrato
de trabajo toda prestación de servicios que
reúna las siguientes condiciones copulativas:

a) Una prestación de servicios personales;

b) Una remuneración por los servicios pres-
tados, y

c) Ejecución de la prestación bajo subordi-
nación y dependencia respecto de la per-
sona en cuyo beneficio se realiza.

Asimismo, de dichas disposiciones se
infiere que la sola concurrencia de las condi-
ciones o requisitos enunciados precedente-
mente, hace presumir la existencia de un
contrato de trabajo, aun cuando las partes le
hayan dado otra denominación a la respecti-
va relación jurídica.

En lo que respecta al requisito signado
con la letra c), esta Dirección ha sostenido,
reiterada y uniformemente, que la "subordi-
nación o dependencia" se materializa a tra-
vés de diversas manifestaciones concretas,
tales como "continuidad de los servicios pres-
tados, la obligación de asistencia del trabaja-
dor, el cumplimiento de un horario de traba-
jo, la supervigilancia en el desempeño de las
funciones, la subordinación a instrucciones y
controles de diversas índoles, circunstancia
esta última que se traduce en el derecho del
empleador a dirigir al trabajador impartiéndo-
le órdenes e instrucciones, principalmente
acerca de la forma y oportunidad de la ejecu-

ESTATUTO DOCENTE. CONTRATO DE TRABAJO. EXISTENCIA.

2.701/65, 10.07.03.

No resultará procedente que un sostenedor de una escuela especial que
atiende a niños con trastornos en el lenguaje suscriba contratos a honora-
rios con el personal que se desempeña como fonoaudiólogo, psicólogo o
kinesiólogo, si concurren los requisitos que hacen procedente la existencia
de una relación jurídico laboral que deba materializarse en un contrato de
trabajo, en especial el vínculo de subordinación y dependencia.



Dictámenes de la Dirección del Trabajo

Agosto175 / 2003

81

ción de las labores y en el deber del trabaja-
dor de acatar y obedecer las mismas, esti-
mándose, además, que el vínculo de subordi-
nación está sujeto en su existencia a la parti-
cular naturaleza de la prestación del trabaja-
dor".

Ahora bien, aplicando lo expuesto pre-
cedentemente al caso en consulta, preciso
es sostener que si respecto del personal de
que se trata se dan las condiciones señala-
das en párrafos que anteceden, el sostene-
dor estará obligada a celebrar con ellos un
contrato de trabajo con todos los derechos y
obligaciones inherentes al mismo.

Por el contrario, de no darse el vínculo
de subordinación y dependencia o demás
requisitos que, de acuerdo a lo ya expresa-

do, configuran el contrato de trabajo, no exis-
tirá inconveniente legal alguno para que las
partes suscriban contratos a honorarios, los
cuales, al constituir una relación jurídica de
carácter civil, deberán regirse por las normas
pertinentes.

En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales citadas y consideracio-
nes formuladas, cumplo con informar a Uds.
que no resultará procedente que un sostene-
dor de una escuela especial que atiende a
niños con trastornos en el lenguaje suscriba
contratos a honorarios con el personal que
se desempeña como fonoaudiólogo, psicólo-
go o kinesiólogo, si concurren los requisitos
que hacen procedente la existencia de una
relación jurídico laboral que deba materiali-
zarse en un contrato de trabajo, en especial
el vínculo de subordinación y dependencia.

CONTRATO INDIVIDUAL. ESTIPULACIONES MINIMAS. NATURALEZA DE
LOS SERVICIOS. POLIFUNCIONALIDAD.

2.702/66, 10.07.03.

1) Para los efectos previstos en el artículo 10 Nº 3, del Código del Trabajo
debe entenderse por "funciones específicas" aquellas que son propias
del trabajo para el cual fue contratado el dependiente y que las caracte-
riza y distingue de otras labores; por funciones alternativas dos o más
funciones específicamente convenidas, las cuales pueden realizarse unas
luego otras, repitiéndose sucesivamente, y por funciones complementa-
rias aquellas que estando expresamente convenidas, sirven para com-
plementar o perfeccionar la o las funciones específicamente encomen-
dadas.

2) La cláusula primera de los contratos de trabajo suscritos por la empresa
de Muellaje … y seis de sus trabajadores del área de equipos terrestres,
no se ajusta a derecho en cuanto no especifica las funciones comple-
mentarias de Electromecánico y Operador de Equipos Portuarios conve-
nidas en dicha estipulación.

Fuentes: Código del Trabajo artículo 10
Nº 3.

Concordancias: Dictamen Nº 2.855/ 161,

de 30.08.2002.

Mediante presentación del antecedente
solicita de esta Dirección un pronunciamiento
acerca de la legalidad de la cláusula primera
del contrato individual de trabajo de los traba-
jadores del área de equipos terrestres de la
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empresa de Muellaje … .

Sobre el particular, cúmpleme informar a
Ud. lo siguiente:

De acuerdo a los antecedentes acompaña-
dos y tenidos a la vista, con fecha 1º.01.2002,
las partes contratantes, con el objeto de ac-
tualizar los contratos individuales de trabajo,
acordaron modificar sus cláusulas primera y
segunda relativas a las funciones que debe
prestar el trabajador y al sueldo base a perci-
bir por sus labores, respectivamente. Confor-
me a los mismos antecedentes, la modifica-
ción contractual en cuestión afectó a seis
trabajadores del área de equipos terrestres de
la empresa de Muellaje … .

La cláusula primera del contrato de tra-
bajo dispone:

"A contar de esta fecha, en conformi-
dad a la naturaleza de las labores que desem-
peña el trabajador, se modifica la cláusula
Primera de su Contrato Individual de Trabajo,
quedando que las funciones a cumplir serán
las de Electromecánico y alternativamente las
de Operador de Equipos Portuarios o cualquie-
ra otra complementaria de las anteriores".

De la norma convencional antes transcrita
se infiere que el trabajador deberá realizar las
labores de Electromecánico y de Operador
de Equipos Portuarios y también cualquiera
otra complementaria de las anteriores.

Fijado lo anterior, cabe tener presente
que el artículo 10 Nº 3 del Código del Traba-
jo dispone:

"El contrato de trabajo debe contener, a
lo menos, las siguientes estipulaciones:

"3.- Determinación de la naturaleza de
los servicios y del lugar o ciudad en que
hayan de prestarse. El contrato podrá seña-
lar dos o más funciones específicas, sean
éstas alternativas o complementarias".

De la norma legal antes transcrita fluye

que el contrato de trabajo, entre otras men-
ciones obligatorias, debe establecer la natu-
raleza de los servicios prestados, así como el
lugar o ciudad en que hayan de ejecutarse,
permitiendo señalar dos o más funciones es-
pecíficas, las cuales podrán ser alternativas
o complementarias.

En lo que concierne a la primera parte de
la referida disposición, la reiterada y unifor-
me doctrina de esta Dirección contenida, en-
tre otros, en Dictamen Nº 2.790/133, de
5.05.95, ha sostenido que la determinación
de los servicios debe ser entendida en el
sentido de establecer o consignar en forma
clara y precisa el trabajo específico para el
cual ha sido contratado el dependiente.

De acuerdo a la misma jurisprudencia, el
legislador exige conocer con exactitud y sin
lugar a dudas la labor o servicio que el de-
pendiente se obliga a ejecutar para el respec-
tivo empleador, sin que ello importe porme-
norizar todas las tareas que involucran los
servicios contratados, puesto que, de acuer-
do con el artículo 1546 del Código Civil, todo
contrato debe ejecutarse de buena fe y, por
consiguiente obliga no sólo a lo que en ellos
se expresa, sino a todas las cosas que ema-
nan precisamente de la naturaleza de la obli-
gación o que por la ley o la costumbre le
pertenecen.

Precisado lo anterior, cabe señalar que,
mediante la modificación introducida al refe-
rido precepto por la Ley Nº 19.759, vigente
a partir del 1º de diciembre del 2001, se
permite señalar, en el respectivo contrato de
trabajo, dos o más funciones, siempre que
éstas sean específicas, las que podrán ser
alternativas o complementarias.

Ahora bien, con el objeto de resolver
fundadamente la consulta formulada se hace
necesario precisar, previamente, que debe
entenderse por las expresiones "específicas",
"alternativas" y "complementarias" utiliza-
das por el legislador en dicho precepto, para
cuyo efecto cabe recurrir a las normas sobre
interpretación de la ley establecidas en el
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Código Civil y, específicamente, a la conteni-
da en el artículo 19 de dicho cuerpo legal,
conforme a la cual "Las palabras de la ley se
entenderán en su sentido natural y obvio, se-
gún el uso general de las mismas palabras".

Así, de acuerdo a la uniforme jurispru-
dencia de nuestros Tribunales de Justicia, el
sentido natural y obvio es aquel que da a las
palabras el Diccionario de la Real Academia
de la Lengua Española.

Según dicho texto lexicográfico la expre-
sión "específica" significa "que es propia de
algo y la caracteriza y distingue de otras co-
sas". Por su parte, la palabra "alternativa"
está definida como "Que se dice, hace o
sucede con alternación", "…Capaz de alter-
nar con función igual o semejante. A su vez,
"alternar" significa "Variar las acciones di-
ciendo o haciendo ya unas cosas, ya otras, y
repitiéndolas sucesivamente". Por su parte, la
expresión "complementarias" se define como:
"Que sirve para completar o perfeccionar algo".

Acorde a lo expuesto en párrafos que
anteceden, es posible sostener que para los
fines previstos en el artículo 10 Nº 3, antes
transcrito, por la expresión "funciones espe-
cíficas" debe entenderse aquellas que son
propias del trabajo para el cual fue contrata-
do el dependiente y que las caracteriza y
distingue de otras labores. Por su parte, por
"funciones alternativas" deberá entenderse
que son dos o más funciones específicas
convenidas, las cuales pueden realizarse pri-
mero unas y luego otras, repitiéndolas suce-
sivamente. Finalmente, las "funciones com-
plementarias" serán aquellas que estando
expresamente convenidas sirven para com-
pletar o perfeccionar la o las funciones espe-
cíficas encomendadas.

Al respecto, es preciso considerar que
esta disposición obedece a la intención del
legislador de que el dependiente conozca
con certeza el o los servicios que deberá
prestar, en términos de evitar que en este
aspecto quede sujeto al arbitrio del empleador.

Lo anterior se traduce en la improceden-

cia de establecer cláusulas, como la de la
especie, que facultan al empleador para fijar
a su arbitrio la labor que debe realizar el
dependiente de entre aquellas que sin deter-
minación alguna se han consignado en el
contrato con la expresión "o cualquiera otra
complementaria de las anteriores", estableci-
da en la cláusula primera de los contratos de
trabajo en comento

Analizada la estipulación convencional
que nos ocupa a la luz de la disposición legal
transcrita y doctrina invocada, es posible
concluir que la cláusula primera de los con-
tratos individuales de trabajo, modificados
con fecha 1º de enero del año 2002, tenidos
a la vista, contraviene la normativa laboral
vigente, en cuanto no especifica las funcio-
nes complementarias de Electromecánico y
Operador de Equipos Portuarios convenidas
en dicha estipulación, quedando la determi-
nación de las mismas a la decisión unilateral
del empleador, razón por la cual ésta no se
ajusta a derecho a ese respecto.

En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales y jurisprudencia admi-
nistrativa citadas, y consideraciones expues-
tas, cúmpleme informar a Ud. lo siguiente:

1) Para los efectos previstos en el artículo 10
Nº 3, del Código del Trabajo debe enten-
derse por "funciones específicas" aque-
llas que son propias del trabajo para el
cual fue contratado el dependiente y que
las caracteriza y distingue de otras labo-
res; por funciones alternativas dos o más
funciones específicamente convenidas, las
cuales pueden realizarse unas luego otras,
repitiéndose sucesivamente, y por funcio-
nes complementarias aquellas que estan-
do expresamente convenidas, sirven para
complementar o perfeccionar la o las fun-
ciones específicamente encomendadas.

2) La cláusula primera de los contratos de
trabajo suscritos por la empresa de
Muellaje ... y seis de sus trabajadores del
área de equipos terrestres, no se ajusta
derecho en cuanto no especifica las fun-
ciones complementarias de Electrome-
cánico y Operador de Equipos Portuarios
convenidas en dicha estipulación.
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INDEMNIZACION LEGAL POR AÑOS DE SERVICIO. FRACCIONAMIENTO.
INTERESES Y REAJUSTES.

2.703/67, 10.07.03.

1) Los intereses y reajustes a que alude el artículo 169, letra a) del Código
del Trabajo, en el evento de que las partes de la relación laboral acuer-
den el pago fraccionado de la indemnización legal por años de servicio y
de la sustitutiva del aviso previo, si correspondiere, son aquellos previs-
tos en el artículo 173 del Código del Trabajo.

2) La obligación contenida en el citado precepto legal, en caso de pactarse
el fraccionamiento de pago aludido en el punto anterior, debe entender-
se cumplida si, respecto de cada cuota, se consigna que a su valor
deberá adicionarse el porcentaje de variación del I.PC. habido entre el
mes anterior al término de la respectiva relación laboral y el precedente
a aquél en que se efectúe el correspondiente pago, como asimismo, los
intereses habidos desde dicha fecha de término hasta el día en que se
realice el pago de cada una de las cuotas convenidas, según el procedi-
miento de cálculo señalado en el cuerpo del presente informe.

Fuentes: Código del Trabajo, artículos
169, letra a), 173. Ley Nº 18.010, artículos
6º, inciso final, y 11.

Concordancias: Dictámenes Nºs. 1.614/ 81,
de 5.03.87, 3.539/102, de 13.05.91.

Mediante Memo citado en el anteceden-
te ha solicitado un pronunciamiento jurídico
respecto a la forma de dar cumplimiento a la
obligación establecida en la letra a) del ar-
tículo 169 del Código del Trabajo, relativa a
la consignación de los intereses y reajustes
del período en el pacto en que se acuerde el
fraccionamiento del pago de las indemniza-
ciones por años de servicio y la sustitutiva
del aviso previo, si procediere, teniendo pre-
sente que la publicación de tales anteceden-
tes es mensual, y, por ende, no resulta facti-
ble la determinación anticipada de los mis-
mos.

Sobre el particular, cúmpleme informar a
Ud. lo siguiente:

El artículo 169, letra a) del Código del
Trabajo, previene:

"Si el contrato terminare por aplicación
de la causal del inciso 1º del artículo 161 de
este Código, se observarán las reglas si-
guientes:

"a) La comunicación que el empleador
dirija al trabajador de acuerdo al inciso cuar-
to del artículo 162, supondrá una oferta irre-
vocable de pago la indemnización por años
de servicios y de la sustitutiva del aviso
previo, en caso de que éste no se haya dado,
previstas en los artículos 162, inciso cuarto,
y 163, incisos primero o segundo, según
corresponda.

"El empleador estará obligado a pagar
las indemnizaciones a que se refiere el inciso
anterior en un solo acto al momento de ex-
tender el finiquito.

"Sin perjuicio de lo establecido en el
inciso anterior, las partes podrán acordar el
fraccionamiento del pago de las indemniza-
ciones; en este caso, las cuotas deberán
consignar los intereses y reajustes del perío-
do. Dicho pacto deberá ser ratificado ante la
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Inspección del Trabajo. El simple incumpli-
miento del pacto hará inmediatamente exigi-
ble el total de la deuda y será sancionado con
multa administrativa.

"Si tales indemnizaciones no se pagaren
al trabajador, éste podrá recurrir al mismo
tribunal señalado en el artículo anterior, en el
mismo plazo allí indicado, para que se ordene
y cumpla dicho pago, pudiendo el juez en
este caso incrementarlas hasta en un 150%".

De la disposición legal transcrita se des-
prende primeramente que no obstante que el
legislador establece la obligación del
empleador de pagar al trabajador, cuyo con-
trato hubiere terminado por aplicación de la
causal prevista en el inciso 1º del artículo
161 del Código del Trabajo, vale decir, nece-
sidades de la empresa, establecimiento o
servicio, la indemnización por años de servi-
cio y la sustitutiva del aviso previo, si
correspondiere, en un solo acto al momento
de extender el finiquito, ha permitido a las
partes de la relación laboral convenir el pago
fraccionado de dichos beneficios, exigiendo
para ello el cumplimiento de dos requisitos a
saber:

1) Que el pacto respectivo sea ratificado
ante la Inspección del Trabajo, y

2) Que las cuotas correspondientes con-
signen los intereses y reajustes del pe-
ríodo.

De la misma norma se desprende asimis-
mo, que el simple incumplimiento del pacto
hará exigible de inmediato el total de la deu-
da, sin perjuicio de la multa administrativa
que, en tal caso, corresponde aplicar al
empleador.

En relación con el requisito establecido
en el Nº 2, antes citado, el que, como ya se
expresara, establece la obligación de consig-
nar en las respectivas cuotas, los intereses y
reajustes del período y atendido que éstos se
refieren a indemnizaciones por término de
contrato derivadas de la aplicación de la cau-

sal contemplada en el artículo 161, inciso 1º
del Código del Trabajo, la determinación de
éstos hace necesario recurrir al artículo 173
del mismo Código, que prescribe:

"Las indemnizaciones a que se refieren
los artículos 168, 169, 170 y 171 se reajus-
tarán conforme a la variación que experimen-
te el Indice de Precios al Consumidor deter-
minado por el Instituto Nacional de Estadísti-
cas, entre el mes anterior a aquél en que se
puso término al contrato y el que antecede a
aquél en que se efectúe el pago. Desde el
término del contrato, la indemnización así
reajustada devengará también el máximo in-
terés permitido para operaciones reajusta-
bles".

Del precepto legal precedentemente
transcrito fluye que las indemnizaciones con-
templadas, entre otros, en el artículo 169 del
Código del Trabajo, vale decir, las que proce-
de pagar por aplicación de la causal de térmi-
no de contrato contemplada en el artículo
161, inciso 1º del Código del Trabajo, esto
es, necesidades de la empresa, estableci-
miento o servicio y la sustitutiva del aviso
previo, si correspondiere, deben pagarse re-
ajustadas en el mismo porcentaje en que
haya variado el Indice de Precios al Consumi-
dor determinado por el Instituto Nacional de
Estadísticas entre el mes anterior a aquél en
que se puso término al contrato de trabajo y
el que antecede a aquél en que se efectúe el
pago. Se desprende, asimismo, que desde el
término del contrato, las sumas aludidas pre-
cedentemente, reajustadas de conformidad
al procedimiento indicado, devengarán el
máximo de interés permitido para operacio-
nes reajustables.

Ahora bien, teniendo presente que los
porcentajes de variación del I.P.C son deter-
minados mensualmente y, por lo tanto, no es
posible conocerlos anticipadamente a la fe-
cha de la celebración del pacto sobre pago
fraccionado de indemnizaciones, en opinión
de este Servicio, para los efectos previstos
en el artículo 169, letra a) del Código del
Trabajo, bastará con que en el acuerdo res-
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pectivo se consigne el valor de la cuota a
pagar, indicándose que la misma deberá in-
crementarse el porcentaje de I.P.C. habido
en el período correspondiente.

Así, y a vía de ejemplo, si un trabajador,
cuyo contrato ha terminado el 30 de abril de
2003, pacta el pago de su indemnización por
años de servicio en cuatro cuotas pagaderas
los días 30 de cada mes, a partir del mes de
mayo, tal acuerdo deberá consignar que la
primera de ellas deberá incrementarse con el
porcentaje de I.P.C. habido entre los meses
de marzo y abril de dicho año, la segunda,
entre los meses de marzo y mayo de 2003 y,
así, sucesivamente.

En lo que respecta a los intereses a que
alude el artículo en comento, vale decir, el
interés máximo permitido para operaciones
reajustables, cabe señalar que la jurispruden-
cia administrativa de este Servicio, consigna-
da, entre otros, en Dictámenes Nºs. 1.614/81,
de 5.03.87, 7.334/113, de 21.09.89 y
3.539/102, de 13.05.91, ha precisado que
debe entenderse por tal aquel que fija la
Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras en cumplimiento a lo previsto en
el artículo 6º de la Ley Nº 18.010, de 1981,
sobre Operaciones de Crédito de Dinero, mo-
dificada por la Ley Nº 19.528, publicada en
el Diario Oficial de 4.11.97, el cual es fijado
periódicamente por dicha Superintendencia y
publicado mensualmente en el Diario Oficial.

Habida consideración que la referida Ins-
titución Fiscalizadora fija diversos intereses
en cumplimiento del citado precepto, la mis-
ma jurisprudencia ha precisado que el interés
máximo permitido para operaciones reajusta-
bles corresponde al interés previsto en el
inciso final del artículo 6º en comento, el
cual dispone:

"No puede estipularse un interés que
exceda en más de un 50% al corriente que
rija al momento de la convención, ya sea que
se pacte tasa fija o variable. Este límite de
interés se denomina interés máximo conven-
cional".

Precisado lo anterior, cabe señalar que el
artículo 11 de la ley precitada establece:

"Los intereses se devengan por día.

"Para los efectos de esta ley, los plazos
de meses son de 30 días y los de años, de
360 días".

De los preceptos anotados se deriva
que los intereses se devengan día a día, es
decir, no necesariamente por meses com-
pletos, como asimismo, que los meses de-
ben considerarse de 30 días y los años de
360 para obtener el interés diario, que es el
plazo básico por el cual se devenga dicho
interés.

Lo expuesto precedentemente permite
sostener que a las sumas adeudadas por
concepto de las indemnizaciones anterior-
mente señaladas procede aplicarles el deno-
minado interés máximo convencional según
la tasa que corresponda por plazos de días,
meses o años, y para determinar la tasa
diaria o de fracción de mes deberá dividirse
la tasa anual o mensual por 360 ó 30, res-
pectivamente, y el resultado, multiplicarlo por
los días de retardo.

Ahora bien, aplicando todo lo expuesto
al caso en consulta y considerando que al
igual que los reajustes precedentemente ana-
lizados, el interés de que se trata es también
fijado en forma periódica y publicado men-
sualmente en el Diario Oficial, en opinión de
esta Dirección, la obligación prevista en el
artículo 169, letra a) del Código del Trabajo,
analizada en párrafos que anteceden, deberá
entenderse cumplida si en el pacto sobre
fraccionamiento de pago de las indemniza-
ciones que nos ocupan se señala que el valor
de la o las cuotas correspondientes deberá
adicionarse además, con el interés habido
entre la fecha de término de contrato y la de
aquella en que se efectúe el pago de cada
una de ellas.

En consecuencia, sobre la base de las
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disposiciones legales citadas y consideracio-
nes formuladas, cúmpleme informar a Ud. lo
siguiente:

1) Los intereses y reajustes a que alude el
artículo 169, letra a) del Código del Tra-
bajo, en el evento de que las partes de la
relación laboral acuerden el pago frac-
cionado de la indemnización legal por
años de servicio y de la sustitutiva del
aviso previo, si correspondiere, son aque-
llos previstos en el artículo 173 del Códi-
go del Trabajo.

2) La obligación contenida en el citado pre-

cepto legal, en caso de pactarse el frac-
cionamiento de pago aludido en el punto
anterior, debe entenderse cumplida si,
respecto de cada cuota, se consigna
que a su valor deberá adicionarse el
porcentaje de variación del I.PC. habido
entre el mes anterior al término de la
respectiva relación laboral y el que ante-
cede precedente a aquél en que se efec-
túe el correspondiente pago, como asi-
mismo, los intereses habidos desde di-
cha fecha de término hasta el día en que
se efectúe el pago de cada una de las
cuotas convenidas, según el procedimien-
to de cálculo señalado en el cuerpo del
presente informe.

ORGANIZACION SINDICAL. PATRIMONIO SINDICAL. DESTINO.

2.704/68, 10.07.03.

Resulta jurídicamente procedente que el Sindicato de Trabajadores de …
otorgue a sus asociados, con cargo al patrimonio sindical, beneficios con-
sistentes en becas de capacitación en dinero, creación de un fondo de
ayuda para el otorgamiento de becas a los afiliados con hijos en edad
escolar y en la prestación de ayuda para la adquisición de una vivienda en
la ciudad de Calama, en la medida que este último beneficio no importe el
traspaso de fondos sindicales al patrimonio individual de cada uno de los
beneficiarios, en los términos señalados en el cuerpo del presente informe.

Fuentes: Código del Trabajo, artículos
220 y 259.

Concordancias: Dictámenes Nºs. 2.666/
166, de 31.05.93 y 2.073/133, de 29.04.93.

Mediante presentación presentación...,
solicitan un pronunciamiento de esta Direc-
ción en orden a determinar la procedencia
jurídica de que esa organización destine fon-
dos sindicales obtenidos de la venta de su
sede ubicada en Chuquicamata a becas de
capacitación en dinero para sus afiliados, a
la creación de un fondo de ayuda para el

otorgamiento de becas a los socios con hijos
en edad escolar y proporcionarles ayuda que
les permita para adquirir una vivienda en la
ciudad de Calama.

Sobre el particular, cúmpleme informar a
Ud. lo siguiente:

El artículo 220 del Código del Trabajo en
sus números 5, 6, 9 y 12 previene:

"Son fines principales de las organiza-
ciones sindicales:

"5.- Prestar ayuda a sus asociados y
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promover la cooperación mutua entre los mis-
mos, estimular su convivencia humana e inte-
gral y proporcionarles recreación;

"6.- Promover la educación gremial, téc-
nica y general de sus asociados;

"9.- Constituir, concurrir a la constitu-
ción o asociarse a mutualidades, fondos u
otros servicios y participar en ellos. Estos
servicios pueden consistir en asesorías técni-
cas, jurídicas, educacionales, culturales, de
promoción socio-económicas y otras;

"12.- En general, realizar todas aquellas
actividades contempladas en los estatutos y
que no estuvieren prohibidas por ley".

De acuerdo a la norma legal precedente-
mente transcrita, entre las finalidades princi-
pales de las organizaciones sindicales se cuen-
tan las actividades orientadas a promover la
educación y ayuda de sus afiliados, y, en
general, todas aquellas que, no estando pro-
hibidas por la ley, se enmarquen dentro de
las normas de sus propios estatutos.

Precisado lo anterior cabe tener presen-
te que el artículo 259 del mismo Código,
inserto en el Libro lll, Título l, Capítulo lV,
denominado "Del Patrimonio Sindical", pres-
cribe:

"El patrimonio de una organización sin-
dical es de su exclusivo dominio y no perte-
nece, en todo ni en parte, a sus asociados.
Ni aún en caso de disolución, los bienes del
sindicato podrán pasar a dominio de alguno
de sus asociados.

"Los bienes de las organizaciones sindi-
cales deberán ser precisamente utilizados en
los objetivos y finalidades señalados en la ley
y los estatutos.

"Disuelta una organización sindical, su
patrimonio pasará a aquella que señalen sus
estatutos. A falta de esta mención, el Presi-
dente de la República determinará la organi-
zación sindical beneficiaria".

Del precepto legal antes anotado se in-
fiere, por una parte, que el patrimonio sindi-
cal es de dominio exclusivo de la organiza-
ción y no pertenece en todo ni en parte a los
asociados, lo cual implica que ni aún en el
evento de disolución, sus bienes puedan pa-
sar a dominio de alguno o parte de ellos.

De la misma norma se infiere, además,
que los bienes que conforman el patrimonio
sindical deben ser utilizados, exclusivamen-
te, en los fines y objetivos señalados en la
ley y en los estatutos de la respectiva organi-
zación.

En la especie, de los antecedentes reco-
pilados y tenidos a la vista aparece que los
estatutos de la entidad sindical recurrente se
remiten a la ley, en lo concerniente a las
finalidades y objetivos de la organización.

De esta suerte, concordando la norma
precedentemente transcrita y comentada con
lo expresado en párrafos que anteceden, po-
sible resulta sostener que los beneficios que
el sindicato de que se trata pretende otorgar
a sus asociados con cargo al producto de la
venta de su sede social, se enmarcan dentro
de las finalidades propias de las organizacio-
nes sindicales precedentemente anotadas y,
por ende, se ajustan a las normas legales y
estatutarias que la rigen, conclusión ésta que
guarda armonía con la opinión sustentada
por el Departamento de Relaciones Labores
de esta Repartición, en Memo Nº 173, de
2.06.03.

Con todo, es necesario advertir que la
ayuda que se proporcione a los afiliados en
materia de vivienda sólo podría consistir en
labores de asesoría de carácter técnico, jurí-
dico u otras similares, no pudiendo en caso
alguno traducirse en ayuda económica desti-
nada a costear en todo o parte la adquisición
del inmueble, toda vez que ello implicaría la
incorporación de parte del patrimonio sindi-
cal al de cada uno de los beneficiarios,
vulnerándose de esta manera la expresa pro-
hibición contenida en el artículo 259, antes
transcrito y comentado.
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En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales citadas y considera-
ciones formuladas, cúmpleme informar a
Ud. que resulta jurídicamente procedente
que el Sindicato de Trabajadores de ... con-
ceda a su asociados, con cargo al patrimo-
nio sindical, beneficios consistentes en be-

cas de capacitación en dinero, creación de
un fondo para el otorgamiento de becas a
aquellos con hijos en edad escolar y en la
prestación de ayuda para la adquisición de
una vivienda en la ciudad de Calama, en la
medida que este último beneficio no impor-
te el traspaso de fondos sindicales al patri-
monio individual de cada uno de los benefi-
ciarios.

NEGOCIACION COLECTIVA. CONTRATO COLECTIVO FORZADO. EXISTEN-
CIA. CLAUSULAS DE REALJUSTABILIDAD. ESTIPULACIONES.

2.823/69, 15.07.03.

1) La negativa del empleador a suscribir el contrato colectivo, cuando la
comisión negociadora ejerce la facultad prevista en el inciso 2º del artí-
culo 369 del Código del Trabajo, no afecta la existencia del mismo.

2) No resulta jurídicamente procedente incluir la cláusula cuarta en el nue-
vo contrato colectivo suscrito con ocasión de la aplicación de la referida
norma legal, por tratarse de una estipulación relativa a la reajustabilidad
de las remuneraciones y demás beneficios pactados.

3) No resulta procedente considerar como vigente la cláusula decimocuar-
ta del contrato colectivo en referencia, por cuanto ésta contempla un
beneficio otorgado por una sola vez, para poner término al proceso de
negociación colectiva, bono que se agotó por su otorgamiento en esa
oportunidad y que no corresponde pagar nuevamente.

4) Las estipulaciones que contienen beneficios pactados en Unidades de
Fomento e Ingresos Mínimos Mensuales constituyen cláusulas de re-
ajustabilidad para los efectos de lo dispuesto en el inciso 3º del artículo
369 del Código del Trabajo, en cuanto fijan el monto del beneficio
conforme al valor que represente la unidad elegida.

5) A los dirigentes sindicales de que se trata les asiste el derecho a que se
le otorguen todos aquellos beneficios pactados en el párrafo signado
con el número 20 de la cláusula octava, en forma proporcional al perío-
do de duración del contrato colectivo suscrito con arreglo al inciso 2º
del artículo 369 del Código del Trabajo.

Fuentes: Código del Trabajo, artículo 369.

Concordancias: Dictámenes Nºs. 5.794,
de 30.11.83; 6.931/333, de 13.10.86;
6.176/342, de 5.11.93; 5.551/265, de
21.09.94; 4.706/225, de 28.07.95 y 2.697/216,
de 4.07.2000.

Mediante presentación citada en el
antecedente …, se ha requerido un pro-
nunciamiento de esta Dirección respecto
de las siguientes materias relacionadas
con la suscripción del contrato colectivo
en conformidad a lo dispuesto por el inci-
so 2º del artículo 369 del Código del
Trabajo:
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1) Consecuencias que acarrea la negativa
del empleador a suscribir un nuevo con-
trato colectivo, en conformidad a lo dis-
puesto por el inciso 2º del artículo 369
del Código del Trabajo.

2) Si el empleador puede negarse a aplicar
el último reajuste cuatrimestral a las re-
muneraciones y demás beneficios con-
venidos, una vez vigente el nuevo con-
trato colectivo, en los términos del cita-
do inciso 2º del artículo 369.

3) Si resulta procedente la negativa del
empleador a pagar a los trabajadores
afectos al nuevo contrato colectivo el
bono especial por término de negocia-
ción, convenido en su cláusula decimo-
cuarta.

4) Si el valor de las cláusulas del instru-
mento colectivo de que se trata, cuyos
beneficios se expresan en unidades
reajustables tales como Unidades de Fo-
mento e Ingresos Mínimos, se congela y
en qué momento.

5) Se determine si a los dirigentes sindica-
les les asiste el pago de ciertos benefi-
cios como pasajes, estadías y viáticos,
pactados en la cláusula vigésima del con-
trato colectivo, en forma proporcional a
la vigencia del mismo, por aplicación de
lo señalado en el inciso 2º del artículo
369 ya citado.

6) Si resulta procedente la forma en que
el empleador ha distribuido el beneficio
denominado "incentivo de productivi-
dad" convenido en la cláusula sexta
del instrumento colectivo de que se
trata.

Al respecto, cumplo con informar a Uds.
lo siguiente:

1) En cuanto a esta consulta, cabe señalar,
en primer término lo dispuesto por los
incisos 2º y 3º y 4º del artículo 369 del
Código del Trabajo, que prescribe:

"La comisión negociadora podrá exigir al
empleador, en cualquier oportunidad, du-
rante el proceso de negociación, la sus-
cripción de un nuevo contrato colectivo
con iguales estipulaciones a las conteni-
das en los respectivos contratos vigen-
tes al momento de presentarse el pro-
yecto. El empleador no podrá negarse a
esta exigencia y el contrato deberá cele-
brarse por el plazo de 18 meses.

Con todo, no se incluirán en el nuevo
contrato las estipulaciones relativas a
reajustabilidad tanto de las remuneracio-
nes como de los demás beneficios pac-
tados en dinero.

Para todos los efectos legales, el contra-
to se entenderá suscrito en la fecha en
que la comisión negociadora comunique,
por escrito, su decisión al empleador".

De la norma precitada fluye que por
expresa disposición del legislador la co-
misión negociadora se encuentra facul-
tada para exigir al empleador, durante
todo el proceso de negociación, que se
suscriba un nuevo contrato colectivo de
trabajo, con idénticas cláusulas a las
contenidas en los respectivos contratos
vigentes.

Se colige asimismo que en el evento que
la comisión negociadora haga uso de
dicha facultad el nuevo contrato tendrá
una vigencia de dieciocho meses, que-
dando excluidas de éste las cláusulas
relativas a reajustabilidad de las remune-
raciones y de otros beneficios pactados
en dinero.

Por último, del tenor de la disposición
legal citada se infiere que en el evento
que la comisión negociadora haga uso de
la facultad contemplada en el inciso 2º
del mismo precepto, el contrato colectivo
se entiende celebrado, para todos los
efectos legales, en la fecha en que dicha
comisión hubiere comunicado por escrito
esta determinación al empleador.
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De este modo, lo señalado por la norma
que nos ocupa autoriza para sostener
que por el solo ministerio de la ley e
independientemente de toda otra forma-
lidad, la circunstancia de informar por
escrito al empleador la decisión de aco-
gerse a la facultad a que se refiere el
inciso 2º del artículo 369 del citado cuer-
po legal, produce el efecto de originar
un nuevo contrato colectivo de trabajo,
con iguales estipulaciones a las conteni-
das en el contrato anterior, a excepción
de aquellas relativas a la reajustabilidad,
tanto de las remuneraciones como de
los demás beneficios pactados en dinero
a que alude el inciso 3º de la norma en
estudio, aun cuando el nuevo contrato
no hubiere sido escriturado.

Lo anterior guarda armonía con la juris-
prudencia de este Servicio sobre la ma-
teria, contenida, entre otros, en Dictá-
menes Nºs. 6.931/333, de 13.10.86 y
4.706/225, de 28.07.95, y con lo sos-
tenido por el Departamento de Relacio-
nes Laborales, mediante Memorándum
Nº 122, de 9.05.2003.

En tales circunstancias, no cabe sino
concluir que la negativa del empleador a
suscribir el nuevo contrato colectivo con-
figurado a través del ejercicio de la fa-
cultad prevista por la disposición aludida
no obsta a la existencia del mismo, el
cual debe entenderse afinado una vez
comunicada por escrito al empleador la
determinación de los trabajadores de ce-
lebrar el nuevo contrato con iguales esti-
pulaciones a las del contrato anterior.

Por consiguiente, sobre la base de la
disposición legal y jurisprudencia cita-
das, así como de las consideraciones
expuestas, cumplo con informar a Uds.
que la negativa del empleador a suscribir
el contrato colectivo, cuando la comi-
sión negociadora ejerce la facultad pre-
vista en el inciso 2º del artículo 369 del
Código del Trabajo, no afecta la existen-
cia del mismo.

2) En lo que concierne a la consulta signada
con este número, resulta necesario pre-
cisar que, en conformidad a lo dispuesto
por el inciso 3º del artículo 369 antes
transcrito y comentado, no se incluirán
en el nuevo contrato las estipulaciones
relativas a reajustabilidad de las remune-
raciones ni de los demás beneficios pac-
tados en dinero.

Por su parte, la cláusula cuarta del con-
trato colectivo en estudio, por la cual se
consulta, conviene un reajuste cuatri-
mestral, del 100% de la variación que
experimente el Indice de Precios al Con-
sumidor, de todas las remuneraciones y
beneficios que dicho instrumento con-
templa, con excepción de aquellos que
tengan previsto expresamente otro sis-
tema de reajustabilidad y que se expre-
sen en pesos.

Por consiguiente, en opinión de la sus-
crita, la cláusula antes citada otorga un
aumento o reajuste de las remuneracio-
nes y beneficios convenidos en el instru-
mento de que se trata y, por ende, cons-
tituye una cláusula de reajustabilidad,
entendiendo por tales aquellas que tie-
nen por objeto aumentar o incrementar
las remuneraciones y beneficios en dine-
ro a fin de mantener el poder adquisitivo
de los mismos.

En estas circunstancias y estipulando la
cláusula en análisis un reajuste de remu-
neraciones y beneficios, por expresa dis-
posición de la norma contenida en el
inciso 3º del citado artículo 369, no
resulta jurídicamente procedente que
aquella sea incluida en el nuevo contrato
colectivo suscrito con ocasión de la apli-
cación de la referida norma legal.

3) Respecto de la consulta relativa a la
procedencia de la inclusión en el nuevo
contrato colectivo del beneficio denomi-
nado bono especial, convenido en la cláu-
sula decimocuarta del convenio colecti-
vo anterior, que estipula:
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"Decimocuarto: Bono especial.

La empresa empresa pagará un bono
especial por término de negociación por
cada trabajador afecto de $ 250.000 de
la siguiente forma, a la firma del conve-
nio $ 125.000 y en enero del año 2001
$ 125.000, en el evento de que el traba-
jador deje de pertenecer a la empresa
por cualquier motivo, se mantendrá este
beneficio y se procederá a su pago en
las fechas estipuladas".

De la norma convencional antes trans-
crita se infiere que las partes acordaron
el pago por el empleador de un bono
especial de término de conflicto, por cada
trabajador afecto, por un monto de
$ 250.000, que se pagarían en dos cuo-
tas de $ 125.000 cada una, la primera
de ellas en la fecha de la firma del con-
venio colectivo y la segunda, en el mes
de enero de 2001.

De este modo, del tenor de la cláusula
precitada se desprende inequívocamente
que el referido bono fue otorgado por la
empresa como consecuencia del término
del proceso de negociación colectiva.

Por consiguiente, del análisis de la refe-
rida norma contractual y en conformi-
dad con el inciso 2º del artículo 369 del
Código del Trabajo en opinión de esta
Dirección, no resulta procedente consi-
derar como vigente la cláusula decimo-
cuarta del contrato colectivo en referen-
cia, por cuanto ésta contempla un bene-
ficio otorgado por una sola vez –no obs-
tante haberse convenido su pago en dos
cuotas– para poner término al proceso
de negociación colectiva, bono que se
agotó por su otorgamiento en esa opor-
tunidad y que no corresponde pagar nue-
vamente.

Lo señalado precedentemente resulta,
por lo demás, concordante con lo soste-
nido por este Servicio mediante Dicta-
men Nº 2.697/216, de 4.07.2000.

4) En lo que respecta a esta consulta, cabe
tener presente que este Servicio, al fijar
el correcto sentido y alcance de la ex-
presión "estipulaciones relativas a rea-
justabilidad" utilizada en la norma en co-
mento, ha sostenido, mediante Dictáme-
nes Nºs. 5.794, de 30.11.83 y 5.551/265,
de 21.09.1994, que el legislador se ha
referido a aquellas cláusulas cuyo objeti-
vo es aumentar o incrementar las remu-
neraciones y beneficios en dinero a fin
de mantener el poder adquisitivo de las
mismas.

En los referidos dictámenes se consig-
na, además, que, "resulta posible soste-
ner que las remuneraciones y demás
beneficios pactados en Unidades de Fo-
mento, Unidades Tributarias, Ingresos
Mínimos Mensuales u otras unidades
reajustables equivalentes, constituyen
cláusulas de reajustabilidad, toda vez que
su objeto es, precisamente, conservar el
poder adquisitivo de los mismos".

Por consiguiente, resulta posible con-
cluir que, en la especie, las estipulacio-
nes que contienen beneficios pactados
en Unidades de Fomento e Ingresos Mí-
nimos Mensuales constituyen cláusulas
de reajustabilidad para los efectos de lo
dispuesto en el inciso 3º del artículo 369
del Código del Trabajo, en cuanto fijan
el monto del beneficio conforme al valor
que represente la unidad elegida.

Cabe hacer presente, por último, que la
conclusión anterior se traduce en la prác-
tica en que al celebrarse el nuevo con-
trato con arreglo a la norma en comen-
to, deberá contemplarse una estipula-
ción que contenga el beneficio que se
consignaba en el instrumento antiguo,
conforme al valor que representaba a la
fecha de presentación del proyecto de
contrato colectivo, eliminándose de la
primitiva cláusula la determinación del
beneficio en ingresos mínimos u otras
unidades reajustables equivalentes, he-
cho este último que, como se dijera, es el
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que constituye la reajustabilidad excluida
por la ley.

5) Se consulta acerca de la procedencia de
otorgar en forma proporcional a la vigen-
cia de dieciocho meses del nuevo con-
trato colectivo, los beneficios conteni-
dos en el párrafo signado con el número
20 de la cláusula octava, que estipula:

"Octavo: Otros beneficios.

20. APORTE A LA ORGANIZACION SIN-
DICAL

La empresa aportará al sindicato un máxi-
mo de 6 pasajes aéreos, 12 días de aloja-
miento y 12 días de viático para ser usado
por los dirigentes sindicales para el des-
plazamiento fuera de la región por moti-
vos propios de sus funciones. En caso de
que el sindicato tenga entre sus socios
algún Dirigente Nacional de FENATRAOS
se considerará además 2 pasajes aéreos,
4 días de alojamiento y 4 días de viático
por cada uno de ellos, para ser usados
para el cumplimiento de sus funciones".

La norma convencional antes transcrita
contempla un aporte al sindicato de un
número determinado de pasajes aéreos,
de días de alojamiento y viático para ser
utilizados por los dirigentes sindicales
durante la vigencia del instrumento co-
lectivo anterior, esto es, en un período
de tres años.

Ahora bien, si se considera que el nuevo
contrato colectivo, suscrito con arreglo
al citado inciso 2º del artículo 369, tiene
una duración de dieciocho meses, los
beneficios contemplados en la cláusula
en comento deben, en opinión de la sus-
crita, otorgarse en forma proporcional al
tiempo de vigencia del mismo.

La conclusión anterior, guarda armonía
con lo sostenido por este Servicio sobre la
materia, a través de Dictamen Nº 6.176/342,
de 5.11.93, el cual, pronunciándose res-

pecto de la legalidad de una cláusula
reproducida en iguales términos en el
nuevo contrato colectivo, pero ajustan-
do los beneficios en ella contenidos al
período de dieciocho meses de vigencia
del mismo, señaló que: "…se ajusta a
derecho la adecuación proporcional al
período de duración del nuevo contrato
colectivo surgido de aplicar el inciso 2º
del artículo 145 de la Ley Nº 19.069,
(actualmente inciso 2º del artículo 369
del Código del Trabajo), por cuanto los
beneficios contenidos en las estipulacio-
nes reproducidas son iguales en canti-
dad, calidad y naturaleza".

De este modo, en opinión de la suscrita,
no existe inconveniente jurídico alguno
para sostener que, en la especie, a los
dirigentes sindicales de que se trata les
asiste el derecho a que se le otorguen
todos aquellos beneficios pactados en el
instrumento colectivo anterior, en forma
proporcional al período de duración del
contrato colectivo suscrito con arreglo
al inciso 2º del artículo 369 del Código
del Trabajo.

6) Por último, en lo que concierne a la
consulta formulada mediante comple-
mento de presentación citado en el an-
tecedente 1), que dice relación con la
forma, en opinión de los recurrentes im-
procedente, en que el empleador ha dis-
tribuido el beneficio denominado "incen-
tivo de productividad" convenido en la
cláusula sexta del contrato colectivo sus-
crito en conformidad a la norma ya an-
tes citada, cumplo con informar a Uds.
que con el objeto de emitir un pronun-
ciamiento respecto del problema plan-
teado, se ha estimado necesario requerir
la fiscalización correspondiente a la Ins-
pección Provincial de Iquique, mediante
Ordinario Nº 2.520, remitido con fecha
1º.07.2003, por el Departamento Jurídi-
co de esta Dirección.

En consecuencia, sobre la base de la
disposición legal y jurisprudencia citadas,
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así como de las consideraciones expues-
tas, cumplo con informar a Uds. lo si-
guiente:

1) La negativa del empleador a suscri-
bir el contrato colectivo, cuando la
comisión negociadora ejerce la fa-
cultad prevista en el inciso 2º del
artículo 369 del Código del Trabajo,
no afecta la existencia del mismo.

2) Por expresa disposición de la norma
contenida en el inciso 3º del citado
artículo 369, no resulta jurídicamen-
te procedente incluir la cláusula cuar-
ta en el nuevo contrato colectivo
suscrito con ocasión de la aplica-
ción de la referida norma legal, por
tratarse de una estipulación relativa
a la reajustabilidad de las remunera-
ciones y demás beneficios pacta-
dos.

3) No resulta procedente considerar
como vigente la cláusula decimo-
cuarta del contrato colectivo en re-
ferencia, por cuanto ésta contem-
pla un beneficio otorgado por una

sola vez –no obstante haberse con-
venido su pago en dos cuotas– para
poner término al proceso de nego-
ciación colectiva, bono que se ago-
tó por su otorgamiento en esa opor-
tunidad y que no corresponde pagar
nuevamente.

4) Las estipulaciones que contienen be-
neficios pactados en Unidades de
Fomento e Ingresos Mínimos Men-
suales constituyen cláusulas de
reajustabilidad para los efectos de
lo dispuesto en el inciso 3º del ar-
tículo 369 del Código del Trabajo,
en cuanto fijan el monto del benefi-
cio conforme al valor que represen-
te la unidad elegida.

5) A los dirigentes sindicales de que se
trata les asiste el derecho a que se le
otorguen todos aquellos beneficios
pactados en el párrafo signado con
el número 20 de la cláusula octava,
en forma proporcional al período de
duración del contrato colectivo sus-
crito con arreglo al inciso 2º del ar-
tículo 369 del Código del Trabajo.
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Fuentes: Código del Trabajo, artículo 38,
incisos 1º a 4º. Decreto Reglamentario
Nº 101, de 1918, Cuarta Categoría, Nº 1.

Mediante presentación citada en el ante-
cedente …, se ha solicitado un pronuncia-
miento de esta Dirección en orden a determi-
nar si los trabajadores de esa empresa que
desempeñan labores de aseo en diversas clí-
nicas de la ciudad de Concepción tienen de-
recho al beneficio que contempla el artículo
38, inciso 4º del Código del Trabajo, esto es,
a que se le concedan en domingo, a lo me-
nos, dos de los días de descanso compensa-
torio que les corresponde impetrar mensual-
mente.

Sobre el particular, cúmpleme informar
lo siguiente:

El artículo 38 del Código del Trabajo,
que establece excepciones al descanso do-
minical y de días festivos, en sus cuatro
primeros incisos, prescribe:

"Exceptúanse de lo ordenado en los ar-
tículos anteriores los trabajadores que se des-
empeñen:

"1.- en las faenas destinadas a reparar
deterioros causados por fuerza mayor o caso
fortuito, siempre que la reparación sea
impostergable;

"2.- en las explotaciones, labores o servi-

cios que exijan continuidad por la naturaleza
de sus procesos, por razones de carácter
técnico, por las necesidades que satisfacen
o para evitar notables perjuicios al interés
público o de la industria;

" 3.- en las obras o labores que por su
naturaleza no puedan ejecutarse sino en es-
taciones o períodos determinados;

"4.- en los trabajos necesarios e impos-
tergables para la buena marcha de la empre-
sa;

"5.- a bordo de naves;

"6.- en las faenas portuarias, y

"7.- en los establecimientos de comer-
cio y de servicios que atiendan directamente
al público, respecto de los trabajadores que
realicen dicha atención y según las modalida-
des del establecimiento respectivo.

"Las empresas exceptuadas de este des-
canso podrán distribuir la jornada normal de
trabajo, en forma que incluya los días domin-
go y festivos. Las horas trabajadas en dichos
días se pagarán como extraordinarias siem-
pre que excedan de la jornada ordinaria se-
manal.

"Las empresas exceptuadas del descan-
so dominical deberán otorgar un día de des-
canso a la semana en compensación a las
actividades desarrolladas en día domingo, y

DESCANSO COMPENSATORIO. DIAS DOMINGO. PROCEDENCIA.

2.860/70, 21.07.03.

Los trabajadores de la empresa … que realizan labores de aseo en las clíni-
cas y centros hospitalarios a que dicha empresa presta tales servicios, se
encuentran exceptuados del descanso dominical y de días festivos en vir-
tud del Nº 2 del artículo 38 del Código del Trabajo y, por ende, les asiste el
derecho de que se les otorgue en domingo, a lo menos, dos de los días de
descanso compensatorio que les corresponde impetrar en el respectivo mes
calendario.
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otro por cada festivo en que los trabajadores
debieron prestar servicios, aplicándose la nor-
ma del artículo 36. Estos descansos podrán
ser comunes para todos los trabajadores, o
por turnos para no paralizar el curso de las
labores.

"No obstante, en los casos a que se
refieren los números 2 y 7 del inciso primero,
al menos dos de los días de descanso en el
respectivo mes calendario deberán necesa-
riamente otorgarse en día domingo. Esta nor-
ma no se aplicará respecto de los trabajado-
res que se contraten por un plazo de treinta
días o menos, y de aquellos cuya jornada
ordinaria sea superior a veinte horas semana-
les o se contraten exclusivamente para tra-
bajar los días sábado, domingo o festivos".

De la norma legal precedentemente
transcrita se infiere que los trabajadores que
se desempeñan en las explotaciones, labores
o servicios a que se refieren los números 1 a
7 de la misma, están exceptuados del des-
canso dominical y de días festivos que esta-
blece el artículo 35 del Código del Trabajo, lo
cual se traduce en que su jornada normal de
trabajo puede distribuirse en tales días y que
las horas laboradas en ellos sólo da derecho
al pago de horas extraordinarias si con ellas
se excediere la jornada convenida por las
partes.

 Se infiere asimismo, que el legislador ha
otorgado a los trabajadores exceptuados del
descanso en comento en virtud de los Nºs. 2
y 7, precedentemente transcritos, el derecho
a que, a lo menos, dos de los días de descan-
so compensatorio que les corresponde en el
respectivo mes calendario, les sean otorga-
dos en día domingo.

 Ahora bien, el pronunciamiento requeri-
do obliga a determinar si las labores que
realizan los trabajadores por los cuales se
consulta se encuentran o no comprendidas
dentro de las situaciones previstas en los
numerandos 2 y 7 ya citados, atendido que,
como ya se expresara, el derecho de que se
trata sólo asiste a los trabajadores exceptua-

dos del descanso dominical que se desempe-
ñen en las faenas, establecimientos y labores
que en los mismos se indican.

Al respecto, cabe tener presente que de
los antecedentes recopilados en torno a este
asunto y, en especial, del informe de fiscali-
zación evacuado por la fiscalizadora Sra.
P.F.S., se ha podido establecer que el perso-
nal a que se refiere la consulta planteada se
desempeña en los distintos hospitales y clíni-
cas de la ciudad de Concepción a los cuales
dicha empleadora presta servicios de aseo.
De los señalados antecedentes se ha podido
igualmente establecer que las aludidas labo-
res son realizadas todos los días de la sema-
na y que el mencionado personal debe efec-
tuar la limpieza de los respectivos estableci-
mientos, incluidas las dependencias en que
se encuentran los pacientes hospitalizados y
aquellos que requieren atención ambulatoria.

 Analizada la situación de los citados
trabajadores a la luz de la disposición legal
antes transcrita y comentada, resulta dable
afirmar que las labores que éstos desarrollan
exigen continuidad por las necesidades que
satisfacen, circunstancia que, a su vez, per-
mite sostener que tales dependientes se en-
cuentran exceptuados del descanso domini-
cal y de días festivos en virtud del Nº 2 del
artículo 38 en comento.

 Lo expuesto en párrafos que anteceden
autoriza para afirmar, por consiguiente, que
los dependientes precedentemente aludidos
tienen derecho al beneficio que consagra el
inciso 4º del mencionado precepto y, por
ende, debe otorgárseles en domingo, a lo
menos, dos de los días de descanso compen-
satorio que les corresponde impetrar en el
respectivo mes calendario.

 No desvirtúa la conclusión anterior, lo
previsto en el Nº 4 del artículo 38 del Código
del Trabajo, que como ya se viera, exceptúa
del descanso dominical a los dependientes
que realizan trabajos necesarios e imposter-
gables para la buena marcha de la empresa,
situación en que, según el ocurrente, se en-
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cuentran los dependientes de que se trata,
toda vez que si bien el trabajo que éstos
efectúan tiene tales características, el análi-
sis de la excepción en referencia a la luz de
lo que sobre el particular se establece en el
Decreto Nº 101, de 1918, que reglamenta
las excepciones al descanso dominical, per-
mite afirmar que la misma se encuentra refe-
rida a aquellas labores de aseo o limpieza
que sea necesario realizar en días de descan-
so de la respectiva empresa, a fin de evitar el
peligro que éstas puedan causar a los trabaja-
dores que allí laboran o el entorpecimiento de
la respectiva explotación, lo que no sucede
con aquellas que se ejecutan en forma coti-
diana y permanente y que tienen por objeto
mantener en condiciones de aseo y limpieza
adecuadas los respectivos recintos o estable-
cimientos, como ocurre en la especie.

 En efecto, la 4ª Categoría del mencio-
nado Decreto Nº 101, referida a "Los traba-
jos necesarios e impostergables para la bue-
na marcha de las empresas", contempla en
su Nº 1, "Los trabajos de conservación limpia

y vigilancia que sean necesarios ejecutar en
días de descanso, por causa del peligro para
los obreros o de entorpecimiento de la explo-
tación".

De ello se sigue que en el Nº 4 del
artículo 38 del Código del Trabajo sólo po-
drán entenderse comprendidas las labores de
aseo y limpieza que deban realizarse en la
oportunidad y condiciones precedentemente
aludidas.

En consecuencia, sobre la base de las
disposiciones legales citadas y consideracio-
nes formuladas, cúmpleme informar a Ud.
que los trabajadores de la empresa … que
realizan labores de aseo en las clínicas y
centros hospitalarios a que dicha empresa
presta tales servicios, se encuentran excep-
tuados del descanso dominical y de días
festivos en virtud del Nº 2 del artículo 38 del
Código del Trabajo y, por ende, les asiste el
derecho de que se les otorgue en domingo, a
lo menos, dos de los días de descanso com-
pensatorio que les corresponde impetrar en
el respectivo mes calendario.

CONTRATO INDIVIDUAL. EMPLEADOR. LOCOMOCION COLECTIVA. LICI-
TACION.

2.861/71, 21.07.03.

Los conductores de vehículos de la locomoción colectiva urbana que cum-
plen recorridos del servicio licitado de transporte urbano de pasajeros de la
ciudad de Concepción, prestan servicios personales bajo subordinación y
dependencia de las entidades constituidas como sociedades que se adjudi-
caron dicha licitación.

Fuentes: Código del Trabajo, artículos 3º
inciso primero, letras a) y b) e inciso final; 7º
y 8º.

Concordancias: Dictámenes Nºs. 3.293/ 249,
de 20.07.98, 2.999/215, de 7.07.98 y 883/44,
de 9.02.94.

Mediante presentación del antecedente,
se ha solicitado de esta Dirección un pronun-
ciamiento tendiente a determinar quien es el
empleador de los trabajadores de las empre-
sas que celebraron con el Ministerio de Trans-
porte y Telecomunicaciones contratos de con-
cesión de vías públicas de la VIII Región del
Bío-Bío para la prestación de servicios de
transporte de pasajeros.
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Al respecto, cumplo con informar a Ud.
lo siguiente.

El artículo 3º del Código del Trabajo
define lo que debe entenderse por empleador
en los siguientes términos:

"Para todos los efectos legales se en-
tiende por a) Empleador: la persona natural o
jurídica que utiliza los servicios intelectuales
o materiales de una o más personas en virtud
de un contrato de trabajo".

Del precepto legal transcrito se infiere
que una persona natural o jurídica podrá ser
calificada como empleador cuando se reúnan
a su respecto dos condiciones copulativas, a
saber:

a) Que utilice personalmente los servicios
materiales o intelectuales de otra, y b)
Que dicha prestación de servicios se
efectúe en virtud de un contrato de tra-
bajo.

Por su parte, el artículo 7º del mismo
cuerpo legal, dispone:

"Contrato individual de trabajo es una
convención por la cual el empleador y el
trabajador se obligan recíprocamente, éste a
prestar servicios personales bajo dependen-
cia y subordinación del primero, y aquél a
pagar por estos servicios una remuneración
determinada".

A su vez, el artículo 8º, inciso primero,
del citado cuerpo legal, agrega:

"Toda prestación de servicios en los térmi-
nos señalados en el artículo anterior, hace pre-
sumir la existencia de un contrato de trabajo".

Del contexto de los preceptos anotados
se desprende que constituirá contrato de tra-
bajo toda prestación de servicios que reúna
las siguientes condiciones.

a) Una prestación de servicios persona-
les; b) Una remuneración por dicha presta-

ción, y c) Ejecución de la prestación en situa-
ción de subordinación o dependencia respec-
to de la persona en cuyo beneficio se realiza.

De las mismas disposiciones fluye que la
sola concurrencia de las condiciones prece-
dentemente enunciadas hace presumir la exis-
tencia de un contrato de trabajo aun cuando
las partes le hayan dado otra denominación a
la respectiva relación jurídica, de suerte que
estaremos en presencia de un contrato de
trabajo si en la práctica se dan los elementos
señalados, no obstante haberse suscrito un
convenio de otra naturaleza.

En relación con el requisito signado con
la letra c), esta Dirección reiteradamente ha
manifestado que la "subordinación o depen-
dencia se materializa a través de diversas
manifestaciones concretas, tales como la con-
tinuidad de los servicios prestados en el lu-
gar de la faena, el cumplimiento de un hora-
rio de trabajo, la supervigilancia en el desem-
peño de las funciones, la obligación de ceñir-
se a instrucciones impartidas por el emplea-
dor, etc., estimándose, además, que el víncu-
lo de subordinación está sujeto en su exis-
tencia a las particularidades y naturaleza de
la prestación del trabajador".

Por otra parte, a la luz de los antecedentes
que obran en poder de este Servicio, resulta
evidente que las empresas que se constituye-
ron para participar en la licitación de vías públi-
cas urbanas y que se adjudicaron vías de la
ciudad de Concepción, en virtud de contratos
de concesión suscritos con el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones o la Secre-
taría Regional Ministerial de dicha Cartera, cum-
plen todos los requisitos contemplados en el
artículo 3º, inciso final del Código del Trabajo,
para ser consideradas empresas desde el pun-
to de vista del derecho laboral. En efecto, en
función de sus fines sociales de transporte
público de pasajeros, cuentan con medios per-
sonales, materiales e inmateriales, con una
dirección y administración societaria, y una
individualidad legal determinada, dentro del
marco del Código de Comercio y de otras
normas de derecho común.
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Sin embargo, y en la especie, para pon-
derar si esas empresas son empleadores del
personal de conductores, es preciso determi-
nar si ese personal, que trabaja máquinas
que integran los recorridos licitados, prestan
sus servicios a las empresas que explotan
tales recorridos, o bien a los propietarios de
las mismas máquinas, en el caso de que ellas
no sean de dominio de las empresas.

La situación de hecho precedente, es
fundamental, en razón de que, según el an-
tes transcrito párrafo a) del artículo 3º del
Código del Trabajo, tiene la calidad de
empleador quien utiliza y se beneficia efecti-
vamente de los servicios intelectuales o ma-
teriales del trabajador.

Ahora bien, para establecer la existencia
de la calidad legal antes señalada, deben
considerarse los siguientes elementos que
integran el sistema o estatuto aplicable a la
actividad del transporte público de pasajeros
en las calles licitadas, por constituir elemen-
tos fácticos incidentes en las relaciones la-
borales.

En efecto, por disposición de los contra-
tos de concesión de vías de Concepción , el
servicio de transporte de pasajeros de los
circuitos concedidos por el Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, las em-
presas concesionarias deben cumplirlo o de-
sarrollarlo con una determinada flota de ve-
hículos que se individualizan en cada contra-
to y cuyo uso y administración corresponde
a las mismas empresas en virtud de títulos
jurídicos expresamente mencionados.

En relación con lo expuesto preceden-
temente, los vehículos que las empresas
destinan al servicio de los recorridos licita-
dos, les han sido entregados por sus propie-
tarios, en virtud de los antes mencionados
títulos o convenciones, en uso, tenencia y
administración, precisamente para que se
sirvan dichos circuitos, con las mas amplias
facultades para disponer todas las medidas
necesarias para mejor operación de dichos
vehículos.

En concordancia con los requisitos incor-
porados a los contratos de concesión de vías
públicas, las mencionadas facultades de ad-
ministración de las máquinas son permanen-
tes, dado que esos contratos disponen que las
empresas concesionarias deben destinar jus-
tamente esos vehículos a la atención de los
recorridos adjudicados.

La realidad antes reseñada arroja con-
clusiones determinantes para la configura-
ción de las relaciones laborales en el sector.

Efectivamente, en la práctica diaria los
conductores realizan su trabajo para el em-
presario que ha destinado las máquinas res-
pectivas al recorrido licitado, siendo ese em-
presario quien utiliza los servicios del trabaja-
dor para atender el transporte de pasajeros.

Por su parte, y atendida la misma reali-
dad laboral, las referidas empresas de trans-
porte ejercen habitualmente funciones de or-
ganización, gestión y supervisión del perso-
nal que conduce las máquinas de los respec-
tivos recorridos.

Asimismo, desde el punto de vista jurídi-
co las conclusiones fácticas anteriores están
avaladas por los preceptos legales transcritos
precedentemente.

Es así como de acuerdo al párrafo a) del
artículo 3º del Código del Trabajo, las citadas
empresas de transporte son empleadores,
porque utilizan y reciben para sus fines so-
ciales los beneficios de servicios de los con-
ductores y según el párrafo b) del mismo
artículo, tales conductores son trabajadores
de esas empresas, porque les prestan servi-
cios personales dentro del marco de las fa-
cultades de administración de los respecti-
vos vehículos, las que involucran, natural-
mente, poderes para organizar, dirigir y su-
pervisar el trabajo diario de esos conducto-
res en las líneas licitadas, todo lo cual confi-
gura el elemento subordinación y dependen-
cia exigido por la norma en comento.

La precedente realidad de relaciones la-
borales no resulta alterada por la circunstan-
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cia de que las empresas adjudicatarias del
transporte público de pasajeros en determi-
nadas vías públicas de Concepción, realicen
el servicio con máquinas que han recibido en
uso y administración de los respectivos pro-
pietarios, y que les hayan sido entregadas o
proveídas con choferes. Ello es así, porque
aún en el supuesto de que aparezca como
empleador el propietario de la máquina y no
la empresa adjudicataria, debemos concluir
que para esos precisos efectos laborales de-
rivados del servicio de los recorridos licita-
dos, tal empleador no se configura legalmen-
te, pues en esa área quien, por ministerio de
la ley, contrae las obligaciones de empleador
es la empresa que ha recibido los vehículos
respectivos en tenencia, uso y administra-
ción, en razón de que ella detenta la organi-
zación y dirección de los recorridos o circui-
tos incluidos en la concesión.

En consecuencia, el propietario de las
máquinas, respecto de la empresa que licitó
las calles en que los vehículos trabajan, sólo
sería una suerte de colocador de choferes de
los vehículos que entregó en uso y adminis-
tración, debido a que dicho propietario, en
cuanto tal, no recibe los servicios del con-
ductor, sino la empresa cuyos recorridos tra-
baja. Esta situación no podría ser diferente,
dada la adjudicación excluyente de vías pú-
blicas que significan los contratos de conce-
sión.

Por lo expuesto, si en relación a las
máquinas entregadas en administración
existiere además, un contrato de contenido
laboral entre el propietario y el respectivo
conductor, tal contrato se aplicaría, en su
esfera propia, pero como concierto de volun-
tades es jurídicamente ajeno a la realidad

contractual que surge de las analizadas rela-
ciones laborales entre las empresas y el per-
sonal de conductores que trabajan en los
recorridos en concesión. Ello significaría que
esos trabajadores podrían, eventualmente,
tener más de un contrato de trabajo.

Del mismo modo los acuerdos económi-
cos que puedan tener los empresarios con
los propietarios de vehículos, con motivo de
la provisión o entrega de éstos en uso y
administración, constituyen, desde el punto
de vista jurídico, elementos ajenos o latera-
les a la antes analizada realidad legal de
relaciones laborales que se presenta en la
actividad del transporte de pasajeros, servi-
do por empresas concesionarias de vías pú-
blicas.

De consiguiente, y atendida la presta-
ción de servicios de los conductores de ve-
hículos a las empresas concesionarias de
vías públicas, que los han recibido en uso y
administración, preciso es concluir que en la
especie concurren los elementos de subordi-
nación y dependencia que la analizada nor-
mativa laboral prescribe para que se configu-
re un contrato de trabajo, y cuya existencia,
ante esa realidad, contempla el inciso 1º del
artículo 8º del Código del Trabajo.

En consecuencia, con el mérito de lo
expuesto y disposiciones legales citadas, cúm-
pleme informar a Ud. que los conductores de
vehículos de la locomoción colectiva urbana
que cumplen recorridos del servicio licitado
de transporte urbano de pasajeros en vías de
la ciudad de Concepción, prestan servicios
personales bajo subordinación y dependen-
cia de las entidades constituidas como socie-
dades que se adjudicaron dicha licitación.
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CIRCULARES DE LA
DIRECCION DEL TRABAJO

Circulares

72 (extracto), 18.06.03. Depto. RR.LL.

Instruye sobre informes de carácter cuatrimestral de los Consejos Regiona-
les de Usuarios.

74, 20.06.03 Depto. RR.LL.

Difusión de la adecuación de estatutos que deben realizar las organizacio-
nes sindicales.

El artículo 2º transitorio de la Ley
Nº 19.759 sobre Reforma Laboral, publicada
en el Diario Oficial de fecha 5 de octubre de
2001, dispuso que se otorgaba un plazo de
dos años, a contar de la entrada en vigencia
de la misma ley, para que las organizaciones
sindicales vigentes a dicha fecha procedie-
ran a adecuar sus estatutos conforme las
nuevas disposiciones legales. En atención a
que la Ley Nº 19.759 entró en vigencia el
día 1º de diciembre de 2001, dicho plazo
vence el día 1º de diciembre del presente
año. Es por ello que, y dada la importancia
que este hecho tiene para las organizaciones

sindicales, hemos decidido como Servicio rea-
lizar una campaña de difusión de esta norma
y de la necesidad de cumplimiento de lo allí
establecido.

Para el desarrollo de esta campaña, po-
nemos a disposición de nuestras oficinas ma-
terial de difusión consistente en afiches y
próximamente volantes con cartilla de
autochequeo. Este material deberá ser distri-
buido entre las organizaciones sindicales de
la correspondiente zona geográfica, el afiche
deberá ser puesto en lugares visibles de la
respectiva Inspección o Dirección Regional.

83 (extracto), 7.07.03. Depto. Fiscalización

Solicita establecer coordinación local (Programa de Vigilancia de los Acci-
dentes del Trabajo Graves y Fatales).
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SUPERINTENDENCIA
DE SEGURIDAD SOCIAL

Selección de Circulares

2.060, 27.06.03.

Asignaciones familiar y maternal. Imparte instrucciones sobre los nuevos
montos que regirán a contar del 1º de julio de 2003.

En el Diario Oficial del 5 de diciembre de
2002, se publicó la Ley Nº 19.843, cuyo
artículo 21 reemplazó el inciso primero del
artículo 1º de la Ley Nº 18.987, fijando los
nuevos montos de la asignación familiar regu-
lada por el D.F.L. Nº 150, de 1981, del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, en rela-
ción al ingreso mensual del beneficiario, que
regirán a contar del 1º de julio de 2003.

En atención a lo anterior, esta Superin-
tendencia ha estimado necesario impartir las
siguientes instrucciones de aplicación para
todos los entes pagadores de las asignacio-
nes familiar y maternal.

1. Nuevos Valores de las Asignaciones por
tramo de ingreso

En virtud de las modificaciones introduci-
das por el artículo 21 de la Ley Nº 19.843,
los valores de las asignaciones familiar y
maternal serán los siguientes a contar
del 1º de julio de 2003.

a) $ 3.716 por carga, para beneficia-
rios cuyo ingreso mensual no ex-
ceda de $ 112.098.

b) $ 3.614 por carga, para beneficia-
rios cuyo ingreso mensual sea su-
perior a $ 112.098 y no exceda
de $ 226.519.

c) $ 1.178 por carga, para beneficia-
rios cuyo ingreso mensual sea su-
perior a $ 226.519 y no exceda
de $ 353.292.

d) $ 0 por carga, para beneficiarios
cuyo ingreso mensual sea superior
a $ 353.292.

Dado que el artículo 21 citado sólo modi-
ficó el inciso primero del artículo 1º de la
Ley Nº 18.987, se debe entender que se
mantiene inalterable la disposición del
inciso segundo de dicho artículo. De esta
forma, los beneficiarios contemplados en
la letra f) del artículo 2º del D.F.L. Nº 150,
y los beneficiarios que se encuentren en
goce de subsidio de cesantía, se mantie-
nen comprendidos en el tramo de ingre-
sos mensuales indicado en la letra a), de
modo que tienen acceso al valor máximo
fijado para las prestaciones familiares.

De igual forma, en el caso de los causan-
tes inválidos, el monto que les corres-
ponde de acuerdo con los nuevos valo-
res, debe aumentarse al duplo.

2. Determinación del ingreso mensual

Situación general

El artículo 2º de la Ley Nº 19.152, que
reemplazó los incisos primero y segundo
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y eliminó el último párrafo del inciso ter-
cero del artículo 2º de la Ley Nº 18.987,
estableció que para determinar el valor
de las prestaciones a que tenga derecho
el beneficiario, se debe entender por in-
greso mensual el promedio de la remune-
ración, de la renta del trabajador inde-
pendiente y/o del subsidio, o de la pen-
sión, en su caso, devengados por el be-
neficiario durante el semestre compren-
dido entre los meses de enero y junio,
ambos inclusive, inmediatamente ante-
rior a aquel en que se devengue la asig-
nación, siempre que haya tenido ingre-
sos, a lo menos, por treinta días. En el
evento que el beneficiario tuviere más de
una fuente de ingresos, deben conside-
rarse todas ellas.

En el caso que el beneficiario no registre
ingresos en todos los meses del semes-
tre respectivo, el aludido promedio se
determinará dividiendo el total de ingre-
sos del período por el número de meses
en que registra ingresos. Si en cambio,
en un mes del período respectivo se tie-
nen ingresos sólo por una fracción de
éste, debe considerarse dicho ingreso
como el ingreso de todo el mes.

De acuerdo con lo anterior, para determi-
nar en esta oportunidad los montos de
las asignaciones que corresponde pagar
en cada caso, a contar del 1º de julio de
2003, deberá estarse a los ingresos de
los beneficiarios del semestre enero-ju-
nio de 2003. Los valores de las asigna-
ciones así determinados, se mantendrán
vigentes hasta junio del año 2004, de-
biendo en julio de dicho año determinar-
se los valores que deban regir por los 12
meses siguientes.

Atendido que el modificado inciso prime-
ro del artículo 2º de la Ley Nº 18.987, al
mencionar los distintos ingresos no indi-
ca que debían deducirse de ellos los im-
puestos y/o cotizaciones, deberán consi-
derarse todos ellos en su monto bruto.

En el caso que el beneficiario haya perci-
bido durante el período a considerar, re-

muneraciones devengadas por un lapso
mayor que dicho período, tales como
gratificaciones, bonos de producción,
etc., para determinar su ingreso men-
sual, solamente deberá considerarse como
ingreso del período la parte proporcional
que corresponda a lo devengado en el
señalado semestre.

En el caso de beneficiarios que no
registraren ingresos, a lo menos, por 30
días efectivos en el período indicado, se
considerará aquel correspondiente al pri-
mer mes en que esté devengando la asig-
nación, y si solo hubiese devengado in-
gresos por algunos días, el ingreso men-
sual corresponderá a la cantidad recibida
en dichos días. Así por ejemplo, si la
persona comenzó a trabajar el 20 de julio
de 2003, para obtener el ingreso base
para la fijación del monto de la asigna-
ción familiar que le corresponde, no pro-
cede amplificar la remuneración percibida
en el período sino que sólo debe estarse
a dicha remuneración.

2.2. Trabajadores contratados por obras
o faenas o por plazo fijo

Tratándose de trabajadores con-
tratados por obras o faenas o por
plazo fijo no superior a seis me-
ses, el artículo 13 Nº 1 de la Ley
Nº 19.350, que modificó el inciso
primero del artículo 2º de la Ley
Nº 18.987, estableció que a con-
tar del 1º de julio de 1994, para
efectos de la determinación del
ingreso mensual deberá conside-
rarse un período de doce meses
comprendido entre julio y junio an-
teriores al mes en que se devengue
la respectiva asignación.

3. Beneficiarios con ingreso mensual supe-
rior a $ 353.292

Los beneficiarios cuyo ingreso mensual
supere los $353.292 y que tengan acre-
ditadas cargas familiares, no tendrán de-
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recho a valor pecuniario alguno por di-
chas cargas. No obstante lo anterior, tanto
los referidos beneficiarios como sus res-
pectivos causantes mantendrán su cali-
dad de tales para los demás efectos que
en derecho correspondan.

En el caso de los referidos beneficiarios
que deban reconocer una carga familiar
con posterioridad al 1º de julio de 2003,
las instituciones pagadoras del beneficio
deberán autorizar éstas de acuerdo al
procedimiento habitual, aun cuando no
tengan derecho a beneficio pecuniario.

4. Requisitos para ser causante de asigna-
ción familiar relativos a ingresos de éste

De acuerdo con el artículo 5º de la Ley
Nº 19.073 que modificó el artículo 5º del
D.F.L. Nº 150, de 1981, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, para ser
causante de asignación familiar se re-
quiere además de vivir a expensas del
beneficiario que los invoque como carga,
no disfrutar de una renta, cualquiera sea
su origen o procedencia, igual o superior
al cincuenta por ciento del ingreso míni-
mo mensual a que se refiere el inciso
primero del artículo 4º de la Ley Nº 18.806,
porcentaje que a contar del 1º de julio de
2003 alcanza a $ 57.824.

Cabe destacar, que el inciso final del
artículo 2º de la Ley Nº 18.987 estable-
ció una excepción al requisito señalado
en el párrafo anterior, al establecer que
los causantes de asignación familiar que
desempeñen labores remuneradas por un
período no superior a tres meses en cada
año calendario, conservarán su calidad
de tal para todos los efectos legales.

5. Pago de asignaciones familiar y/o mater-
nal retroactivas

Cuando corresponda pagar retroactiva-
mente asignaciones familiar y/o maternal
devengadas antes del 1º de julio de 2003,
ellas deberán otorgarse de acuerdo con

la legislación vigente en el período al cual
corresponda la prestación familiar.

6. Declaraciones juradas

Las entidades pagadoras del beneficio,
esto es, empleadores y entidades a las
que les corresponde pagar pensiones
como el Instituto de Normalización Previ-
sional, Administradoras de Fondos de
Pensiones, Cajas de Previsión, Compa-
ñías de Seguros de Vida y Mutualidades
de empleadores de la Ley Nº 16.744,
deberán exigir en el mes de julio de cada
año una declaración jurada a los benefi-
ciarios de asignación familiar y/o mater-
nal, consistente en una simple declara-
ción del monto de sus ingresos en el
período correspondiente (semestre ante-
rior en el caso general y doce meses
anteriores en el caso de trabajadores con-
tratados por obras o faenas o plazos fijos
no superior a seis meses). Se adjuntan
modelo de Declaración Jurada para fun-
cionarios públicos, trabajadores del sec-
tor privado y pensionados.

Para los efectos anteriores el Instituto de
Normalización Previsional y las Cajas de
Compensación de Asignación Familiar,
deberán instruir a los empleadores afilia-
dos respecto de la obligación que les
asiste de solicitar las respectivas decla-
raciones juradas.

En el caso de los trabajadores que se
mantengan con el mismo empleador que
tuvieron en el período a considerar, bas-
tará con que señalen en su declaración
jurada si tuvieron otros ingresos en el
período indicado y cuales fueron éstos.
Por su parte, aquellos que hubieran cam-
biado de empleador deberán incluir todos
los ingresos del referido período.

Considerando que el monto del ingreso
mensual del beneficiario determina el de-
recho al monto pecuniario de la asigna-
ción de que se trata y su valor, en los
casos en que éste no presente la declara-
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ción correspondiente se asumirá que su
ingreso mensual es superior a $ 353.292
y por lo tanto, hasta que no demuestre lo
contrario, no tendrá derecho a valor pe-
cuniario alguno por su carga.

7. Pago de asignación a trabajadores en
goce de subsidio por incapacidad laboral

Se hace presente que en uso de la facul-
tad que le confiere el artículo 33 del
D.F.L. Nº 150, de 1981, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social, esta Super-

intendencia dispuso, por Circular Nº 1.065,
de 1988, que las asignaciones familiares
de los trabajadores dependientes en goce
de subsidio por incapacidad laboral, sean
pagadas por el empleador.

8. Se solicita a usted dar la más amplia
difusión a estas instrucciones, especial-
mente entre las personas encargadas de
su aplicación, los beneficiarios del Siste-
ma Unico de Prestaciones Familiares y
los empleadores, en los casos que proce-
da. (Ver modelos en páginas siguientes).
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Modelo
Declaracion Jurada de ingresos para

determinar el monto de Asignacion Familiar
(Funcionarios públicos)
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Modelo
Declaracion Jurada

de ingresos para determinar el monto
de Asignacion Familiar

(Trabajadores del sector privado)
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Modelo
Declaracion Jurada

de ingresos para determinar el monto de
Asignacion Familiar

(Pensionados)
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2.061, 8.07.03.

Subsidios por reposo maternal. Comunica monto diario mínimo de los sub-
sidios que deberá pagarse a partir del 1º de julio de 2003.

En el Diario Oficial de 5 de julio de 2003,
se publicó la Ley Nº 19.883, en cuyo artículo
único inciso tercero, se fijó en $ 75.219 a
contar del 1º de julio de 2003, el monto del
ingreso mínimo mensual para fines no remu-
neracionales.

Por otra parte, el artículo 17 del D.F.L.
Nº 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo
y Previsión Social, establece que el mon-
to diario de los subsidios no podrá ser inferior
a la trigésima parte del cincuenta por ciento
del ingreso mínimo que rija para el sector
privado.

Como el ingreso mínimo a que alude esta
última norma legal se refiere a aquel que debe
considerarse para la determinación del monto
de los beneficios previsionales que están ex-
presados en ingresos mínimos o porcentajes
de él, vale decir, para fines no remuneracio-
nales, a partir del 1º de julio de 2003, el
monto diario mínimo de los subsidios por
incapacidad laboral, entre los cuales se en-
cuentran los subsidios por reposo maternal y
por enfermedad grave del hijo menor de un
año, será de $ 1.253,65.

El nuevo monto diario mínimo de los sub-
sidios se debe aplicar tanto a los beneficios
que se otorguen a contar de la fecha indicada
como aquellos iniciados en períodos anterio-
res, debiendo utilizarse en este último caso,
montos mínimos diferentes para los días de
subsidios devengados hasta el 30 de junio de
2003, de los devengados a partir del 1º de
julio en curso. Así, tratándose de licencias
médicas iniciadas antes del 1º de julio de
2003 y que terminen después de esta fecha,
deberá pagarse el monto diario mínimo de $
1.205,43 por los días transcurridos desde el
inicio de la licencia médica hasta el 30 de
junio pasado y de $ 1.253,65 por los días
posteriores a esa fecha.

Igualmente deberá pagarse el monto dia-
rio mínimo de $ 1.253,65 a contar del 1º de
julio de 2003, en aquellos casos de subsidios
iniciados con anterioridad a la fecha indicada
y cuyo valor diario sea superior al mínimo
vigente hasta el 30 de junio ($ 1.205,43),
pero inferior al nuevo mínimo de ($ 1.253,65).

Agradeceré a usted dar la más amplia
difusión a la presente circular, especialmente
entre el personal encargado de la determina-
ción del monto de estos beneficios.
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2.062, 8.07.03.

Subsidios por incapacidad laboral de la Ley Nº 16.744. Comunica monto
diario mínimo de subsidio que deberá pagarse a partir del 1º de julio de
2003.

En el Diario Oficial de 5 de julio de 2003,
se publicó la Ley Nº 19.883, en cuyo artículo
único inciso tercero se fijó en $ 75.219, a
contar del 1º de julio de 2003, el monto del
ingreso mínimo mensual para fines no remu-
neracionales.

Por otra parte, el artículo 17 del D.F.L.
Nº 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, establece que el monto dia-
rio de los subsidios no podrá ser inferior a la
trigésima parte del cincuenta por ciento del
ingreso mínimo que rija para el sector privado.

Como el ingreso mínimo a que alude esta
última norma legal se refiere a aquel que debe
considerarse para la determinación del monto
de los beneficios previsionales que están ex-
presados en ingresos mínimos o porcentajes
de él, vale decir, para fines no remuneracio-
nales, a partir del 1º de julio de 2003, el
monto diario mínimo de los subsidios por
incapacidad laboral será de $1.253,65.

Considerando que por disposición del ar-
tículo 8º de la Ley Nº 19.454, se hizo aplica-
ble a los subsidios por incapacidad temporal
de origen profesional el referido artículo 17, a
contar del 1º de julio de 2003, el monto
diario mínimo de los subsidios a que alude el
artículo 30 de la Ley Nº 16.744, no puede ser
inferior a $ 1.253,65.

El nuevo monto diario mínimo de los sub-
sidios se debe aplicar tanto a los beneficios
que se otorguen a contar de la fecha indicada
como aquellos iniciados en períodos anterio-
res, debiendo utilizarse en este último caso,
montos mínimos diferentes para los días de
subsidio devengados hasta el 30 de junio de
2003, de los devengados a partir del 1º de
julio en curso. Así, tratándose subsidios por
accidentes del trabajo o enfermedades profe-
sionales iniciados antes del 1º de julio de
2003 y que terminen después de esta fecha,
deberá pagarse el monto diario mínimo de $
1.205,43 por los días transcurridos desde el
inicio de la licencia hasta el 30 de junio pasa-
do, y de $ 1.253,65 por los días posteriores a
dicha fecha.

Igualmente deberá pagarse el monto dia-
rio mínimo de $ 1.253,65 a contar del 1º de
julio de 2003, en aquellos casos de subsidios
iniciados con anterioridad a la fecha indicada
y cuyo valor diario sea superior al mínimo
vigente hasta el 30 de junio ($ 1.205,43),
pero inferior al nuevo mínimo ($ 1.253,65).

Agradeceré a usted dar la más amplia
difusión a la presente circular, especialmente
entre el personal encargado de la determina-
ción del monto de estos beneficios.
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2.064, 8.07.03.

Imparte instrucciones a las instituciones de previsión para la aplicación de
las normas contenidas en la Ley Nº 19.883, que reajustó el monto del
ingreso mínimo mensual, a partir del 1º de julio de 2003.

En el Diario Oficial del día 5 de julio de
2003, se público la Ley Nº 19.883, que esta-
bleció los valores del ingreso mínimo mensual
para fines remuneracionales y no remunera-
cionales, que regirán a contar del 1º de julio
del año 2003.

Con el objeto de asegurar la correcta y
oportuna aplicación de las normas que en ella
se contienen esta Superintendencia imparte
las siguientes instrucciones:

1. Nuevos montos del ingreso mínimo

El artículo único de la Ley Nº 19.883 fijó,
a contar del 1º de julio de 2003, en los
siguientes valores los ingresos mínimos
que se indican.

a) En $ 115.648 el monto del ingre-
so mínimo mensual para los traba-
jadores mayores de 18 años y has-
ta 65 años de edad.

b) En $ 87.051 el monto del ingreso
mínimo mensual para los trabaja-
dores mayores de 65 años de edad
y para los trabajadores menores
de 18 años de edad.

c) En $ 75.219 el monto del ingreso
mínimo mensual que se emplea
para fines no remuneracionales.

El monto del ingreso mínimo mensual
para los trabajadores mayores de 18 años
y hasta 65 años de edad constituye la
remuneración mínima imponible para los
trabajadores dependientes del Sector Pri-
vado y es el monto mínimo que también
deben percibir los trabajadores que ten-
gan 18 años de edad.

El ingreso mínimo que se emplea para
fines no remuneracionales es el que debe
tenerse en consideración para la determi-
nación del monto de beneficios previsio-
nales que están expresados en ingresos
mínimos o porcentajes de él y para el
cálculo de beneficios que contemplan
amplificaciones en relación a la variación
de este indicador.

Asimismo, tal ingreso mínimo constituye
la renta mensual imponible mínima impo-
nible de los trabajadores independientes
y de los imponentes voluntarios.

2. Remuneración de los trabajadores de ca-
sas particulares

Conforme al inciso segundo del artículo
151 del Código del Trabajo, la remunera-
ción mínima en dinero de los trabajado-
res de casa particular, es equivalente al
75% del ingreso mínimo mensual. Por su
parte, el inciso final del referido precepto
dispone que las prestaciones de casa
habitación y alimentación de estos traba-
jadores no serán imponibles para efectos
previsionales. Por consiguiente, a contar
del 1º de julio de 2003, la remuneración
en dinero mínimo de estos trabajadores
ascenderá a $ 86.736, suma que consti-
tuye la remuneración mensual mínima
imponible de los mismos.

El inciso tercero del citado artículo 151
establece que los trabajadores que no
vivan en la casa del empleador y que se
desempeñen en jornadas parciales o pres-
ten servicios sólo algunos días a la sema-
na, tendrán derecho a la remuneración
mínima señalada, calculada proporcional-
mente en relación a la jornada o días de
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trabajo. En consecuencia, la remunera-
ción mínima imponible de estos trabaja-
dores será la proporción que correspon-
da de los $ 86.736.

3. Monto máximo de la asignación por muerte

Dado que esta prestación, según lo dis-
pone el artículo 6º del D.F.L. Nº 90, de
1978, del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social, se encuentra expresada en
ingresos mínimos y que el ingreso míni-
mo para fines no remuneracionales, por
disposición del artículo único de la Ley
Nº 19.883 será de $ 75.219 a contar del
1º de julio de 2003, el tope máximo de
este beneficio, equivalente a 3 ingresos
mínimos, será de $ 225.657 en el perío-
do indicado.

4. Monto diario mínimo de los subsidios por
incapacidad laboral

El artículo 17 del D.F.L. Nº 44, de 1978,
del Ministerio del Trabajo y Previsión So-

cial, dispone que el monto diario de los
subsidios no puede ser inferior a la trigé-
sima parte del cincuenta por ciento del
ingreso mínimo que rija para el sector
privado, por lo tanto, a contar del 1º de
julio de 2003, el monto diario de los sub-
sidios por incapacidad laboral de origen
común, no puede ser inferior a $ 1.253,65.

Por otra parte, por disposición del ar-
tículo 8º de la Ley Nº 19.454, se hizo
aplicable a los subsidios por incapacidad
temporal de origen profesional el referi-
do artículo 17, por lo que, a contar del
1º de julio de 2003, el monto diario de
los subsidios a que alude el artículo 30
de la Ley Nº 16.744, no puede ser infe-
rior a $ 1.253,65.

La Superintendencia infrascrita solicita a
usted dar la más amplia difusión a las
presentes instrucciones, especialmente
entre los funcionarios encargados de su
aplicación.
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SUPERINTENDENCIA DE
ADMINISTRADORAS DE FONDOS

DE PENSIONES

Selección de Dictámenes y Circulares

1.- Dictámenes

FIS-951, 11.02.

Obligación del empleador de deducir las cotizaciones previsionales de su
trabajadora de casa particular mayor de 60 años y obligación de enterar
aporte de 4,11% de la remuneración mensual imponible.

Se ha consultado a esta Superintenden-
cia respecto de la obligación del empleador
de deducir de las remuneraciones, las cotiza-
ciones previsionales de una trabajadora de
casa particular mayor de 60 años, como el
aporte del 4,11% de la remuneración men-
sual imponible.

Sobre el particular, cabe señalar que de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 58 del
Código del Trabajo, el empleador debe dedu-
cir de las remuneraciones los impuestos que
las graven, las cotizaciones de seguridad so-
cial, las cuotas sindicales y las obligaciones
con instituciones de previsión o con organis-
mos públicos. Este precepto legal es imperati-
vo y obliga al empleador a deducir las cotiza-
ciones previsionales de sus trabajadores, las
que deben ser declaradas y pagadas en la
A.F.P. a que se encuentren afiliados. Por lo
demás, esta obligación se encuentra conteni-
da en el artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de
1980.

Precisado lo anterior, los trabajadores
dependientes que inician labores por primera
vez, deben suscribir una solicitud de incorpo-

ración a una A.F.P., ya sea en una oficina de
la Administradora o en el lugar de trabajo. En
el primer caso, el afiliado debe comunicarle a
su empleador la incorporación a la A.F.P.
elegida, presentándole la primera copia de la
solicitud de incorporación.

Cabe señalar que de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 2º del citado D.L.
Nº 3.500 y en la Circular Nº 271, de esta
Superintendencia, que establece normas para
la afiliación e incorporación a una Administra-
dora, la afiliación al Nuevo Sistema de Pen-
siones de un trabajador dependiente que ini-
cia labores por primera vez a partir del 1º de
enero de 1983, se efectúa en forma automá-
tica, entendiéndose que se encuentra incor-
porado a la A.F.P. a partir de la fecha de
inicio de labores.

Ahora bien, el artículo 69 del referido
D.L. Nº 3.500, establece que el afiliado ma-
yor de 65 años de edad si es hombre, o
mayor de 60 años de edad si es mujer, estará
exento de la obligación de cotizar en la cuen-
ta de capitalización individual que registren
en la Administradora a que se encuentren
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incorporados, pudiendo, en consecuencia, op-
tar libremente por continuar o no cotizando
para el fondo de pensiones.

De lo expuesto, cabe concluir que la
trabajadora por la cual se consulta –mayor de
60 años– debe afiliarse a alguna A.F.P., para
luego, si es su decisión, es decir, ejerciendo
un derecho personalísimo, comunicar por es-
crito a su empleador, con copia a la respecti-
va Administradora, que no desea cotizar en
su cuenta de capitalización individual, sin per-
juicio de efectuar la cotización para la salud,
la cual es obligatoria. Dicha manifestación de

voluntad producirá sus efectos a partir de la
fecha en que ella se exteriorice.

Respecto de la obligación del empleador
de enterar el aporte del 4,11% de la remune-
ración mensual imponible de la trabajadora de
casa particular, cabe señalar que de acuerdo
a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo
163 del Código del Trabajo, esta obligación
dura once años en relación con cada trabaja-
dor, plazo que en el presente caso se cuenta
desde la fecha de inicio de la relación laboral,
sin importar para estos efectos la edad de la
trabajadora.

FIS-991, 12.02.

Documentos para acreditar la edad para obtener pensión.

Concordancias: Ordinarios Nºs. 4.087 y
9.383, del 18 de abril de 1995 y 26 de julio
de 1995, ambos de esta Superintendencia.

Una persona ha recurrido a esta Superin-
tendencia exponiendo que nació en el año
1934, en Almirante Latorre al interior de La
Serena en la ex Estación de Ferrocarriles del
Estado, pero su padre lo inscribió en el Regis-
tro Civil en el año 1945. Agrega que solicitó
un certificado de bautismo, el cual resulta
imposible obtener ya que no existen registros
de esos años, por lo que requiere se le infor-
me cómo podría acreditar la edad, ya que
tiene más de 65 años y requiere pensionarse.

Al respecto, cabe señalar que de acuer-
do con lo dispuesto en el inciso final del
artículo 305 del Código Civil, la edad podrá
probarse por las respectivas partidas de naci-
miento o bautismo.

A falta de dichas partidas, el artículo
314 del Código Civil, ha resuelto esta dificul-
tad estableciendo lo siguiente: "Cuando fuere

necesario calificar la edad de un individuo,
para la ejecución de actos o ejercicio de car-
gos que requieren cierta edad, y no fuere
posible hacerlo por documentos o declaracio-
nes que fijen la época de su nacimiento, se le
atribuirá una edad media entre la mayor y la
menor que parecieren compatibles con el de-
sarrollo y aspecto físico del individuo.

El juez para establecer la edad oirá el
dictamen de facultativos, o de otras personas
idóneas".

Como puede advertirse de las disposicio-
nes legales precedentemente reseñadas, al
utilizar el inciso final del artículo 305 del
Código Civil, la expresión "la edad podrá pro-
barse" y no "deberá probarse" por la respecti-
va partida de nacimiento, permite inferir que
el artículo 314 del citado Código, al hablar de
documento, se refiere a otros antecedentes
con, que pueda acreditarse la fecha o la épo-
ca de nacimiento, cuando fuere necesario
calificar la edad de un individuo para la ejecu-
ción de actos o ejercicio de cargos que re-
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quieran de cierta edad, y cuando no resulta
posible hacerlo por otros documentos, se le
atribuirá una edad media entre la mayor y la
menor que parecieren compatibles con el de-
sarrollo y el aspecto físico del individuo, me-
diante el procedimiento judicial no contencio-
so de calificación de edad.

Sobre la base de las disposiciones legales
citadas y consideraciones formuladas, el re-
currente debe seguir el procedimiento señala-
do para acreditar su edad. Todo ello, para los
efectos de determinar su derecho a
pensionarse por vejez en el Sistema de Pen-
siones del D.L. Nº 3.500, de 1980.

FIS-995, 12.02.

Carácter de empresa que revisten la embajadas para los efectos de la apli-
cación de la Ley Nº 18.156.

Concordancias: Oficio Ordinario Nº 17.820,
de fecha 28 de diciembre de 2001, de esta
Superintendencia.

El abogado asesor de una embajada soli-
citó un pronunciamiento de este Organismo
acerca de la procedencia de considerar a las
embajadas diplomáticas como empresas, para
los efectos de obtener, de acuerdo a lo dis-
puesto en la Ley Nº 18.156, la devolución de
los fondos previsionales enterados en una
Administradora de Fondos de Pensiones por
el personal técnico extranjero que haya pres-
tado servicios en ellas.

Lo anterior, por cuanto discrepa del pro-
nunciamiento emitido por este Organismo en
su Oficio Ordinario Nº 17.820, de fecha 28
de diciembre de 2001, según el cual las em-
bajadas no pueden ser consideradas como
empresas al tenor de lo dispuesto en el cuer-
po legal antes citado.

Teniendo presente lo anterior y conside-
rando lo resuelto por la Dirección del Trabajo
en su Oficio Ordinario Nº 4.539/213, de fe-
cha 5 de agosto de 1994, en cuanto a que la
legislación aplicable a la relación laboral exis-
tente entre una misión diplomática o consular
y el personal no diplomático o consular de
dichas misiones, esto es, personal adminis-
trativo, técnico o de servicio doméstico, que

sea chileno o residente permanente en Chi-
le, es la legislación laboral chilena, este Or-
ganismo estimó pertinente requerir un pro-
nunciamiento sobre esta materia a la citada
Dirección.

Pues bien, dando respuesta al requerimien-
to, mediante Oficio Ordinario Nº 3.994/197, de
fecha 2 de diciembre de 2002, la citada
Dirección ha manifestado primeramente que
el personal antes aludido que labora en una
embajada diplomática acreditada en Chile se
rige por el Código del Trabajo y a su respecto,
la embajada asume la calidad de empleadora
y está obligada, además, a efectuar las coti-
zaciones previsionales correspondientes a di-
cho trabajadores, como cualquier empleador
nacional.

Agrega que, atendida la doctrina ante-
rior, la embajada que asume la calidad de
empleadora, necesariamente debe ser consi-
derada empresa, si se trata de una organiza-
ción, de acuerdo a la definición contenida en
el inciso tercero del artículo 3º del Código del
Trabajo. Además del concepto legal conteni-
do en este precepto, señala que en forma
reiterada ese Servicio ha sostenido que confi-
guran una empresa, los siguientes elementos.

a) Una organización de personas y elemen-
tos materiales e inmateriales;
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b) Una dirección bajo la cual se ordenan
dichas personas y elementos;

c) La prosecución de una finalidad amplia
que puede ser de orden económico, so-
cial, cultural o benéfico, y

d) Una individualidad legal determinada.

Se infiere, por lo demás, que la empresa
es un ente abstracto, en cuanto está consti-
tuida por la suma de diversos factores, pero
distinta de éstos e independiente de ellos. De
esta manera, si se coteja la realidad de lo que
es una embajada para los efectos laborales,
con los elementos que conforman el concep-
to legal de empresa, resulta posible concluir
que concurren todos ellos a su respecto, por
lo que se trataría de una empresa propiamen-
te tal para el fin antes indicado.

Por otra parte señala que el legislador
determina no sólo para fines laborales el con-
cepto legal de empresa, sino que expresa-
mente lo hace también para los efectos de la
seguridad social. De ello se sigue que si la Ley
Nº 18.156, sobre la exención de cotizaciones
previsionales a técnicos extranjeros y a las

empresas que los contraten, es una norma
que produce efecto en materias previsiona-
les, el concepto de empresa antes aludido
resulta plenamente aplicable a una embajada
diplomática.

Concluye su informe señalando que de
acuerdo a las normas legales citadas, una
embajada diplomática acreditada en el país
puede ser considerada empresa para efectos
de la Ley Nº 18.156.

Teniendo presente lo anterior, esta Su-
perintendencia ha estimado pertinente poner
en conocimiento de las A.F.P. lo resuelto por
la citada Dirección del Trabajo, a objeto que
resuelva conforme a esta doctrina las solicitu-
des de devolución de fondos previsionales
que le formule personal técnico extranjero
que se haya desempeñado en una embajada
acreditada en Chile.

Del mismo modo, y en atención a lo
señalado precedentemente, esta Superinten-
dencia deja sin efecto su Oficio Ordinario
Nº 17.820, de fecha 28 de diciembre de
2001, citado en concordancias.

FIS-1.018, 12.02.

Límite máximo de remuneración imponible. Pagos en exceso.

Se ha solicitado un pronunciamiento rela-
tivo al límite máximo de remuneración impo-
nible para efectos de enterar las cotizaciones
previsionales obligatorias y la entidad que
debe descontar dichas cotizaciones de los
subsidios por incapacidad laboral. La recu-
rrente expresa que durante los períodos en
que se encuentra con licencia médica mater-
nal, su empleadora paga en la Administradora
de Fondos de Pensiones las diferencias de
sueldo sobre el tope imponible, generándose
pagos en exceso por un total de $ 207.553.

Agrega que su licencia maternal anterior no
pudo recuperar el cobro de administración de
la A.F.P. por los 5 meses en que ésta duró,
además tuvo que pagar el alza generada en
su plan de salud por incorporar la carga, en
circunstancia que el aumento debería haberse
pagado por un "fondo solidario". En razón de
lo expuesto, consulta si es correcto el proce-
dimiento seguido por su empleador.

Sobre el particular, cabe señalar que de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7º,
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8º y 22 del D.F.L. Nº 44 de 1978, del Minis-
terio del Trabajo y Previsión Social, durante
los períodos de incapacidad laboral de los
trabajadores dependientes, las entidades pa-
gadoras de los subsidios deben efectuar las
retenciones correspondientes a las cotiza-
ciones que establece la normativa vigente
destinada a financiar prestaciones de salud y
de previsión, sobre sus remuneraciones im-
ponibles.

Ahora bien, la remuneración utilizada
como base para determinar las cotizaciones
previsionales obligatorias de los trabajadores
dependientes afiliados a este Sistema, tiene
un límite máximo imponible de 60 U.F. del
último día del mes anterior al pago de la
cotización, según lo establecido en el artículo
16 del D.L. Nº 3.500, de 1980, en relación al
inciso segundo del artículo 7º del D.S. Nº 57,
de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social que contiene el reglamento del
texto legal citado.

En consecuencia, no le corresponde al
empleador pagar cotizaciones por sobre el
límite máximo imponible, y las sumas que
haya enterado por ese concepto se conside-
rarán como pagos en exceso, los que deben
devolverse a la afiliada, conjuntamente con
las comisiones, cuando los excesos corres-
pondan al total de la cotización abonada, con-
forme a lo dispuesto en la Circular Nº 1.220,
de 17 de julio de 2002, de esta Superinten-
dencia.

Por otra parte, en cuanto a la situación
de la cotizante con la ISAPRE a la cual se
encuentra incorporada, cabe señalar que di-
cha Institución debe ofrecerle un nuevo plan
si ésta lo requiere en virtud de la variación de
su grupo familiar, de acuerdo a lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley Nº 18.933. En
todo caso, debe precisar que el aumento del
precio del plan de salud, producto de la incor-
poración de un nuevo beneficiario, es de car-
go de la afiliada.

FIS-1.020, 12.02.

Cotizaciones previsionales efectivas para acreditar requisito de dos años de
cotizaciones en últimos cinco anteriores a la fecha del fallecimiento o de-
claración de invalidez, que otorga derecho a garantía estatal.

Se ha solicitado un pronunciamiento en
relación a si la Contribución debe o no ser
considerada como cotización previsional efec-
tiva, para acreditar el requisito de los dos
años en los últimos cinco anteriores a la fe-
cha del fallecimiento o declaración de invali-
dez, que otorga derecho a Garantía Estatal de
pensión mínima por tal motivo.

Sobre el particular, cabe manifestar lo
siguiente:

1. De acuerdo a lo dispuesto en el inciso
tercero del artículo 53 del D.L. Nº 3.500,
de 1980, se entiende por contribución el

monto representativo de las cotizaciones
que el afiliado habría acumulado en su
cuenta de capitalización individual, si
hubiere cotizado en dicha cuenta el 10%
de las pensiones de invalidez pagadas
conforme al primer dictamen, y su valor,
expresado en Unidades de Fomento, se
determinará como el producto que resul-
te entre el monto de la pensión de invali-
dez y el número de meses durante el cual
ésta se percibió dividida por nueve.

2. A su vez, el artículo 76 del citado D.L.
Nº 3.500 establece que "los veinte años
necesarios para gozar de la pensión míni-
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ma de vejez y los diez años necesarios
para gozar de la pensión mínima de inva-
lidez y sobrevivencia establecidos en los
artículos 75, 77 y 78 respectivamente,
se completarán abonando los períodos
que el afiliado hubiere gozado de subsi-
dio de cesantía, los que se acumularían,
y no podrán exceder, en conjunto, de
tres años. Asimismo, se abonarán a di-
chos años de cotizaciones los períodos
en que el afiliado hubiere percibido pen-
sión de invalidez originada por un primer
dictamen habiendo posteriormente cesa-
do la invalidez".

3. La norma precedentemente transcrita se
refiere expresamente en su segunda ora-
ción al derecho a abonar "a dichos años
de cotizaciones…", aludiendo así direc-
tamente, a los "diez años" necesarios
para gozar de la pensión mínima de inva-
lidez y sobrevivencia, citados en la pri-
mera oración del mismo artículo.

4. Todo lo expuesto precedentemente es
concordante con lo expresado en la Cir-
cular Nº 661 de esta Superintendencia,
tal como se indica en la Nota Interna
Nº J/1.765, de fecha 27 de octubre de
1993, de esta Fiscalía, que en su núme-
ro 3.- señala "… al referirse a los requisi-
tos para tener derecho a garantía estatal
por pensión mínima de invalidez, se dis-
pone que el afiliado debe cumplir los
requisitos que indica …" …" … entre
otros, haber completado 10 años de co-
tizaciones efectivas en cualquier sistema
previsional, abonándose a dichos años
de cotizaciones los períodos en que el
afiliado hubiera percibido pensión de in-
validez originada en un primer dicta-
men…".

5. Sin embargo, el artículo 77 del D.L.
Nº 3.500 dispone que tienen derecho a
garantía estatal de pensión mínima de
invalidez, además de quienes completen
10 años de imposiciones efectivas en
cualquier sistema previsional, también
aquellos afiliados que a la fecha en que
se declara su invalidez en el primer dicta-

men, entre otros requisitos, registren dos
años de cotizaciones como mínimo en cual-
quiera de los sistemas previsionales duran-
te los últimos cinco años anteriores al mo-
mento en que es declarada la invalidez.

Pese a lo dispuesto en la norma prece-
dentemente citada, el legislador omitió
en el artículo 76 del mismo cuerpo legal,
y por ende este Organismo carece de
facultades para hacerlo extensivo, otor-
gar el mismo derecho que tienen quienes
completen 10 años de imposiciones de
abonar los períodos en que el afiliado
percibió pensión de invalidez originada
en un primer dictamen, a quienes com-
pletan sólo dos años de cotizaciones que
se requieren como mínimo en cualquiera
de los sistemas previsionales durante los
últimos cinco años anteriores al momen-
to en que se declara la invalidez.

De no existir tal diferencia y de haberse
otorgado el mismo derecho a abono, en
la práctica podría ocurrir que se les esta-
ría otorgando automáticamente derecho
a garantía estatal de pensión mínima de
invalidez a todos los afiliados declarados
inválidos transitorios, que rechazados en
su reevaluación fueren posteriormente
aprobados en nueva solicitud de califica-
ción. Para tales efectos y conceder el
mismo derecho a abono de cotizaciones
para acreditar los dos años de cotizacio-
nes durante los últimos cinco años ante-
riores al momento en que es declarada la
invalidez, se requeriría de una modifica-
ción legal que así lo establezca, permi-
tiendo así que el Estado provisione anual-
mente los fondos requeridos para su fi-
nanciamiento.

6. En consecuencia, la normativa legal vi-
gente no considera a la Contribución
como cotización previsional efectiva, para
acreditar el requisito de los dos años en
los últimos cinco anteriores a la fecha del
fallecimiento o declaración de invalidez,
para efectos del derecho a garantía esta-
tal de pensión mínima de invalidez.
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FIS-1.021, 12.02.

Aplicación del límite máximo imponible sobre remuneraciones percibidas
de dos o más empleadores de los sectores público y/o privado.

Se ha consultado respecto del caso de un
trabajador que tenga dos empleos, uno en el
sector público y otro en el sector privado, si
en dicha situación debe cotizar por ambos,
incidencia del monto de las respectivas remu-
neraciones y procedimiento que debe aplicarse.

La materia consultada se encuentra re-
gulada por los incisos primero y segundo del
artículo 16 del D.L. Nº 3.500, de 1980, re-
glamentados por el inciso segundo del artícu-
lo 7º del D.S. Nº 57, de 1990, del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social que contiene el
Reglamento de dicho texto legal.

De acuerdo con las citadas disposiciones
legal y reglamentaria, la remuneración y renta
mensual imponible tiene un límite máximo de
60 U.F. del último día del mes anterior al
pago de la cotización.

Si un trabajador percibe remuneraciones
de dos o más empleadores o además declara
renta como trabajador independiente, todas
las remuneraciones y rentas se sumarán para
los efectos de la determinación del límite
máximo imponible.

Las instrucciones para la aplicación de
dicho límite máximo imponible están conteni-
das en la Circular Nº 261,modificada por las
Circulares Nºs. 832 y 990, todas de esta
Superintendencia.

De acuerdo con la referida circular, en el
caso de los trabajadores dependientes que
perciban simultáneamente remuneraciones de
dos o más empleadores de los sectores públi-
co y/o privado, para los efectos del pago de
las cotizaciones previsionales, se deberán su-
mar todas las remuneraciones hasta el límite
máximo imponible de 60 U.F., de acuerdo a
su valor del último día del mes al cual corres-
pondan las remuneraciones. Si el valor total
de todas las remuneraciones es inferior o
igual a dicho límite máximo, el trabajador
deberá efectuar cotizaciones respecto de to-
das, y los empleadores deberán enterarlas en
la A.F.P. en que se encuentra afiliado el tra-
bajador.

En el caso que todas las remuneraciones
del trabajador sean superiores al límite máxi-
mo imponible, las cotizaciones deberán efec-
tuarse de la siguiente manera:

Se deberá cotizar por las remuneraciones
mayores hasta el valor límite máximo impo-
nible.

Si los valores de las remuneraciones son
iguales, los contratos de trabajo más anti-
guos prevalecerán sobre los nuevos. En esta
situación, el trabajador deberá acreditar al
respectivo empleador con el certificado de
remuneraciones o de pago de cotizaciones.
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2.- Circulares

553, 28.10.98.

Exención  de Pago de Cotizaciones Previsionales a Técnicos Extranjeros y
las empresas que los contraten. Devolución de Fondos Previsionales. (*)

Vistos:

Las facultades que confiere la ley a esta
Superintendencia, se imparten las siguientes
instrucciones de cumplimiento obligatorio para
todas las Administradoras de Fondos de Pen-
siones.

La Ley Nº 18.156, modificada por la Ley
Nº 18.726, establece la exención de la obli-
gación de dar cumplimiento a las leyes de
previsión que rigen para los trabajadores en
general, respecto de las empresas que cele-
bren contratos de trabajo con personal técni-
co extranjero y de este personal. En conse-
cuencia, tanto aquéllas como éste podrán
abstenerse de enterar las cotizaciones previ-
sionales de una Administradora de Fondos de
Pensiones, siempre que se reúnan las condicio-
nes establecidas en el artículo 1º de dicha ley.

Por su parte, el artículo 7º de la misma
ley otorga la facultad de solicitar la devolu-
ción de los fondos previsionales que hubieren
depositado, a los trabajadores extranjeros afi-
liados a una Administradora de Fondos de
Pensiones siempre que cumplan con los re-
quisitos establecidos en el artículo 1º del cita-
do cuerpo legal.

1. Estarán exentos de la obligación de efec-
tuar cotizaciones previsionales en una Ad-
ministradora, los trabajadores extranjeros
que reúnan las siguientes condiciones:

a) que detenten la calidad de "técni-
cos", a lo menos.

Se entenderá por técnico para estos
efectos, a los trabajadores que po-
sean conocimientos de una ciencia
o arte, que puedan ser acreditados
mediante documentos justificativos
de estudios especializados o profesio-
nales debidamente legalizados y, en
su caso, traducidos oficialmente por
el Ministerio de Relaciones Exteriores;

b) que el trabajador se encuentre afilia-
do a un régimen de previsión o se-
guridad social fuera de Chile, cual-
quiera sea su naturaleza jurídica, que
le otorgue prestaciones, a lo menos,
en casos de enfermedad, invalidez,
vejez y muerte.

El cumplimiento de este requisito
debe acreditarse mediante certifica-
ción de la institución de seguridad
social correspondiente, debidamen-
te legalizada, en la que conste su
obligación de otorgar prestaciones
en casos de enfermedad, invalidez,
vejez o muerte.

Esta condición se considerará cum-
plida también respecto de los traba-
jadores que detenten la calidad de
pensionados de algún régimen de
previsión o seguridad social extran-
jero, situación que deberá acreditar-
se mediante la certificación que otor-
gue acerca de dicha calidad, la enti-
dad que concedió el beneficio.

El régimen de previsión o seguridad
social a que esté afiliado el técnico
extranjero fuera de Chile puede re-

(*) N. del E.: Modificada según Circulares Nºs. 1.159,
de 26.02.01 y 1.253, de 17.03.03.
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vestir cualquiera naturaleza jurídica,
toda vez que la ley no ha hecho
distinciones al respecto, y

c) que en el contrato de trabajo respec-
tivo el trabajador exprese su volun-
tad de mantener la afiliación referida.

Este requisito no operará respecto
de los profesionales o técnicos ex-
tranjeros que hayan obtenido una
pensión de algún régimen de seguri-
dad social existente fuera de Chile.

1.1 Cuando un empleador mantenga bajo
su dependencia a trabajadores ex-
tranjeros que cumplan las condicio-
nes señaladas en la Ley Nº 18.156
para eximirse de la obligación de
cotizar, deberá poner este hecho en
conocimiento de la Administradora
correspondiente mediante comunica-
ción escrita que será archivada en la
carpeta individual del afiliado y sólo
a contar de la fecha de esa comuni-
cación regirá la exención.

1.2 El empleador deberá encontrarse en
condiciones de acreditar en cualquier
momento ante el órgano administra-
tivo o Administradora de Fondos de
Pensiones correspondiente, la situa-
ción de excepcionalidad que afecta
al trabajador de su dependencia res-
pecto del régimen general que obli-
ga a efectuar imposiciones en algún
organismo de previsión. Esta acredi-
tación se efectuará mediante la do-
cumentación pertinente citada en las
letras a), b) y c) del Nº 1 anterior,
debidamente legalizada.

2. Podrán solicitar la devolución de sus fon-
dos previsionales los trabajadores extran-
jeros que detenten la calidad de profesio-
nales o técnicos y que registren cotiza-
ciones en una Administradora, siempre
que cumplan los requisitos establecidos
en las letras b) y c) del Nº 1 anterior.

Para estos efectos, las Administradoras
deberán atenerse a lo siguiente:

a) Los afiliados que deseen ejercer el de-
recho que les confiere la Ley Nº 18.156,
deberán suscribir en la correspon-
diente Administradora un formulario
"Solicitud de devolución de fondos
previsionales Ley Nº 18.156". Di-
cho formulario se confeccionará en
original y copia, de acuerdo a las
instrucciones que se adjuntan en el
anexo Nº 1 de la presente circular.
El original quedará en poder de la
Administradora y la copia se entre-
gará al afiliado.

Esta solicitud podrá ser presentada
por un tercero en representación del
afiliado, quien deberá acreditar su
calidad de mandatario acompañan-
do en poder especial otorgado por el
afiliado ante Notario Público, en el
que conste expresamente la autori-
zación para retirar los fondos previ-
sionales.

b) Para la suscripción del formulario pre-
cedentemente señalado, la Adminis-
tradora deberá exigir al afiliado la
presentación de la documentación
pertinente indicada en el Nº 1 ante-
rior, que acredite que el afiliado cum-
ple con los requisitos exigidos en la
Ley Nº18.156 para acceder al bene-
ficio.

La documentación pertinente debe-
rá presentarse debidamente legaliza-
da, en caso contrario no podrá la
Administradora dar curso a la "Soli-
citud de devolución de fondos previ-
sionales Ley Nº 18.156".

c) La documentación que presente el
afiliado será analizada por la Fiscalía
de la Administradora, la que deberá
darle su aprobación a más tardar
dentro del 5º día hábil contado des-
de la fecha de presentación de la
solicitud.

d) Si la solicitud fuere aprobada, den-
tro de los tres días siguientes, la
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Administradora deberá poner a dis-
posición del afiliado los fondos exis-
tentes en su cuenta personal, hecho
que le será informado mediante car-
ta certificada, a menos que el afilia-
do solicite expresamente que desea
recibir el pago y la documentación
de una forma distinta. El Saldo se
expresará en pesos, considerando
para ello el valor cierre de la cuota
del Fondo de Pensiones del día hábil
anteprecedente al cargo.

e) En caso de que la solicitud fuere
rechazada, este hecho se comunica-
rá al afiliado mediante carta certifi-
cada en el mismo plazo indicado en
la letra anterior, a menos que el afi-
liado solicite expresamente que de-
sea recibir dicha información de una
forma distinta.

f) La documentación que acredite que
el afiliado cumple con los requisitos
exigidos por la ley para acceder a la
devolución de sus fondos previsio-
nales y los comprobantes de dicha
devolución, se mantendrán en la car-
peta individual respectiva para efec-
tos de la fiscalización que, sobre
estas materias, efectuará regular-
mente la Superintendencia.

3. Los retiros de recursos originados en co-
tizaciones obligatorias, cotizaciones vo-
luntarias y/o depósitos convenidos, efec-
tuados por trabajadores técnicos extran-
jeros que cumplan con los requisitos es-
tablecidos en el artículo 1° de la Ley
N° 18.156, incluidos los incrementos
por concepto de rentabilidad ganada, es-
tarán afectos a la tributación del artículo
42, N° 1, de la Ley sobre Impuesto a la
Renta. Para tal efecto la devolución se
considerará como una remuneración nor-
mal percibida por el trabajador extranjero
en la fecha de su devolución.

Conforme lo dispone el artículo 74, N° 1
de la Ley sobre Impuesto a la Renta, las

Administradoras de Fondos de Pensiones
como entidades pagadoras de las referi-
das rentas, estarán obligadas a retener el
Impuesto Unico de Segunda Categoría
que afecte a tales retiros, de acuerdo a la
escala de tasas del artículo 43, N° 1 de
la citada ley, que esté vigente a la fecha
de pago de los respectivos recursos.

Para determinar el monto que deberá
devolver al trabajador extranjero por con-
cepto de cotizaciones obligatorias, coti-
zaciones voluntarias y/o depósitos con-
venidos, la Administradora deberá ceñir-
se al siguiente procedimiento:

a) Deberá determinar el monto en pe-
sos de los recursos que registra en
cada una de sus cuentas personales
y en cada Tipo de Fondo en donde
éstos se registren.

b) Deberá totalizar los montos determi-
nados en la letra anterior y afectar-
los con el impuesto Unico de Segun-
da Categoría de acuerdo a la escala
de tasas del artículo 43, N° 1 de la
Ley sobre Impuesto a la Renta, que
esté vigente a la fecha del pago de
los respectivos montos.

c) En el Tipo de Fondo que correspon-
da, deberá efectuar el cargo en las
cuentas personales en las cuales se
registren recursos sujetos a devolu-
ción, utilizando para ello el valor de
la cuota indicado en la letra d) del
número anterior.

d) El monto total del impuesto determi-
nado deberá ser rebajado del Tipo
de Fondo cuya sumatoria de saldos
en pesos sea mayor, partiendo des-
de los mayores saldos vigentes; ante
sumatoria de saldos iguales, se re-
bajará del Tipo de Fondo de menor
riesgo relativo y en la eventualidad
que la sumatoria de saldos sea infe-
rior al impuesto determinado, el
faltante se rebajará de los restantes
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Tipos de Fondos, a partir del de me-
nor riesgo relativo y los mayores
saldos vigentes.

e) El cargo indicado en la letra c) ante-
rior, deberá registrarse en las cuen-
tas de Patrimonio, Cuenta de Capi-
talización Individual de Cotizaciones
Obligatorias, Cuenta de Capitaliza-
ción Individual de Cotizaciones Vo-
luntarias o Cuenta de Capitalización
Individual de Depósitos Convenidos,
según corresponda, con abono a la
cuenta Devolución a Empleadores y
Afiliados por Pagos en Exceso.

f) Tratándose del Tipo de Fondo indi-
cado en la letra d) anterior, la conta-
bilización deberá considerar además
el abono a la cuenta Provisión de
Impuestos y Otros.

g) El pago por el monto neto del retiro,
es decir, monto del retiro menos el
impuesto determinado, deberá efec-
tuarse con cheque nominativo ex-
tendido por cada Tipo de Fondo des-
de el cual se haya efectuado retiro
de recursos, registrando el movimien-
to de cargo en la cuenta Devolución
a Empleadores y Afiliados por Pagos
en Exceso, con abono a las cuentas
Banco Inversiones Nacionales y Pro-
visión de Impuestos y Otros, esta
última cuenta se utilizará cuando se
trate del Tipo de Fondo desde el que
corresponde rebajar el impuesto de-
terminado.

h) La Administradora deberá retener y
enterar en arcas fiscales el impuesto
determinado en conformidad a lo se-
ñalado precedentemente.

ANEXO Nº 1

El formulario "Solicitud de Devolución de Fondos Previsionales Ley Nº 18.156", será de
formato libre y deberá contener, al menos, la siguiente información:

I. Identificacion del Solicitante:

– Apellido paterno

– Apellido materno

– Nombres

– R.U.T. o C.I.

– Nacionalidad

– Teléfono

Dirección

– Calle

– Número

– Departamento

– Comuna

– Ciudad

– Región

II. Identificacion del Empleador (Se refiere
al actual o ultimo Empleador)

– Razón Social o nombre (apellido pa-
terno, materno, nombres)

– R.U.T. o C.I.

– Código de actividad económica

– Teléfono

Dirección:
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– Calle

– Número

– Departamento

– Comuna

– Ciudad

– Región

Representante Legal

– Nombre

– R.U.T.

III. Identificacion del Mandatario

– Apellido paterno

– Apellido materno

– Nombres

– R.U.T. o C.I.

– Teléfono

Dirección:

– Calle

– Número

– Departamento

– Comuna

– Ciudad

– Región

IV. Devolucion de Fondos Previsionales

– Período cotizado, según empleador
que efectuó el pago previsional

– Desde: día, mes, año.

– Hasta: día, mes, año.

– Identificación del empleador que
efectuó el pago respectivo

– Razón Social o nombre (apellido pa-
terno, materno, nombres)

– R.U.T. o C.I.

– Fecha de presentación de la solici-
tud, específicando el día, mes, año

– El formulario deberá contener la si-
guiente frase: "Declaro bajo juramen-
to que los datos consignados son
expresión fiel de la realidad"

– Firma del solicitante o mandatario.

1.257, 8.05.03.
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Ley Nº 19.844 que modifica el artículo 177 del Código del Trabajo en lo
relativo a las formalidades del finiquito del contrato de trabajo ratificado
por el trabajador ante un ministro de fe. Obligación de empleadores de
acreditar el pago de las cotizaciones previsionales. Modifica Circular Nº
1.101, de fecha 26 de octubre de 1999, de esta Superintendencia.

Vistos:

Las facultades que confiere la ley a esta
Superintendencia, se imparten las siguientes
instrucciones de cumplimiento obligatorio para
todas las Administradoras de Fondos de Pen-
siones.

I. Introduccion

Por el artículo único de la Ley N° 19.844
se modificó el artículo 177 del Código
del Trabajo, en lo relativo a las formalida-
des del finiquito del contrato de trabajo
ratificado por el trabajador ante un minis-
tro de fe, y rige desde el 11 de enero de
2003, fecha de su publicación en el Dia-
rio Oficial.

De acuerdo con esta ley, cuando el em-
pleador ponga término al contrato de
trabajo por alguna de las causales a que
se refiere el inciso quinto del artículo162
del Código del Trabajo y el respectivo
finiquito sea ratificado por el trabajador
ante un Ministro de Fe, esto es: Notario
Público, Oficial del Registro Civil o Se-
cretario Municipal competente, previo a
su ratificación por parte del trabajador, el
Ministro de Fe, deberá exigir al emplea-
dor acreditar el pago de todas las cotiza-
ciones para los fondos de pensiones, de
salud y de seguro de desempleo si co-
rrespondiera, desde el inicio de la rela-
ción laboral y hasta el último día del mes
anterior al del despido. Si el empleador
no hubiera efectuado el integro de las

cotizaciones previsionales, el Ministro de
Fe deberá dejar constancia que el finiqui-
to no producirá el efecto de poner térmi-
no al contrato de trabajo.

Cabe tener presente que las causales a
que se refiere el inciso quinto del artículo
162 del Código del Trabajo son las si-
guientes: las establecidas en los N°s. 4,
5 y 6 del artículo 159, esto es, 4) Venci-
miento del plazo convenido en el contra-
to, (se refiere a los contratos de plazo
fijo); 5) Conclusión del trabajo o servicio
que dio origen al contrato, y 6) Caso
fortuito o fuerza mayor; o por alguna de
las causales establecidas en el artículo
160 (se refieren a conductas subjetivas
impropias imputables al trabajador) y 161
del Código del Trabajo (necesidades de
la empresa, establecimiento o servicio y
desahucio).

La Administradora de Fondos de Pensio-
nes, a requerimiento del empleador o de
quien lo represente, por mandato legal
tiene la obligación de emitir el documen-
to que la ley denomina "Certificado de
Cotizaciones Previsionales Pagadas", que
deberá contener todas las cotizaciones
que hubieran sido pagadas por el respec-
tivo empleador desde la fecha de inicio y
hasta la fecha de término del contrato de
trabajo con el trabajador afectado. Certi-
ficado que deberá ponerse a disposición
del empleador de inmediato o, a más
tardar, dentro del plazo de tres días hábi-
les, contado desde la fecha de recepción
de la Solicitud.
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Si se adeudan cotizaciones, la Adminis-
tradora de Fondos de Pensiones no emi-
tirá el certificado solicitado, debiendo
informar al empleador acerca del período
al que corresponden las obligaciones im-
pagas e indicar el monto actual de la
misma, considerando los reajustes, inte-
reses y multas que correspondan.

Los certificados emitidos por las Admi-
nistradoras de Fondos de Pensiones po-
drán no considerar el mes inmediatamen-
te anterior al del despido, estas cotiza-
ciones podrán acreditarse con las copias
de las respectivas planillas de pago.

El plazo para el otorgamiento del certifi-
cado por la Administradora de Fondos de
Pensiones, debe calificarse como un pla-
zo legal y de carácter fatal que por ser de
días hábiles, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 50 del Código Civil, se sus-

pende sólo los días feriados y el día sába-
do debe considerarse como día hábil.

En este contexto, por tratarse de un
plazo legal y de carácter fatal estableci-
do en el Código del Trabajo, respecto de
las Administradoras de Fondos de Pensio-
nes, no resulta procedente aplicar el artí-
culo 2° del Reglamento del D.L. N° 3.500,
que establece la procedencia de prorro-
gar el plazo hasta el primer día hábil
siguiente si el vencimiento del plazo
cayere en día sábado. Todo ello, en aten-
ción a que dicha disposición rige exclusi-
vamente respecto de los plazos estable-
cidos en el citado Reglamento.

II. El punto II y final de esta circular modifi-
ca a la CircularNº 1.101, de 26.10.99, la
que por su relevancia se reproduce a
continuacion con las modificaciones per-
tinentes

1.101, 26.10.99.

Ley Nº 19.631. Obligación de pago de cotizaciones previsionales atrasa-
das como requisito previo al término de la relación laboral por parte del
empleador.

Vistos:

Las facultades que confiere la ley a esta
Superintendencia, se imparten las siguientes
instrucciones de cumplimiento obligatorio para
todas las Administradoras de Fondos de Pen-
siones.

1. De acuerdo con la Ley Nº 19.631, publi-
cada en el Diario Oficial del 28 de sep-
tiembre de 1999, que modifica los ar-
tículos 162 y 480 del Código del Traba-
jo, y que rige desde esa misma fecha,
para proceder al despido de un trabaja-

dor por alguna de las causales estableci-
das en los Nºs. 4, 5 y 6 del artículo 159,
esto es, 4) Vencimiento del plazo conve-
nido en el contrato, (se refiere a los
contratos de plazo fijo); 5) Conclusión del
trabajo o servicio que dio origen al con-
trato, y 6) Caso fortuito o fuerza mayor;
o por alguna de las causales establecidas
en el artículo 160 (se refieren a conduc-
tas subjetivas impropias imputables al
trabajador) y 161 del Código del Trabajo
(necesidades de la empresa, estableci-
miento o servicio y desahucio), el em-
pleador deberá informarle por escrito el
estado de pago de las cotizaciones pre-
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visionales devengadas hasta el último día
del mes anterior al del despido, adjuntan-
do los comprobantes que lo justifiquen.
Si el empleador no hubiese efectuado el
integro de las cotizaciones previsionales
al momento del despido, éste no produ-
cirá el efecto de poner término al contra-
to de trabajo.

Cabe tener presente que el empleador no
tiene la obligación de acreditar el pago
de las cotizaciones previsionales para la
validez del despido, cuando se ponga
término al contrato de trabajo por las
causales establecidas en los Nºs. 1, 2 y
3 del artículo 159 del Código del Traba-
jo, y que son las siguientes: 1) Mutuo
acuerdo de las partes; 2) Renuncia del
trabajador, y 3) Muerte del trabajador.

2. No obstante, el empleador que ha puesto
término al contrato de trabajo sin haber
enterado las cotizaciones previsionales al
momento del despido, puede convalidar
el despido, lo que significa, validar el
acto del despido a contar desde la fecha
en que se invocó la respectiva causal de
terminación del contrato, efectuando el
pago de las cotizaciones morosas del
trabajador, lo que comunicará a éste me-
diante carta certificada, acompañada de
la documentación emitida por las institu-
ciones previsionales correspondientes, en
que conste la recepción de dicho pago.

Sin perjuicio de lo anterior, el empleador
deberá pagar al trabajador las remunera-
ciones y demás prestaciones consigna-
das en el contrato de trabajo durante el
período comprendido entre la fecha del
despido y la fecha del envío o entrega de
la comunicación de pago de las cotiza-
ciones morosas.

Por lo tanto, esta obligación se extingue
una vez que el empleador ha convalidado
el despido, mediante el pago de las coti-
zaciones previsionales adeudadas al tra-
bajador.

3. Durante los dos primeros años de vigen-
cia de la Ley Nº 19.631: desde el 28 de
septiembre de 1999 hasta el 28 de sep-
tiembre del año 2001, para la validez del
despido, la acreditación del pago de coti-
zaciones previsionales y la información
de dicho pago al trabajador, podrá com-
prender sólo el período del último año de
vigencia de la relación laboral, contado
hacia atrás desde la fecha del despido, y
por todo el período de duración del con-
trato de trabajo, si ésta hubiese sido
inferior a un año.

4. Para que el empleador pueda cumplir con
su obligación de tener pagadas las coti-
zaciones, requisito previo establecido en
las Leyes N°s. 19.631 y 19.844, para
poner término a la relación laboral con un
trabajador y acreditar ante el Ministro de
Fe que se ratifique el finiquito que se ha
dado cumplimiento íntegro al pago de
todas las cotizaciones, la Administradora
deberá recibir el pago de las cotizaciones
que el empleador adeude por ese trabaja-
dor, ya sea que estén o no declaradas.
En caso que las cotizaciones previsiona-
les estén declaradas, el pago deberá efec-
tuarse en la Administradora donde se
hubiese presentado la declaración.

5. Asimismo, las Administradoras deberán
recibir el pago de las cotizaciones previ-
sionales correspondientes a las remune-
raciones y demás prestaciones estableci-
das en el contrato de trabajo, que el
empleador tiene la obligación de conti-
nuar pagando entre la fecha del despido
y la fecha de su convalidación.

6. Para efectos de convalidar despidos, los
empleadores deberán presentar una pla-
nilla de pago por cada período moroso,
cuyo monto deberá marcarse en los ar-
chivos de cotizaciones previsionales im-
pagas, toda vez que éste corresponda a
afiliados incluidos en dichos archivos. En
este caso, las Administradoras deberán
continuar las acciones de cobranza perti-
nentes, sólo por el saldo impago de cada
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período adeudado, sin emitir una nueva
resolución, en caso que se encuentre en
cobranza judicial.

7. Los pagos recibidos para convalidar des-
pidos, deberán acreditarse en la cuenta
personal del trabajador afectado.

8. Por otra parte, con el objeto que el em-
pleador pueda dar cumplimiento a las
disposiciones establecidas en las Leyes
N°s. 19.631 y 19.844, la Administrado-
ra que registre vigente al afiliado a reque-
rimiento del empleador o de quien lo
represente, deberá emitir un documento
denominado CERTIFICADO DE COTIZA-
CIONES PREVISIONALES PAGADAS,
cuyo formato y especificaciones se defi-
nen en anexo adjunto a la presente circu-
lar, el que deberá emitirse cuando la to-
talidad de las cotizaciones hayan sido
pagadas por el empleador, certificado que
deberá ponerse a su disposición de inme-
diato o, a más tardar, dentro del plazo de
3 días hábiles, contado desde la fecha de
recepción de la solicitud.

9. Para efectos de lo anterior, el empleador
o quien lo represente deberá presentar
en la agencia de la Administradora el
formulario denominado SOLICITUD DE
CERTIFICADO DE COTIZACIONES PRE-
VISIONALES PAGADAS, adjuntando el
original del Rol Unico Tributario del em-
pleador. La solicitud deberá ser aceptada
por la Administradora previa verificación
del nombre o razón social y número de
RUT del empleador consignados en am-
bos documentos. Queda prohibida la en-
trega del certificado a aquellos
empleadores cuyo número de RUT no
corresponda con el RUT pagador, regis-
trado en la cuenta personal del afiliado.

10. La Administradora deberá certificar el
pago de las cotizaciones previsionales,
de acuerdo a la información que registre
en la cuenta personal del afiliado a la
fecha de la solicitud. Adicionalmente, el
certificado deberá incluir los períodos que

no se registren en la cuenta personal y
que el empleador acredite mediante las
correspondientes planillas de pago (copia
empleador y fotocopia), debiendo devol-
verse la copia empleador de dichas plani-
llas conjuntamente con la copia de la
solicitud, previa verificación de su auten-
ticidad.

11. Si el CERTIFICADO DE COTIZACIONES
PREVISIONALES PAGADAS no conside-
ra la cotización correspondiente al mes
inmediatamente anterior al del despido,
el empleador podrá demostrar el pago
ante el trabajador y el Ministro de Fe,
con la respectiva planilla de pago.

12. En la eventualidad que existan períodos
con cotizaciones impagas o pagados par-
cialmente, la Administradora no emitirá
el CERTIFICADO DE COTIZACIONES PRE-
VISIONALES PAGADAS, y en su defec-
to, emitirá un informe de deuda previsio-
nal, el que deberá presentar por separa-
do la información de los períodos decla-
rados de los sin declaración, incluyendo
dentro de los primeros las Actas de Fis-
calización de la Dirección del Trabajo y
las Descuadraturas en las planillas de
pago mayores a 0,15 U.F. El informe de
deuda deberá contener el o los períodos
a que corresponden las cotizaciones im-
pagas y para los casos con declaración,
informará además el monto actualizado
de la misma, considerando los reajustes
e intereses penales que correspondan a
la fecha del informe, debiendo indicar
por cada período impago la A.F.P. donde
se debe efectuar el pago de la respectiva
cotización.

13. Una vez regularizadas las cotizaciones
adeudadas, el empleador podrá suscribir
una nueva SOLICITUD DE CERTIFICADO
DE COTIZACIONES PREVISIONALES
PAGADAS adjuntando el original (copia
empleador) y fotocopias de las respecti-
vas planillas de pago. En tal caso, la
Administradora deberá emitir el CERTIFI-
CADO DE COTIZACIONES PREVISIONA-
LES PAGADAS de inmediato o, a más



Agosto175 / 2003

129Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones

tardar, dentro del plazo de 3 días hábiles,
contado desde la fecha de la solicitud. El
original de las planillas de pago deberá
devolverse al empleador conjuntamente
con la copia de la nueva solicitud, previa
verificación de su autenticidad. Cuando
se trate de cotizaciones previsionales acla-
radas por el empleador, la Administrado-
ra deberá efectuar las regularizaciones
pertinentes con el objeto de abonarlas en
la cuenta personal del trabajador, debien-
do para tal efecto enviar al nivel central
la documentación recepcionada, dentro
del plazo de 2 días hábiles siguientes a la
fecha de emisión del certificado.

14. Las Administradoras deberán mantener
en sus agencias, a disposición de los
empleadores y público en general, el for-
mulario SOLICITUD DE CERTIFICADO DE
COTIZACIONES PREVISIONALES PAGA-

DAS, el cual será de diseño libre, debien-
do emitirse en original para la Adminis-
tradora y copia para el empleador. Los
datos mínimos que deberá contener la
solicitud serán los siguientes: número de
folio, fecha de la solicitud (ddmmaaaa),
agencia, nombre o razón social y número
de RUT del empleador, nombres, apelli-
dos y número de la cédula nacional de
identidad del trabajador, fecha de inicio
de la relación laboral, períodos a incluir
en el certificado (desde-hasta), timbre de
recepción y firma del funcionario de la
Administradora.

15. El original de la solicitud y las fotocopias
aportadas por el empleador, deberán man-
tenerse en el nivel central de la Adminis-
tradora, por un período mínimo de 12
meses, al término del cual podrán des-
truirse.

CERTIFICADO DE COTIZACIONES PREVISIONALES PAGADAS

Fecha de
emisión: ddmmaaaa

A.F.P. _______________ S.A., certifica que a la fecha de emisión del presente documento, el
empleador (nombre o razón social) _______________, RUT _________, ha pagado las cotizaciones
previsionales pertenecientes al afiliado Sr. _______________, RUT _________, de acuerdo al
siguiente detalle:

MES DE REMUNERACION MONTO COTIZADO
DEVENGAMIENTO DE IMPONIBLE $
LA REMUNERACION  $

mm/aaaa
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

mm/aaaa

Se extiende el presente certificado a petición del empleador.

FIRMA Y TIMBRE A.F.P.
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SERVICIO
DE IMPUESTOS INTERNOS

Selección de Dictámenes

737, 5.03.03.

Beneficios tributarios otorgados por Cajas de Compensación. Imposibilidad
del SII de divulgar fuente o cuantía de rentas de contribuyentes.

Fuentes: Artículos 17 Nº 13, y 31 de la
actual Ley sobre Impuesto a la Renta. Artícu-
lo 35 del D.L. Nº 2.757, de 4.07.79. Oficio
Nº 328, de 27.01.03.

1. Se ha recibido en este Servicio su pre-
sentación indicada en el antecedente, en
la cual expresa que este Servicio a través
del Ordinario Nº 328 de 27.01.2003, dio
respuesta a su presentación de 6.12.2002,
pero debido a que aparentemente en ella
no explicó bien sus consultas, reitera su
pregunta en el sentido de si  existe o no
una franquicia tributaria que permita re-
bajar del impuesto a la utilidad que de-
ben pagar las empresas al Fisco, la plani-
lla del Servicio Médico de la Cámara
Chilena de la Construcción, de forma
directa al pago del tributo de las utilida-
des de la empresa.

Expone a continuación, que el Ordinario
aludido  sólo le informa lo que ya sabía,
sin que le dé respuesta a lo consultado,
por lo cual solicita un nuevo pronuncia-
miento  sobre el tema.

Seguidamente, consulta si la AFP XXXX,
la Isapre XXXXX y las quince empresas
dependientes de la Cámara Chilena de la
Construcción pagan impuesto, ya que
todas ellas tienen su nombre y enseguida
la sigla C.CH.C.(Cámara Chilena de la
Construcción) aseverando que no cree

que XXXX no obtenga ganancias, como
asimismo XXXXX, XXXXXX,  y las tres
empresas constructoras dependientes de
dicha Cámara, ello sólo por curiosidad,
consultando además si tienen la tipifica-
ción de Asociaciones Gremiales.

2. Sobre el particular, cabe expresar que
efectivamente este Servicio a través del
Oficio Ordinario Nº 328, de fecha
27.01.2003, en respuesta a su anterior
consulta señaló el tratamiento tributario
de los aportes que efectúen las empre-
sas a las Cajas de Compensación, indi-
cando además, los Oficios y Circulares
dictados por este Servicio en relación
con el tema, destacando que las ayudas
otorgadas por estos organismos even-
tualmente pueden ser calificadas como
beneficios previsionales para el trabaja-
dor, sin que se afecten con los impues-
tos establecidos en la Ley de la Renta, en
conformidad a lo establecido en el Nº 13
del artículo 17 de la Ley de la Renta, y
precisando además cuál es la situación
tributaria de los fondos o aportes que las
empresas proporcionen a las Cajas de
Compensación para el financiamiento de
sus beneficios.

3. Ahora bien, junto con reiterar lo ya ex-
presado en el Ordinario Nº 328, de
27.01.2003 antes citado, cabe señalar
que:
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a) Los aportes que hagan las empresas
afiliadas a los organismos califica-
dos como Cajas de Compensación
no gozan de ninguna franquicia
tributaria y no se pueden deducir
como crédito contra los impuestos
que deben pagar las empresas que
efectúan esos aportes; y

b) Dichos aportes se rebajan como gas-
to en la medida que cumplan los
requisitos y condiciones que exige el
artículo 31, tal como se explica en
el Oficio Ord. Nº 328.

4. En lo relativo a su interés en saber si la
AFP XXXX, Isapre XXXXX S.A. y otras
empresas dependientes de la Cámara
Chilena de la Construcción pagan im-
puesto, es preciso señalar que el inciso
segundo del artículo 35 del Código Tri-
butario, establece expresamente que: "El
Director y demás funcionarios del Servi-
cio no podrán divulgar en forma alguna,
la cuantía o fuente de las rentas, ni las
pérdidas, gastos o cualesquiera datos re-
lativos a ella, que figuren en las declara-
ciones obligatorias, ni permitirán que és-
tas  o sus copias y los libros o papeles

que contengan extractos o datos toma-
dos de ellas sean conocidos por persona
alguna ajena al Servicio salvo en cuanto
fueren necesarios para dar cumplimiento
a las disposiciones del presente Código
Tributario u otras normas legales".

De la lectura de la norma transcrita pre-
cedentemente se sigue que este Servicio
sólo puede informar si un contribuyente
determinado ha presentado o no su de-
claración de impuestos, pero como en su
presentación tampoco se identifica a las
empresas respecto de las cuales se re-
quiere información, este Servicio se ve
impedido de poder informar si éstas han
presentado o no su declaración.

5. Finalmente, atendido a lo indicado en el
párrafo precedente, procede indicar en
términos generales, que la tipificación
como Asociaciones Gremiales de las en-
tidades a que se refiere su consulta, de-
penderá  del hecho que estén constitui-
das como tales, al amparo del D.L.
Nº 2.757, publicado en el  Diario Oficial
de 4.07.79, que  establece  normas sobre
Asociaciones Gremiales.

817, 11.03.03.

Situación tributaria de pensiones o jubilaciones obtenidas en el exterior.

Fuentes: Artículo 17 Nº 17 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta.

1. Por presentación indicada en el antece-
dente, señala que está preparando con
su señora esposa francesa su regreso
al país, en carácter de "jubilados", para
lo cual desea saber si deben pagar im-
puestos sobre sus jubilaciones que les
llegarán del extranjero, pues las autori-
dades francesas le han informado que

en Chile estarían liberados de todo im-
puesto.

2. Sobre el particular, cabe señalar en pri-
mer lugar, que el artículo 17 Nº 17 de la
Ley de la Renta, contenida en el artículo
1º del Decreto Ley Nº 824, de 1974,
establece que no constituyen rentas las
pensiones o jubilaciones de fuente ex-
tranjera, lo que significa que toda perso-
na de nacionalidad chilena o extranjera,
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con residencia o domicilio en Chile, que
perciba una pensión o jubilación de un
Estado extranjero, en Chile no está obli-
gada a pagar ningún impuesto por tales
ingresos, por así disponerlo expresamen-
te la norma legal antes mencionada.

Lo anterior, es sin perjuicio de la tributa-
ción que corresponda aplicar, de acuerdo
a las normas de la Ley de la Renta,
respecto de las rentas, utilidades o bene-
ficios que reditúen las inversiones que se
realicen en el país con las pensiones o

jubilaciones de fuente extranjera señala-
das precedentemente.

En otras palabras, al radicarse en el país
el recurrente con su señora esposa, por
las pensiones o jubilaciones que perciban
del extranjero, no estarían afectos a nin-
gún impuesto en Chile, sin perjuicio de la
imposición que corresponde aplicar so-
bre las rentas o utilidades que se generen
producto de las inversiones que realicen
en el país con dichos ingresos de fuente
extranjera.

905, 13.03.03.

Tributación de los excedentes de libre distribución efectuados con cargo a
cotizaciones obligatorias.

Fuentes: Artículo 42 Ley sobre Impuesto
a la Renta. Ley Nº 19.768.

1. Por presentación indicada en el antece-
dente, señala que está acogido a pensión
de vejez y está tratando de retirar los
excedentes de libre disposición prove-
nientes de sus cotizaciones obligatorias.
Agrega, que los antecedentes que obran
en su poder, señalan que para efectos
tributarios tiene derecho a que se le
aplique el anterior artículo 71 del D.L.
Nº 3.500, de 1980, sin cambios.

Expresa a continuación, que el Sr. Super-
intendente de AFP, le ha informado que
este Servicio, mediante Oficio Nº 3.791,
del 22.10.2002, le ha indicado que para
el retiro de los excedentes provenien-
tes de las cotizaciones voluntarias, para
efectos tributarios, se debe aplicar el ar-
tículo 6º transitorio de la Ley Nº 19.768,
mencionándole que las normas están con-
tenidas en la Circular Nº 23, de este orga-
nismo.

Por otro lado, señala que el Oficio Nº 3.791
y la Circular Nº 23, son muy completas y
claras en lo que se refiere a las cotizacio-
nes voluntarias y convenidas, pero nada
dicen sobre el régimen que se debería
aplicar al retiro de excedentes provenien-
tes de cotizaciones obligatorias, lo cual
es comprensible si se considera que la
Ley Nº 19.768 presenta un vacío legal
en esta materia.

Por lo antes expuesto, solicita que se
estudie su situación particular y se le
informe el régimen tributario que se debe
aplicar para el retiro de excedentes pro-
venientes de las cotizaciones obligato-
rias, teniendo consideración que se aco-
gió a jubilación antes de la entrada en
vigencia de la Ley Nº 19.768 y existe el
vacío legal señalado.

2. En relación con el tratamiento tributario
aplicable a los retiros de excedentes de
libre disposición, efectuados éstos con
cargo a cotizaciones obligatorias efec-
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tuadas por los afiliados antes y/o des-
pués del 7 de noviembre del año 2001,
cabe expresar que para tales fines en
primer término es necesario distinguir las
siguientes dos situaciones en que se pue-
den encontrar las referidas personas:

a) Pensionados que antes del 7 de no-
viembre del 2001 efectuaron retiros
de excedentes  de  libre  disposi-
ción,  afectos  al  impuesto  único
que establecía el anterior texto del
artículo 71 del Decreto Ley Nº 3.500
de 1980; y

b) Pensionados que antes del 7 de no-
viembre del 2001 no efectuaron re-
tiros de excedentes de libre disposi-
ción.

3. De acuerdo a las situaciones descritas en
las letras del número anterior, los retiros
de excedentes de libre disposición que
efectúen los afiliados a partir del 7 de
noviembre del 2001, con cargo a las
cotizaciones obligatorias que hayan reali-
zado, y al no tener aplicación en el caso
en consulta lo establecido por el artículo
6º transitorio de la Ley Nº 19.768, de
2001, que se refiere expresamente a los
retiros de libre disposición efectuados
con cargo a cotizaciones voluntarias y a
depósitos voluntarios y convenidos, ta-
les retiros atendido el carácter genérico
del artículo 42 ter de la Ley de la Renta,
que no hace ninguna distinción en su
inciso primero de los recursos con cargo
a los cuales se efectúa el retiro de las

referidas sumas, éstas quedan sujetas al
siguiente tratamiento tributario:

a) En la situación descrita en la letra a)
del número anterior, los retiros de
excedentes de libre disposición, efec-
tuados con cargo a cotizaciones obli-
gatorias, realizadas éstas antes del
7 de noviembre del 2001 o a contar
de esta fecha, se encuentran afec-
tos al impuesto único establecido en
el anterior texto del artículo 71 del
Decreto Ley Nº 3.500, de 1980,
régimen tributario analizado por este
Servicio mediante la Circular Nº 23,
de 2002.

b) En la situación señalada en la letra
b) del número precedente, los reti-
ros de excedentes de libre disposi-
ción, efectuados con cargo a cotiza-
ciones obligatorias, realizadas éstas
antes del 7 de noviembre del 2001
o a partir de dicha fecha, se encuen-
tran afectos a contar del 1º de mar-
zo del año 2002 a las disposiciones
del artículo 42 ter de la Ley de la
Renta, gravándose con el impuesto
Global Complementario, con dere-
cho a los montos libres de impuesto
que establece el citado artículo, sin
que sea aplicable para que operen
los montos exentos señalados el re-
quisito de antigüedad establecido en
el inciso segundo del mencionado pre-
cepto legal, el cual se refiere expre-
samente a las cotizaciones volunta-
rias o depósitos  de ahorro voluntario.
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1.546, 10.04.03.

Condiciones en que procede el crédito por gastos de capacitación efectua-
da mediante la modalidad del precontrato.

Fuentes: Actual Ley sobre Impuesto a la
Renta. Artículos 5º, 36 y 33 de Ley Nº 19.518.
Circular Nº 19 de 1999. Oficio Nº 1.435 de
2002.

1. Por presentación indicada en el antece-
dente, solicita una aclaración sobre el
uso del crédito por gastos de capacita-
ción, contenido en la Ley Nº 19.518,
publicada en el Diario Oficial el 14 de
octubre de 1997, con respecto a la ca-
pacitación de un eventual trabajador me-
diante un contrato de capacitación.

Señala, que el artículo 5º de la Ley
Nº 19.518, establece que: "Serán bene-
ficiarios del sistema los trabajadores que
se encuentren en actividad, los cesantes
y los desempleados que buscan trabajo
por primera vez".

Expresa por otro lado, que el artículo 33
del mismo cuerpo legal, señala en el inci-
so cuarto: "Asimismo, la ejecución de
acciones de capacitación se podrá desa-
rrollar antes de la vigencia de una rela-
ción laboral, cuando un empleador y un
eventual trabajador celebren un contrato
de capacitación, por el cual se obliguen
recíproca y exclusivamente, el primero, a
entregar a través de un organismo capa-
citador las competencias y destrezas la-
borales requeridas para desempeñar una
actividad laboral determinada en la em-
presa, según un programa de capacita-
ción autorizado, y el segundo, a cumplir
dicho programa en las condiciones esta-
blecidas. En todo caso, la vigencia de
esta convención y sus prórrogas no po-
drá exceder en total de dos meses, ni
podrá celebrarse entre las mismas partes
más de una vez dentro del mismo año
calendario".

Por otra parte señala, que el artículo 36
indica que: "Los contribuyentes de la
Primera Categoría de la Ley sobre Im-
puesto a la Renta, con excepción de
aquellos cuyas rentas provengan única-
mente de las letras c) y d) del número 2
del artículo 20 de la citada ley, podrán
descontar del monto a pagar de dichos
impuestos, los gastos efectuados en pro-
gramas de capacitación que se hayan
realizado dentro del territorio nacional,
en las cantidades que sean autorizadas
conforme a la presente ley, las que en
todo caso no podrán exceder en el año
de una suma máxima equivalente al uno
por ciento de las remuneraciones imponi-
bles pagadas al personal en el mismo
lapso. Aquellas empresas cuya suma
máxima a descontar sea inferior a 13
unidades tributarias mensuales, podrán
deducir hasta este valor en el año".

Más adelante expresa, que también exis-
te normativa del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo para el uso de la
capacitación de un eventual trabajador a
través de la capacitación precontrato.

De lo anteriormente expuesto, señala que
se puede concluir lo siguiente:

a) Que, la Ley Nº 19.518, no hace
discriminaciones respecto a las per-
sonas que pueden acceder a la ca-
pacitación, sean ellos trabajadores,
cesantes o desempleados, además
de las personas naturales (empresa-
rios individuales) y a los socios de
sociedades de personas que traba-
jen en las empresas de su propie-
dad. Así se señala también en el
Nº 6 de la Circular Nº 19, de 23 de
marzo de 1999, del SII, y
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b) Que, existiendo la posibilidad de de-
terminar la suma máxima general
equivalente al uno por ciento de las
remuneraciones pagadas, monto has-
ta el cual, en primera instancia pue-
den rebajarse como crédito los gas-
tos de capacitación, se puede tener
derecho al crédito por los gastos de
capacitación.

En relación con lo anterior, se consulta
que si un contribuyente de la Primera
Categoría de la Ley de la Renta puede
descontar del monto a pagar de dicho
impuesto los gastos efectuados en pro-
gramas de capacitación de un eventual
trabajador, con el cual haya celebrado un
contrato de capacitación, existiendo la
base de cálculo del uno por ciento de las
remuneraciones imponibles pagadas al
personal en el mismo lapso al existir tra-
bajadores contratados en la empresa, y
no habiendo cancelado imposiciones a
ese eventual trabajador.

2. Sobre el particular, cabe señalar en pri-
mer lugar, que este Servicio respecto de
la franquicia tributaria Sence relacionada
con los precontratos, emitió un pronun-
ciamiento mediante el Oficio Nº 1.435,
de fecha 3.05.2002, el cual se encuen-
tra publicado en la página Web que este
organismo tiene habilitada en Internet,
cuya dirección es: www.sii.cl, informan-
do al respecto lo siguiente:

El artículo 5º de la Ley Nº 19.518, publi-
cada en el Diario Oficial de 14 de octubre
de 1997, establece que serán beneficia-
rios del sistema los trabajadores que se
encuentren en actividad, los cesantes y
los desempleados que buscan trabajo por
primera vez.

Por su parte, el concepto de la franquicia
que establece el artículo 36 de la ley
precitada, consiste en que los contribu-
yentes de la Primera Categoría de la Ley
sobre Impuesto a la Renta, con excep-
ción de aquellos cuyas rentas provengan

únicamente de las letras c) y d) del Nº 2
del artículo 20 de la ley antes menciona-
da, podrán descontar como crédito del
impuesto de dicha categoría, los gastos
incurridos en el financiamiento de pro-
gramas de capacitación de sus trabaja-
dores, desarrollados en el territorio na-
cional, debidamente autorizados, confor-
me a las normas de la Ley Nº 19.518,
hasta un máximo anual equivalente al
1% de las remuneraciones imponibles
pagadas al personal durante el período
comercial respectivo, debidamente ac-
tualizadas. Aquellas empresas cuya suma
máxima a descontar sea inferior a 13
unidades tributarias mensuales, podrán
deducir hasta este valor en el año.

Por otro lado, los actuales incisos quinto
y sexto del artículo 33 de la ley en co-
mento, disponen que: "Asimismo, la eje-
cución de acciones de capacitación se
podrá desarrollar antes de la vigencia de
una relación laboral, cuando un emplea-
dor y un eventual trabajador celebren un
contrato de capacitación, por el cual se
obliguen recíproca y exclusivamente, el
primero, a entregar a través de un orga-
nismo capacitador las competencias y
destrezas laborales requeridas para des-
empeñar una actividad laboral determi-
nada en la empresa, según un programa
de capacitación autorizado, y el segun-
do, a cumplir dicho programa en las con-
diciones establecidas. En todo caso, la
vigencia de esta convención y sus pró-
rrogas no podrá exceder en total de dos
meses, ni podrá celebrarse entre las mis-
mas partes más de una vez dentro del
mismo año calendario".

"El programa de capacitación a que se
refiere el inciso anterior podrá incluir un
módulo práctico a desarrollar en las ins-
talaciones de la empresa, sólo en cuanto
fuese necesario para la habilitación labo-
ral y no constituya una prestación de
servicios personales".

De lo dispuesto por la norma legal antes
mencionada, se puede apreciar que la
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Ley Nº 19.518, considera como una acti-
vidad de capacitación aquella que se rea-
lice a través de la modalidad de un
precontrato regulada por el artículo 33
de la citada ley, y por lo tanto, con
derecho a la franquicia tributaria que ella
establece la empresa que incurrió en los
citados gastos de capacitación, siempre
y cuando dé cumplimiento a los requisi-
tos generales que contempla la ley en
comento para que opere tal beneficio, y
que este Servicio explicitó mediante la
Circular Nº 19, de 1999.

Ahora bien, uno de los requisitos básicos
que establece la ley en estudio es que el
citado crédito por gastos de capacitación
no podrá exceder del 1% de las remune-
raciones imponibles para los efectos pre-
visionales pagadas al personal de la em-
presa que incurrió en tales gastos, y en
el evento que existiendo elementos para
el cálculo de dicho tope y éste sea infe-
rior a 13 Unidades Tributarias Mensuales
(UTM), la empresa podrá optar por este
último límite para hacer uso de dicha
franquicia tributaria, de lo que se des-
prende que las citadas empresas para
poder hacer uso de la mencionada fran-
quicia deben tener en el ejercicio comer-
cial respectivo remuneraciones imponi-
bles para los efectos previsionales paga-
das a su personal.

Respecto de las actividades de capacita-
ción realizadas a través de la modalidad
de precontrato, se informa que no obs-
tante no ser una materia de competencia
de este Servicio, y atendido lo dispuesto
por la norma legal que regula a dichos
precontratos y su respectiva naturaleza
(relación contractual no laboral), tal dis-
posición no contempla como requisito la
obligación de efectuar imposiciones o
cotizaciones previsionales respecto de los
mencionados convenios. Ahora bien, la
empresa tendrá derecho a la citada fran-
quicia por los gastos de capacitación en
que incurre, en la medida que tenga re-

muneraciones imponibles para los efec-
tos previsionales pagadas a su personal.
En el evento que no tenga cotizaciones
previsionales sobre las rentas pagadas a
sus trabajadores, se expresa que tal enti-
dad respecto de las actividades de capa-
citación realizadas a través de la modali-
dad de precontratos no tendrá derecho al
beneficio del crédito por gastos de capa-
citación por la imposibilidad material de
poder cuantificar el tope máximo del 1%
de las remuneraciones imponibles para
los efectos previsionales, límite hasta el
cual en primera instancia procede el cita-
do beneficio, a menos que la referida
empresa tenga trabajadores dependien-
tes contratados legalmente, incluyéndo-
se al propio empresario individual y so-
cios de sociedades de personas, y sobre
las remuneraciones de las personas an-
tes indicadas, ya sea en un mes o más
períodos del año calendario respectivo,
efectúe cotizaciones previsionales, caso
en el cual podrá acceder al citado benefi-
cio, ya que tendrá el elemento básico
para calcular el límite del 1%, y en el
evento de ser inferior este tope al monto
de 13 UTM se podrá optar por este últi-
mo valor. Cabe hacer presente que las
empresas que incurran en gastos de ca-
pacitación acogidas a la franquicia
tributaria de la Ley Nº 19.518, no pue-
den optar directamente por el tope de las
13 UTM, ya que este último límite según
lo establece la ley en su artículo 36, se
aplica cuando existiendo elementos para
calcular el tope del 1% de las remunera-
ciones imponibles pagadas para los efec-
tos previsionales, éste es inferior a las
13 UTM, es decir, este último límite (las
13 UTM) está supeditado a la existencia
previa del límite anterior, esto es, del 1%
de las remuneraciones imponibles paga-
das al personal de la empresa. Finalmen-
te, se expresa que las remuneraciones
imponibles para los efectos previsionales
pagadas al personal, debe informarse al
Servicio mediante la Declaración Jurada
Formulario Nº 1887, a presentar hasta el



Agosto175 / 2003

137Servicio de Impuestos Internos

14.03.2003, mediante Formulario Papel
o hasta el 21.03.2003 vía Internet.

Por lo tanto, una empresa puede hacer
uso de la franquicia tributaria del crédito

por gastos de capacitación, capacitando
a un trabajador bajo la modalidad del
precontrato previsto en el artículo 33 de
la Ley Nº 19.518, en los términos
explicitados anteriormente.

1.630, 16.04.03.

Tratamiento tributario del exceso de sueldo empresarial asignado.

Fuentes: Artículos 31, Nº 6, inciso 3º;
42, Nº 1, 33, Nº 1 letra b), 21. Artículo 126,
Código Tributario. Artículo 1º, Nº 11, letra d),
Ley Nº 18.985. Artículo 90, Decreto Ley
Nº 3.500, de 1980. Artículo 7º, Decreto Su-
premo Nº 57, de 1990. Circular Nº 42 de
1990.

1. Por presentación indicada en el antece-
dente, expone que se encuentra trami-
tando ante la Dirección Regional Santia-
go Oriente rectificatorias de dos años de
un contribuyente que en su Global Com-
plementario declara un sueldo empresa-
rial que supera el tope de las 60 UF.

Agrega, que la posición de la instancia
administrativa es que el total del sueldo
(exceso incluido) debe ser considerado
en la línea 9 del formulario de renta "Suel-
dos, pensiones" y el exceso de las 60
UF, debe considerarse en la línea 3, "Gas-
tos Rechazados", señalando que su posi-
ción es que en línea 9 debe considerarse
sólo el sueldo hasta el monto de las 60
UF, y el saldo, es decir, el exceso en la
línea 3.

Expresa, que se trata de un sueldo em-
presarial que cumple con todos los requi-
sitos que dispone el inciso tercero del Nº 6
del artículo 31 de la Ley de la Renta.

Por otro lado manifiesta, que la literatura
al respecto, fuera de la propia Ley de la

Renta, le lleva a la Circular Nº 42, de
agosto de 1990, referida a la base para
la declaración del impuesto de Primera
Categoría, en la que, aparte de otros
puntos del tema, comenta sobre la repo-
sición del "Sueldo Empresarial" materia
dispuesta por la Ley Nº 18.985 en su
artículo 1º Nº 11 letra d). Comenta deta-
lladamente sobre los requisitos copulati-
vos para la procedencia de la aceptación
del mencionado sueldo empresarial y res-
pecto del monto que, como límite, se
establece aquel que está afecto a cotiza-
ción previsional obligatoria, es decir, allí
la ley le fijó el tope de las 60 UF. Conclu-
ye, por razón obvia que lo que exceda
del límite (o la remuneración completa)
será considerado "gasto rechazado".

Más adelante señala, que aquí es donde
se encuentra el fundamento de su posi-
ción, ya que la ley al fijar el límite que se
acepta como gasto necesario para pro-
ducir la renta ha establecido, en forma
consecuente por lo demás, que "sueldo
empresarial", lo que cumpla con los re-
quisitos y hasta el monto de 60 UF, y tan
es así que la consecuencia directa es que
lo que excede de tal límite "se debe
considerar como Gasto Rechazado". En
otras palabras, se debe abrir en dos:
Sueldo empresarial propiamente tal será
aquel que cumpla con requisitos y hasta
el tope de 60 UF y el saldo deja de ser
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sueldo empresarial y pasa a ser "Gasto
Rechazado".

De lo anterior se concluye, agrega, que
lo único que debe ir en la línea 9 del
formulario de renta para los casos en
comento es única y exclusivamente lo
que a juicio de la ley debe ser considera-
do como sueldo, esto es, las partidas
que cumplan con los requisitos copulati-
vos y con límite de 60 UF. Y por ende el
exceso, tal como lo ordena la ley se
traslada a la línea 3 del formulario por
pasar a constituirse en un Gasto Recha-
zado con afectación directa y exclusiva
para el perceptor de la remuneración.

Por otro lado expresa, que otra interpre-
tación no cabría dar ya que si así se
hiciere, a su juicio se vulnerase una serie
de disposiciones de carácter tributario en
abierto perjuicio a los contribuyentes que
se encuentran en esta situación. Es así
como, a modo de ejemplo, si se tratare
de un sueldo empresarial en beneficio de
socio que a su vez es pensionado por
vejez, es decir, no obligado a efectuar
cotización previsional, no cumpliendo con
uno de los requisitos copulativos por dis-
posición expresa de la ley que no le
permite cotizar, tienen como resultado
que su sueldo empresarial íntegro se re-
chaza como gasto y por ende debe tribu-
tarlo la empresa en su base de Primera
Categoría y el socio en su Global como
un gasto rechazado, esto es, en la línea
3 y si por extensión es obligado a incluir
el sueldo empresarial (que no es tal) en la
línea 9 tienen a este contribuyente afec-
tado por una duplicidad en tributación ya
que la misma partida estaría en dos par-
tes de la base de Global, dejando éste de
tributar por lo percibido o retirado que
ordena la disposición del Global Comple-
mentario sino que va más allá. Obvia-
mente su cálculo arrojará que debe pagar
con lo que se le ha perjudicado abierta-
mente.

Señala finalmente, que no cabe argu-
mentar que el Gasto Rechazado por su

propia concepción siempre irá en abierta
contradicción con el Nº 1 del artículo 54
que establece la base de tributación en el
Global con alcance sólo a lo percibido o
retirado, ya que en esencia el gasto cas-
tiga proporcionalmente a los socios (o
directamente a los que le son asignables
las partidas rechazadas) obligándoles a
tributar por sumas que no han ni percibi-
do ni retirado, pero que por su rechazo
se presume que les beneficia de algún
modo. En la especie lo que le preocupa
se trata de destinar al concepto de gasto
rechazado el exceso o el total de una
partida que, naciendo como sueldo no
cumple requisitos copulativos, y por ende
se asimila a los rechazos de gastos pero
para ser tributado exclusivamente por el
perceptor de la remuneración, dejando
de ser sueldo empresarial tanto para la
empresa como para el perceptor de la
remuneración. Obviamente la asimilación
a gasto rechazado no persigue, en este
caso, castigar a un socio por haber incu-
rrido en un desembolso que la ley no
acepta como necesario para producir la
renta (como lo sería el caso de la remu-
neración pagada al cónyuge de este so-
cio) obligándolo a tributar tanto su renta
percibida como lo que castiga por recha-
zo de gasto, sino que se trata de que
parte del desembolso o todo aquel deja
de ser considerado como un gasto, espe-
cíficamente deja de ser sueldo empresa-
rial, pasando a ser gasto rechazado y
tributable como tal exclusivamente por
él.

2. Sobre el particular, cabe señalar en pri-
mer lugar, que el inciso tercero del Nº 6
del artículo 31 de la Ley de la Renta,
establece que se aceptará como gasto la
remuneración del socio de sociedades de
personas y socio gestor de sociedades
en comandita por acciones, y las que se
asigne el empresario individual, que efec-
tiva y permanentemente trabajen en el
negocio o empresa, hasta por el monto
que hubiera estado afecto a cotizaciones
previsionales obligatorias, agregando di-
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cha norma a punto seguido, que en todo
caso, dichas remuneraciones se conside-
rarán rentas del artículo 42, número 1.

3. En relación con lo dispuesto por la norma
legal antes mencionada, el Servicio im-
partió las instrucciones pertinentes me-
diante la Circular Nº 42, de 1990, esta-
bleciendo al respecto lo siguiente:

a) Que de acuerdo al texto del inciso
tercero del Nº 6 del artículo 31 de la
ley del ramo, las empresas uniperso-
nales, las sociedades de personas y
sociedades en comandita por accio-
nes (respecto de los socios gesto-
res), podrán rebajar como gasto para
los fines de la determinación de la
renta líquida de primera categoría,
las remuneraciones que se asigne el
empresario individual y aquellas pa-
gadas a los socios de las sociedades
antes referidas por concepto de "suel-
do empresarial o patronal", siempre
y cuando respecto de tales remune-
raciones se cumplan con los siguien-
tes requisitos y condiciones copula-
tivas:

a.1) Que el empresario individual y
los socios de las sociedades res-
pectivas, trabajen en forma efec-
tiva y permanentemente en el
negocio o empresa. En virtud de
esta condición, la mencionada
rebaja se entenderá que se po-
drá invocar respecto de una sola
empresa o sociedad, por uno o
varios socios, en atención a que
la norma exige permanencia en
el trabajo en el negocio o em-
presa;

a.2) La mencionada rebaja procede-
rá sólo hasta el monto en que
las remuneraciones asignadas que-
den afectas a cotizaciones pre-
visionales obligatorias. De acuer-
do a lo dispuesto por el artículo
90 del Decreto Ley Nº 3.500, de

1980, tales cotizaciones obliga-
torias establecidas en el artícu-
lo 92 de dicho texto legal, de-
ben efectuarse sobre una renta
imponible mensual máxima de
60 U.F. vigentes al último día del
mes anterior al pago de las res-
pectivas cotizaciones previsiona-
les, conforme a lo dispuesto por
el inciso segundo del artículo 7º
del D.S. Nº 57, de 1991, Regla-
mento del texto legal antes men-
cionado;

a.3) Que las citadas remuneraciones
queden sujetas al impuesto úni-
co de Segunda Categoría, con-
forme a las normas generales
que regulan este tributo, y

a.4) Que las remuneraciones y el im-
puesto único de Segunda Cate-
goría que les afecta, se contabi-
licen debidamente en los perío-
dos a que corresponden dichos
conceptos, identificando a sus
beneficiarios.

b) Las remuneraciones por concepto de
sueldo patronal asignadas al cónyu-
ge de uno de los socios que al mis-
mo tiempo tenga la calidad de socio
de la empresa, se aceptarán como
gasto de la sociedad bajo las mis-
mas condiciones y requisitos exigi-
bles a cualquiera de los citados so-
cios, toda vez que en la especie no
es aplicable la norma contenida en
la letra b) del Nº 1 del artículo 33 de
la Ley de la Renta, que impide reba-
jar como gasto las remuneraciones
pagadas al cónyuge, en atención a
que en la procedencia del sueldo
patronal no se hace ninguna excep-
ción en este sentido.

c) En resumen, las únicas remunera-
ciones que se aceptarán como gasto
tributario en virtud del inciso tercero
del Nº 6 del artículo 31 de la Ley de
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la Renta, son aquellas indicadas en
la letra a) precedente que cumplan
con los requisitos y condiciones se-
ñalados en los puntos a.1) al a.4)
del citado literal. Por consiguiente,
se excluyen de dicha deducción las
siguientes remuneraciones: a) Las
asignadas o pagadas como sueldo
empresarial, por aquella parte que
excedan del límite de 60 U.F. antes
indicado, monto máximo hasta el
cual se efectúan las cotizaciones pre-
visionales obligatorias, y b) Las que
se paguen a las citadas personas en
razón de otros servicios personales
prestados a las respectivas empre-
sas o sociedades de que son sus
propietarios o dueños, sea o no en
virtud de contratos, y cualquiera sea
la denominación jurídica que las par-
tes le den a las sumas pagadas. El
exceso de remuneración o la remu-
neración completa, según el caso,
se considerará como un gasto re-
chazado conforme a las normas del
artículo 33 Nº 1 de la ley, y en el
evento de que haya sido cargado a
resultado, deberá agregarse debida-
mente actualizado a la renta líquida
imponible de primera categoría para
el cálculo del impuesto de dicha ca-
tegoría. Además, en virtud de tal
calificación (gasto rechazado) de
acuerdo a lo dispuesto por el artícu-

lo 21 de la ley se gravará con los
impuestos Global Complementario o
Adicional, según proceda, en cabe-
za del beneficiario de tales sumas
(empresario individual o socio), de
conformidad a lo señalado en el inci-
so tercero del Nº 1 del artículo 54 e
inciso cuarto del artículo 62 de la
Ley de la Renta.

4. En consecuencia, y atendido a lo expues-
to anteriormente, se concluye entonces
que el sueldo empresarial que se debe
declarar en la Línea 9 del Formulario 22,
es sólo aquel que cumpliendo con los
demás requisitos exigidos, tiene un mon-
to máximo de 60 UF, y el exceso por
sobre dicho límite constituye un gasto
rechazado que se debe declarar como tal
en la Línea 3 del Formulario 22. Se hace
presente que también debe declararse en
la línea que corresponda del Formulario
Nº 22 el impuesto único de Segunda
Categoría que haya afectado al sueldo
empresarial sólo hasta el monto de las
60 UF antes indicadas. En el evento que
el impuesto único señalado hubiera sido
calculado sobre un valor superior a las
60 UF, dicho exceso de impuesto no
debe ser declarado en el Formulario Nº 22,
debiendo el contribuyente para su de-
volución acogerse a la normativa dis-
puesta por el artículo 126 del Código
Tributario.
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2.430, 12.05.03.

Situación tributaria de utilidades obtenidas en la enajenación de un bien
raíz para los efectos de las gratificaciones legales.

Fuentes: Actual Ley sobre Impuesto a la
Renta. Artículos 47 y 48, Código del Trabajo.

1. Por presentación indicada en el antece-
dente, señala que se ha solicitado a esa
Dirección un pronunciamiento, entre otras
materias, acerca de si se debe considerar
como utilidad, para efectos del pago de
la gratificación, lo que una sociedad del
giro industrial percibe en virtud de la
enajenación de un bien mueble (sic), que
representa el 10% del patrimonio según
balance.

2. Sobre el particular, cabe señalar en pri-
mer lugar, que el artículo 47 del Código
del Trabajo establece que los estableci-
mientos mineros, industriales, comercia-
les o agrícolas, empresas y cualesquiera
otros que persigan fines de lucro, y las
cooperativas, que estén obligados a lle-
var libros de contabilidad y que obtengan
utilidades o excedentes líquidos en sus
giros, tendrán la obligación de gratificar
anualmente a sus trabajadores en pro-
porción no inferior al 30% de dichas
utilidades o excedentes. Por su parte, el
artículo 48 del citado Código, preceptúa

que para estos efectos se considerará
utilidad la que resulte de la liquidación
que practique el Servicio de Impuestos
Internos para la determinación del im-
puesto a la renta, sin deducir las pérdi-
das de ejercicios anteriores; y por utili-
dad líquida se entenderá la que arroje
dicha liquidación deducido el 10% del
valor del capital propio del empleador,
por interés de dicho capital.

3. Ahora bien, atendiendo la consulta es-
pecífica formulada, se informa que, con-
forme a las normas de la Ley de la
Renta, el mayor valor o la utilidad que
obtenga una empresa industrial que de-
clare su renta efectiva en la Primera
Categoría mediante contabilidad com-
pleta, en la enajenación de un bien mue-
ble o inmueble que forma parte de su
activo, es un ingreso gravado con el
impuesto de Primera Categoría que afec-
ta a dicha entidad, y en virtud de lo
preceptuado por el artículo 48 del Códi-
go del Trabajo, debe formar parte de la
base imponible del citado tributo para
los fines que establece la norma legal
antes mencionada.
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En Doctrina, Estudios y Comentarios, Mario
Varas Castillo, abogado, Coordinador Jurídico y de
Relaciones Laborales de la Dirección Regional del
Trabajo de Antofagasta, analiza la vigencia de la
Ley Nº 19.759 en relación con la adecuación de la
legislación nacional a los principios de libertad
sindical contenidos en los Convenios Nºs. 87 y 98
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).

En la sección Normas Legales se incluye la
Ley Nº 19.883, que reajustó el monto del ingreso
mínimo mensual, además de las modificaciones al
Estatuto Administrativo introducidas por la Ley
Nº 19.882 que fue publicada en la edición anterior.

De la jurisprudencia administrativa emitida por
la Dirección del Trabajo, destacamos los Dictáme-
nes Nºs. 2.658/63, sobre libertad sindical; 2.594/61,
que complementa Dictamenes Nºs. 1.754/41 sobre
calificación de trabajos pesados, y el 2.474/57,
sobre imposibilidad del empleador de fraccionar
unilateralmente el feriado de un trabajador.

Finalmente, en la selección de circulares de la
Superintendencia de Administradoras de Fondos
de Pensiones, destacamos la Nº 553, sobre exen-
ción y pago de cotizaciones previsionales a técni-
cos extranjeros y las empresas que los contraten,
y la Nº 1.257, de 2003, que instruye sobre la obli-
gación de pago de las cotizaciones previsionales
atrasadas como requisito previo al término de la
relación laboral por parte del empleador.
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Los conceptos expresados en los articulos, estudios y otras cola-
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autores, y no representan, necesariamente, la opinion del Servicio.




	Otros Boletines
	Ayuda de uso de Acrobat
	Ir a página
	Página Siguiente
	Página Anterior
	E-Mail
	Portada
	Principales Contenidos
	SINTESIS DE DICTAMENES
	2.475/56, 30.06.03.
	2.474/57, 30.06.03.
	2.537/58, 02.07.03.
	2.538/59, 02.07.03.
	2.539/60, 02.07.03.
	2.594/61, 04.07.03.
	2.657/62, 08.07.03.
	2.658/63, 08.07.03.
	2.700/64, 10.07.03.
	2.701/65, 10.07.03.
	2.702/66, 10.07.03.
	2.703/67, 10.07.03.
	2.704/68, 10.07.03.
	2.823/69, 15.07.03.
	2.860/70, 21.07.03.
	2.861/71, 21.07.03.

	INDICE DE MATERIAS
	Entrevista
	Doctrina, Estudios y Comentarios
	Empresas responsables de prácticas antisindicales.
	Normas Legales y Reglamentarias
	Ley Nº 19.881. Establece un nuevo plazo para acogerse a la Ley Nº 19.234, que otorga beneficios previsionales para exonerados por motivos políticos
	Ley Nº 19.883. Reajusta Monto de Ingreso Mínimo Mensual
	Modificaciones al Estatuto Administrativo según Ley Nº 19.882

	Del Diario Oficial
	Dictámenes de la D.D.T.
	Nueva Jurisprudencia 

	Circulares de la Dirección del Trabajo.
	Circulares de la S.S.S.
	Dictámenes y Circulares de la A.F.P.
	Dictámenes de S.I.I.
	Actualización de Nomina de Inspecciones del Trabajo.

	INDICE TEMATICO
	Asociación de Funcionarios. Constitución. Atención primaria de salud  2.475/56  30.06.03  56
	Afiliación. Cesación de servicios. Efectos  2.658/63  8.07.03  74
	Contrato individual. Empleador. Locomoción Colectiva. Licitación  2.861/71  21.07.03  97
	Contrato individual. Estipulaciones mínimas. Naturaleza de los servicios. Polifuncionalidad  2.702/66  10.07.03  81
	Descanso compensatorio. Días domingo. Procedencia  2.860/70  21.07.03  95
	Estatuto de Salud. Asignación anual de mérito  2.537/58  2.07.03  60
	Estatuto de Salud. Remuneraciones. Derecho nacimiento  2.537/58  2.07.03  60
	Estatuto Docente. Contrato de trabajo. Existencia  2.701/65  10.07.03  80
	Estatuto Docente. Corporación Municipal. Directores no electos. Efectos  2.700/64  10.07.03  78
	Estatuto Docente. Corporación Municipal. Reducción carga horaria  2.539/60  2.07.03  66
	Feriado. Anticipo. Procedencia  2.474/57  30.06.03  57
	Feriado. Fraccionamiento  2.474/57  30.06.03  57
	Feriado. Oportunidad  2.474/57  30.06.03  57
	Feriado. Otorgamiento  2.474/57  30.06.03  57
	Gratificación legal. Derecho licencia médica enfermedad común y descanso maternal  2.538/59  2.07.03  63
	Gratificación legal. Gratificación convencional  2.538/59  2.07.03  63
	Gratificación legal. Gratificación convencional. Diferencias  2.538/59  2.07.03  63
	Horas extraordinarias. Procedencia. Jornada larga  2.657/62  8.07.03  70
	Horas extraordinarias. Procedencia. Personal excluido limitación de jornada  2.657/62  8.07.03  70
	Indemnización legal por años de servicio. Fraccionamiento. Intereses y reajustes  2.703/67  10.07.03  84
	Indemnización legal por años de servicio. Fraccionamiento. Intereses  2.703/67  10.07.03  84
	Jornada de trabajo. Personal restaurantes o clubes. Concepto. Alcance  2.657/62  8.07.03  70
	Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado  2.823/69  15.07.03  89
	Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Cláusulas de reajustabilidad  2.823/69  15.07.03  89
	Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Cláusulas de Reajustabilidad  2.823/69  15.07.03  89
	Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Estipulaciones  2.823/69  15.07.03  89
	Negociación Colectiva. Contrato Colectivo forzado. Existencia  2.823/69  15.07.03  89
	Organización Sindical. Afiliación. Conocimiento del empleador  2.658/63  8.07.03  74
	Organización Sindical. Delegado Sindical. Elección. Requisitos  2.658/63  8.07.03  74
	Organización Sindical. Patrimonio Sindical. Destino  2.704/68  10.07.03  87
	Organización Sindical. Sindicato Interempresa. Afiliación. Cesación de servicios. Efectos  2.658/63  8.07.03  74
	Organización Sindical. Sindicato trabajadores eventuales o transitorios  2.658/63  8.07.03  74
	Organización Sindical. Socios. Número. Información  2.658/63  8.07.03  74
	Trabajos pesados. Calificación genérica. D.S. Nº 681. Trabajadores afiliados A.F.P. Aplicabilidad  2.594/61  4.07.03  67




